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rección de Arquitecutra para que se con­
tinuaran o iniciaran· construcciones en 
1955 y en 1956 en una y otra capital; 

4) Razones que justificarían mayor es­
fuerzo en la pro\'incia de Malleco, no obs­
tante haber mayor déficit de construcción 
en Bío-Bío. 

Del señor Alegre, al señor Ministro de 
Salud Pública, a fin de que disponga el pa­
go de los sueldos del personal ele] Sen'icio 
Nacional de Salud en la �p�r�o�y�i�n�c�i�~�l� tie Acon­
cagua. 

Del señor COl'balán, al señor nI i nistl'o 
del Trabajo, a fin tie que tome conocimien­
to y dé solución al siguiente problema: 

El 14 de octubre tie 1955 se firmó ante 
el Inspector Provincial del Traba.io don 
René Figueroa Figucroa, Ull acta de COll­

venio en la Comisión Mixta de la Construc­
ción, integrada por un representante de la 
Cámara Chilena de la Construcción, los 
Constructol'es Independientes, el Sindica­
to Profesional de Constructores y los Obre­
ros. 

El Acta consta de nueye puntos entre 
los cuales figuran: salario mínimo, esca-· 
la móvil, feriados, cuotas mortuorias, etc. 

Las firmas constructoras de la Provin­
cia de Concepción no están dando cumpli­
miento a dicha acta; particularmente en 
la firma Domingue y Duhalde. El proble­
ma se le ha planteado al Provincial de Con­
cepción, quien ha demostrado no tener in­
terés en solucionar el problema. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Interior, a fin de que se sirya 
dejar sin efecto la medida tomada por la 
Dirección General de Correos y Telégl'a­
fos, en orden a suprimir las .oficinas de es­
ta repartición en las localidades de Rel'(, y 

Pillanlelbún, ya que tal disposición crea­
ría a esas localidades una gran:: situación 
por falta de comunicación con el resto de 
la zona. 

Del mismo señor Diputado, al séüor Mi­
nistro de Educación, a fin de que incluya 
en el Plan de Construcciones de .b;stablo­
cimientos Educacionales, ley �~� 1.766, la 
construcción de una escuela en el barrio 

Las Salinas y Santa Clara, de la comuna 
de Talcahuano, proyincia de Concepción. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a 'las 16 horas U 
15 minutos. 
, El señor DtTRAN (Presidente).-En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Las actas de las sesiones 23ª y 24<:1 es­

tán a disposición de los señores Diputados. 
Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El seíior Prosecrelal-io da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor DeRAN (Presidente) .-- El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
aprueba el Presupuesto de Inversiones 
para la Corporación de la Vivienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de 'simple" la urgenCIa soI'i­
citada. 

El señor PUENTES (don Adán).­
"Suma" urgencia, señor Presidente, pues 
está por terminarse el ejercicio finan­
ciero del presente año, de la Corporación 
de la Vivienda. 

El señor DURAN (Presidente). -En 
votación la "suma" urgencia. 

-Practicada,. la votación en forma eco-
71ómica, dio el siguiente t'esultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 27 
'votos. 

El señor DURAN (Presidente).-La 
Honorable Cámara acuerda la "suma" ur­
gencia. 

2.-SUSPENSION DE LA DISCUSION DE DOS 

PROYECTOS DE LEY DEL ORDEN DEL DIA 

El señor DURAN (Presidente).-So­
licito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para suspender por la 
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seslOn de hoy, la discusión del proyecto 
que modifica los artículos 59 y 69 de la 
Constitución Política del Estado en lo re­
ferente a la nacionalización en el país de 
las personas nacidas en España o paí­
ses latinoamericanos, y de la moción que 
reforma la Constitución Política del Esta­
do, en lo relatiyo a la iniciativa parlamen­
taria en materia de gast?s públicos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

.3.-PREFERENCIAS PARA TRATAR DIVER­

SOS PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presidente).- El 
Honorable señor Lea-Plaza ha solicitado 
a la Mesa que se trate sobre Tabla, con 
el trámite de fácil despacho, el proyecto 
de ley, informado por las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda, que au­
toriza a la :Municipalidad de La Unión 
para contratar un empréstito. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
El Honorable señor Serrano ha solici­

tado a la Mesa que se trate sobre Tabla 
el proyecto de ley, informado por las Co­
misiones de Gobierno Interior y de Ha­
cienda, que autoriza a la Municipalidad 
de Talcahuano para contratar un em­
préstito, destinado a la ejecución de un 
plan de obras públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
El Honorable señor Hernández ha soli­

citado que se trate en la sesión de hoy, con 
el trámite de Fácil Despacho, el proye~­
to que autoriza a la Municipalidad de 
Punta Arenas para transferir gratuita­
mente al Fisco, el servicio de agua pota­
ble de su propiedad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
tratará también a continuación, con el 
trámite de fácil despacho. 

Acordado. 
Honorable Cám.ara, en la presente se­

sión se dio cuenta del proyecto de ley que 
establece el régimen de puerto libre pa­
ra las provincias de Chiloé, Aisén y Ma­
gallanes, que viene en tercer trámite 
constitucional. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para tratarlo a continuación 
de los tre,; proyectos que se ha acordado 
discutir. 

El señor AQUEVEQUE.- En el 01'-, 
den del Día, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el Orden del Día. 

Acordado. 
So:icito la venia de lá Sala para tra­

tar el proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Curanilahue para con­
tratar un empréstito. Viene en tercer trá­
mite constitucional. 

Acordado. 
El señor RIVERA GONZALEZ.­

i. Por qué no se recaba el asentimiento de 
la Cámara para que se incluya en el Or­
den del Día de una sesión prOXlma un 
proyecto de ley que establece normas 
para la fijación de precios de los artícu­
los de primera necesidad o de uso o con­
sumo habitual? 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Ha­
bría acuerdo para incluir en el Orden del 
Día de una sesión· próxima el proyeco a 
que se ha referido el Honorable señor 
Riyera González '! 

El señor IZQUIERDO. - No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - No 
hay acuerdo. 

El señor FONCEA.- No me he opues­
to, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
oposición no procedió de Su Señoría. 

4.-PREFERJí;NCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor DURAN (Presidente) .-Han 
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solicitado la palabra, para rendir home­
naje, los Honorables señores Poblete, 
Muñoz Hortz y Urrutia. 

El señor VALDES LARRAIN.- Yo 
también, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le pa~ece a la Honorable Cámara, se con­
cederá la palabra a los señores Diputados 
que la han solicitado. 

Acordado. 

5.--HOMENAJE A LA MEMORIA DEL PRO­
FESOR DE ISLA DE PASClJA, DON LORENZO 

BAEZA VEGA 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la pafabra el Honorable señor Poblete. 

El señor POBLETE (poniéndose de 
pie). - Señor Presidente: cientos ~. 
cientos de maestros entregan su vida a 
la educación, en medio del más apacible 
silencio; pero ellos han contribuído con 

. su espíritu selecto a hacer mejor un pe­
dazo de mundo. Su pedagogía sintentiza­
da en el amor a los niños y a la juven­
tud tiene contornos inalcanzables y el va­
lor de las más nobles virtudes. 

Soy maestro, tal vez el último del gru­
po, a pesar de haber deseado ser el me­
jor. Como soy el último, puedo mirar con 
orgullo, si se quiere, pero con mucho 
afecto, solidaridad y comprensión, la ac­
ción de mis colegas, de mis compañeros 

,maestros, de aquellos que, en bien de la 
cultura, trabajan felices' en la pampa o 
en la montaña, en el taller o en el liceo; a 
veces con enormes sacrificios e incompren­
siones, para dar de sí lo mejor de su 
experiencia y de su acervo espiritual. 

Esta tarde, me inclino emocionado y 
rindo el mejor y más sentido homenaje, en 
nomb~e del Partido Socialista, partido 
formado en gran parte pOl' maestros, por 
educadores, al profesor don Lorenzo Bae­
za Vega, muerto trágicamente en el cum­
plimiento de su deber. El profesor Bae­
za Vega ejercía su cargo en la escuela 
de la Isla de Pascua. Conocer la trayec-

toria de su vida de maestro es conocer 
nobles enseñanzas, ejemplos de fecunda 
laboriosidad y, por sobre todo, un incon­
mensurable cariño por la niñez. 

Bien comprendía cuál ,era su misión. 
El buen maestro sabe que en sus manos 
está una buena parte del porvenir de la 
Patria; sabe que debe sembrar con ;;;u co­
razón abierto :r prodigar a su siembra 
lo mejor y más puro de sus sentimientos 
y de sus bondades. 

El Ministerio de Educación, por intérme 
dio del señor Director General de Educa­
ción Primaria, el distinguido pedagogo 
dOJ\ Luis Gómeí\ Catalán, ha pedido a Los 
maestros de Chile que rindan un homenaje 
al profesor Lorenzo Baeza Vega. En una 
circular, que es una hermosa lección pa­
ra los niños y un grato recuerdo para el 
maestro fallecido, les dice: 

"Lorenzo Baeza Vega, p,rofesor de la 
escuela de Isla de Pascua, en poco más 
de tres años supo realzar una obra dig­
na de ser destacada en el país por sus 
proyecciones patrióticas y humanas. 

Espíritu inquieto y estudioso, después 
de trabajar en diversas escuelas del nor­
te y del sur de la República, pidió ser des­
tinado a Rapa Nui, la lejana isla de los 
ensueños y leyendas que muchos quisié­
ramos conocer y cantar. 

Lorenzo Baeza Vega, maestro de 
verdad, \ enamorado de los niños y 
de su tierra, no perdió un instal1-
te de su tiempo desde que llegó a des­
empeñar su nuevo cargo, acompañado de 
su esposa, también maestra, y de su hijo, 
ansioso como él de conocer las creencias 
r las costumbres de los pascuenses. 

El profesor Baeza no sólo se ocupó de 
escribir textos, sino que, además, enviaba 
crónicas a la prensa del Continente, espe­
cialmente al diario "El Mercurio" del 
que era su corresponsal, y reunía infor­
maciones para estudios científicos que le 
preocupaban ele modo preferente. 

Aún más, alcanzó a escribir varios 
'cuentos y algunos capítulos de una no­
·vela. 
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U n hombre de tanto empuj e que multi­
plicaba sus actividades docentes, no po­
día perder la oportunidad de visitar el 
buque "Bjalland", que dirige Thor Heyer­
dahl, en una expedición científica norue­
ga, cuando arribó a las inseguras playas 
de Rapa Nui. 
~unca pensó, sin duda, al embarcar con 

sus 38 alumnos, que la muerte lo espera­
ba el día ;~o de noviembre de 1955. Sin 
embargo, el profesor Baeza 'cumplió has­
ta 'el último momento con su deber, sal­
vando a la mayor parte de sus alumnos y 
pasó a la eternidad con dos de ellos, él 

quienes no pudo brindar más apoyo". 
Esta circular, señor Presidente y Ho­

norables colegas, honra al Director Gene­
ral que la escribió y es un estímulo. por la 
comprensión que demuestra hacia los 
maestros. 

Es que Chile, señor Presidente, tiene 
valores en la Educación Pública que ojalá 
que los vaivenes del destino no los haga 
zozobrar y los aparte de la ruta trazada 
para suerte y felicidad de esta tierra 
nuestra. 

La educación no es un problema más 
ni un problema' cualquiera; es la ciencia 
misma. De ahí es que todo lo que se ha­
ga por superarla, por engrandecerla, se­
rá siempre elogiado y aplaudido. 

El profesor Lorenzo Baeza Vega, muer­
to trágicamente allá en las aguas de la 
lejana Isla de Pascua, nos ha hecho me­
ditar. esta tarde y nos ha puesto en con­
tacto espiritual con tOGOS los niños y 

maestros de Chile. A él, señor Presidente y 
Honorables colegas, rindo, repito, en 
nombre del Partido Socialista, nuestro 
más emocionado homenaje, nuestra admi­
ración y nuestra gratitud, y expreso el 
ferviente anhelo de que ~us sabias ense­
ñanzas prendan. en el corazón de la ju­
ventud, y porque sus frutos ,sean imperece­
deros y respetadas eternamente sus 
obras. 

6.-HOlVIENA.TE POSTUlVIO AL EX DIPUTADO: 

DON CARLOS DEL CAMPO RIVERA 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor l7rrutia. 

El señor URRUTIA (poniéndose de 
pie) , - Señor Presidente, los Dipu­
tados liberales rendimos el homena­
je más sentido de nuestro afectuoso re-· 
cuerdo al que fuera miembro de esta Ho­
norable Cámara, desde 1933 hasta 1941.. 
el ex Diputado don Carlos del Campo' 
Rivera. 

Desde muy joven, nuestro amigo des­
aparecido militó en las filas de nuestro 
Partido Liberal; lo honró y lo sirvió con 
abnegación y afecto. En la provincia de 
Linares era el Jefe induscutido de nues­
tra organizaclOn política: inteligente. 
siempre afable, aunaba todas las volunta­
des. 

Nunca buscó para sí situaciones expec­
tables, pero su patriotismo y su espíritu 
cívico llevaban por el camino del servicio. 
a la colectividad. 

Alcalde de Colbún, la comuna donde' 
desarrollaba éspecialmente sus activida­
des, supo servirla con eficiencia. 

Diputado por dos períodos, dejó de­
manifiesto en este recinto su capacidad", 
su espíritu público, su altruismo, su hom­
bría de bien, su caballerosidad. 

Después, prefirió dejar a otros la re­
presentación de su provincia, pero se' 
mantuvo, eso sí, siempre dispuesto a tra­
bajar por sus ideales y a luchar con inte­
rés por ellos, por su Partido y por sus 
abanderados, en cuyas campañas puso e! 
mismo entusiasmo que en sus _campañas 
pr,opias. Actuó siempre con generosidad .. 
sin omitir sacrificios. 

Sirvió a Dios y a su Patria con fe; en­
tregÓ a su provincia su cariño y su es-' 
fuerzo. 

Fue amable y leal con todos; supo ha­
cer un culto de amistad a la cual se da .... 
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ba entero; siempre lo recordaremos por 
eso, con cordial y sincero afecto. 

Agricultor de corazón, progresista y 
esforzado, fue un buen patrón; sus colabo­
res correspondieron siempre a su cariño­

,sa comprenSIOn, a su preocupación por 
ellos, con franca y constal).te lealtad. 

Nos consLlela pensar que Dios, en su 
justicia, lo tiene a su diestra. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Honorable señor :Muñoz 
Hortz. 

El señor MUÑOZ HORTZ (ponién­
dose de pie). - Señor Presidente: 
la semana pasada, esta Honorable 
Corporación rindió un homenaj e pos­
trero a uno de los más destacados mi­
litantes del Partido Liberal; don Jorge 
Bustos León. Hoy, el Partido Liberal la­
menta e'l fallecimiento de otro de sus me­
jores hombres: don Carlos Del Campo Ri­
vera, que fue miembro destacado de esta 
Honorable Cámara. 

Es mucho y muy valioso lo que la pro­
vincia que representaba debe a este ex 
militante del Partido Liberal, cuyas filas 
honró con una brillante actuación políti­
ca; por eso hoy día, los Diputados ra­
dicales nos asociam05 a este sentido ho­
menaje a su memoria y expresamos al 
Partido Liberal nuestro pesar por el sen­
sible fallecimiento de este ciudadano de 
tan meritoria vida pública. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Valdés _ 
Larraín-

E-I señor VALDES LARRAIN (po­
niéndose de pie). - Señor Presiden­
te, esta tarde la Corporación rin­
de un homenaje justo y merecido a 
quien fuera un destacado y brillante 
parlamentario: don Carlos Del Campo 
Rivera. 

Durante varios años, el señor Del Cám­
po Rivera representó a la zona de Lina­
res, demostrando, a través de sus inter­
venciones, siempre serenas y completas, 
,sus grandes cualidades personales. 

Hombre de sólidos prinCIpIOS doctrina­
rios, militó en las filas del fartido Libe­
ral, colectividad política a la que acompa­
ñó en sus inquietudes, esperanzas y triun­
fos. 

En el período de su mandato sirvió las 
aspiraciones de la provincia que repre'­
sentaba, que siempre encontró en él un 
defensor decidido y un parlamentario rea­
lizador. Muchos de los ~mhelos regiona­
les fueron traducidos en obras públicas 
que avivan el recuerdo del parlamentario 
que ayer las consiguiera con su esfuerzo 
y ,su constancia. 

En el seno de la Honorable Cámara se 
ganó el aprecio de sus correiigionarios y 
la estimación sincera de todos sus cole­
gas, que reconocieron en él sobresalien­
tes Yirtudes personales. 

Sin exhibicionismo, con modestia, altu­
ra de miras y capacidad, supo también de­
fender los grandes intereses del país. Por 
eso, su huella -la de sus obras y de sus 
discursos -ha quedado grabada en los 
anales del Parlamento. 

Por mi intermedio, los Diputados con­
servadores unidos se asocian al pesar que 
esta tarde la Honorable Cámara exterio­
riza al rendir homenaje a don Carlos del 
Campo Rivera. 

7.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para conceder, 
por un minuto, la palabra al Honorable se­
ñor Del Río Gundián. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DEL RIO GUNDIAN.- Se­

ñor Presidente, solamente deseo solicitar 
que se de lectura ál informe evacuado por 
la Contraloría General de la República so­
bre la concesión de tierras fiscales en 
Magallanes, 

Varios señores DIPUTADOS.- No se 
oye. 
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El señor DURAN (Presidente).- El 
Honorable señor Del Río solicita se dé 
lectura al informe de la Contraloría Ge­
neral de la República sobre concesión de 
tierras fiscales en la provincia de :\Ia­
gallanes. 

Si le parece a la Sala, se dará lectura 
al informe de la Contraloría ... 

El señor FONCEA.- Después que se 
traten los proyectos de Fácil Despacho .. . 

El señor DURAN (Presidente).- ... , 
después que se traten los proyectos de Fá­
cil Despacho. 

El señor SILVA ULLOA.- Sin per­
juicio de la Hora de Incidentes. 

El señor DURAN (Presidente). - ... , 
sin perjuicio de la Hora de Incidentes. 

Acol'dado. 

8;-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

LA UNION PARA CONTRATAR UN El\1-

PRESTITO 

El señor DURAN (Presidente).- En 
cumplimiento de uno de los acuerdos de 
la Sala, corresponde ocuparse del pro­
yecto que concede autorización a la Mu­
nicipalidad de La Unión para contratar 
un empr~stito. Diputados informantes de 
las Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda son los Honorables señores Mar­
tín y Lea-Plaza, respectivamente. 

En discusión el proyecto. 
Boletines N9s. 8.198 y 8.198-A. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
E lseñor LEA-PLAZA.-Señor Presi­

dente, la progresista y rica comuna de 
La Unión obtuvó en 1951, por medio de la 
ley NQ 10.0:l2, autorización para contra­
tar un empréstito por la suma de cinco 
millones de pesos. Esta suma estaba/des­
tinada, entre otras cosas,' a la construc­
ción de un edificio para la Municipalidad, 

que funcionaba en uno viejo, que adolecía 
ele deficiencias de todo orden. Debo hacer 
presente que sólo en la obra gruesa de la 
construcción se han invertido tres millo­
nes y medio de pesos. Además de la Cá.<;a 
Consistorial, los planos que sirvieron de 
uase al empréstito primitivo consultaban 
la construcción de diversos locales de 
renta; entre ellos, la de un pequeño hotel 
que es muy necesario para una ciudad 
que, como la de La Unión, posee diferen­
tes industrias y es un importante centro 
agrícola. 

Como 1013 fondos que proporcionó la ley 
~Q 10.032 no alcanzaron, en 1954, se dic­
tó la ley N\l 11.600, que facultó a la Mu­
nicipalidad para contratar otro emprés­
tito por la suma de cinco millones de pe­
sos. 

D~bido al alza de precio de los mate­
riales, tampoco fue posible terminar, con 
esta nueva suma, las obras del edificio 
municipal y de los locales de renta a que 
me vengo refiriendo. El primer emprés­
tito de cinco millones de pesos, hoy día 
se encuentra totalmente pagado; el ,se­

gundo, de igual cantidad, está próximo a 
su cancelación. 

Como los fondos, por razones de todos 
conocidas, tampoco alcanzaron para ter­
minar las obras, se solicita nuevamente 
de esta Hpnorable Cámara autorización 
para contratar un empréstito por quin­
ce millones de pesos. Según el acuerdo 
municipal, eta suma se destinará a los 
siguientes fines: a) para oficinas muni­
cipales y locales de renta, $ 11.000.000; 
b) para iniciar la construcción del Ma­
tadero .Modelo, $ 3.000.000; y c) a la ad" 
quisición y habilitación de los terrenos pa­
ra el Estadio Municipal, $ 1.000.000. 

Con el objeto de financiar este proyec~ 
to, _ se solicitaba, y así lo aprobó la Co-

( . 
misión de Gobierno Interior, la fija~ióIl 

de un impUE!sto adicional del tres y medio 
por mil sobre el avalúo imponible de la 
comuna de La Unión, que asciende a mi! 
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quinientos ochenta y nueve millones dos­
cientos treinta y ocho mil pesos. 

La Comisión de Hacienda, al conocer 
este proyecto, acordó introducirle dos 
modificaciones. La primera, consiste en 

,aumentar, de tres a cuatro millones ele 
pesos, la suma destinada a la construcCÍ<5n 

,del Matadero Modelo, por cuanto la mag­
nitud de la obra requiere mayores recur-

'sos· En cambio, acordó suprimir el ítem 
correspondiente a la adquisición y habili­
tación de los terrenos para el Es~adio Mu­
nicipal, ya que, en su concepto, la Corpo­
ración edilicia no debía dispersar sus es­
fuerzos en varias obras, sino que debía 
concentrarlos en la terminación de las ya 
iniciadas y en la realización de aquéllas 
de evidente interés colectivo que consulta 
el proyecto en discusión. Consideró, tam­
bién, para proceder así, la actual restric­

,ción de los créditos bancarios. 
La segunda modificación consiste en 

rebajar el impuesto adicional del tres y 
medio al dos y medio por mil. La Comi­
sión de Hacienda, al adoptar este acuerdo, 
tuvo en vista que la tasa adicional del dos 
y medio por mil era suficiente para fi­
nanciar, en cinco años, el servicio del em­
préstito que oportunamente se solicitará 

, al Banco del Estadó. El rendimiento de es­
ta menor contribución será, I aproximada­
mente, de tres mElones setecientos cin­
cuenta mil pesos anuales. Esta cantidad 
en cinco años, da una suma superior a 

'los dieciséis millones de pesos, con lo que 
se financia perfectamente dicho présta­
mo, sin necesidad de recargar a la co­
muna con el pago de una contribución 

!excesiva. 

La tasa media de impuesto imponible de 
la comuna de La Unión alcanza, actual­
mente, al 18,69 por mil, incluyendo el im­
puesto adicional vigente. Al aumentarse 
en dos y medio por mil, ella subiría a 
21,19 por mil; pero esto sería sólo por un 
tiempo, porque el segundo empréstito es­
~á próximo a extinguirse, con lo cual de­
jaría de existir la tasa adicional del dos 

por mil. Por 10 tanto, el impuesto que­
daría únicamente en 19,19 por mil, tasa 
que la comuna pueda soportar perfecta. 
mente, sin que su pago signifique un gra­
vamen demasiado alto a la propiedad raíz 
de la zona. 

En mérito de las consideraciones ex~' 
puestas, solicito de la Honorable Cámara 
se sirva despachar cuanto antes este 
proyecto de ley, ya que se trata, por él, de 
ejecutar obras cuyas construcción cada día 
encarece más. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
La Comisión de Hacienda ha formula­

do dos indicaciones sobre este proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en particular con las indicacio­
nes propuestas por la Comisión de Ha­
cienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-FIJACION DE UN IMPUESTO A LAS VEN­

TAS INTERNAS QUE EFECTUE LA COMPAÑIA, 

DE ACERO DEL PACIFICO, CUYO PRODUCTO 

SE DESTINARA A LA EJECUCION DE UN 

PLAN DE OBRAS PUBLICASEN LA COMUNA 

DE TALCAHUANO.-PREFERENCIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocupan,e, en seguida, del 
proyecto que establece un impuesto a las 
ventas internas de la Compañía de Acero 
del Pacifico para ejecutar un plan de 
obras públicas en la comuna de Talcahua­
no. 

Diputado informante de las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda es el 
Honorable señor Serrano. 

-Dice el proyecto: 
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"Artículo l"-Establécese por un plazo 
de diez años una contribución de 3 ji. so­
bre las ventas intel'llas que l',alicell las 
empresas sidel'Úl'gicas del dep:-ntamento de 
Talcahuallo, la que será de cargo exclusi­
vo del compradol'. Las sumas que de acueT­
do COIl este impue.stó se obtuvieren, se de­
positarán en una cuenta espec:al que [',bri­
l'á la Tesorería Comunal de Takahuano. 

Se declara (l~¡e lo dispuesto en el ar­
tíCl;lo 29 de la ley ~' 11.575 no es apli­
cable a las ventas de los productos de las 
empresas siderúl'gicas acogidas a la ley 
N" 7.ti96, en Yirrud ele la exención tribu­
taria e3tablecida en el artículo :2" de dicha 
ley . 

• 4 rticulo :2<:'- Los ingresos depositacios 
en la cuerlta especial, a que se refierf' el 
artículo anterior, sólo podnill ser lllVel'­
tidos en los siguientes fines, dentro elel 
departamento de Talcahuano: 

19-Expropiación de tenc:1os, urbani­
zación y construcción de viviendas para 
se1' yeJl(lidas a quienes tengJn un grupo 
familiar a su cargo, no posean otl'a habi­
tac~¿n en dominio ni tengan una renta 
superior a tres sueldos vitales, pagaderas 
en veinte años, y en cuotas lcajustables, 
en proporción de los aumentos de sueldos 
y jornales; la mayor suma })agacla por 
reaj uste será amortización extraordinaria. 

S-Creación, ampliación 6 extensión de 
las urbanizaciones, especialmente pavi­
mentación de calles o veredas, extensiones 
eléctricas, agua potable, alcantarillado, etc. 

¿Y'-Compra de acciones de las Socieda­
des Constructoras de Estabkcimientos 
Educacionales y Hospitalarios, para ia 
construcción, ampliación o mejoramiento 
de los mismos. 

4°-Aporte para la construcción, mejo­
ramiento o arilpliación de redas camineras. 

5Q-Construcción o terminación de bi­
blioteé<1, mercado, matadero r baños pú­
blicos municipales. , 

69-Aporte mínimo ele $ 1.000.000,00 
anuales para construcción, mejoramiento 
o ampliación de cuarteles y compra "de ma­
terial para el Cuerpo de Bomberos de Tal­
cahuano. 

'Iv-Aporte para la telminaéión de un 
gimnasio cenado y otras obras de carác­
ter deportivu. 

tl'-Aporte l):21'a la cl'eación de futuros 
campos aél·eG~. 

9'-Apol't,=, anual a la Comandancia en 
Jefe el,=, la Segunda Zona Naval para la 
lllodel'l1 izaci()n del Arsenal de Talcah uano, 
:>" l.)Clr<1 la éonstr\1Céi6n de habibciones den­
tro de la Base 1\ a ,,'al y sus mbanizacio­
ne,:; 2'('spcctivns, ele :1éuenlo con el Plan 
Regulador aprobado por el Supremo Go­
biel'IlO. 

El 'i::''¡~ ele ¡;):-; ingresos que se deposi­
ten en la cuenta especial de une trata el 
artículo antel'iOl' deberá invertirse en los 
fines c"lltemplados en los números 1, 2 Y 
3 (lel presente altículo. 

A,tículo ;;"- La Municipalidad de Tal­
cah~lanJ cel(~brará anualmente una o más 
reuniones, C:l;l el fin de elaborar el plan 
de in\'ersiones, qGe deberá ser aprobado 
por la Dirección de Planeamiento del Mi-. 
niste]'io de Obras Públicas, La interven­
ciCm ele esta entidad será fijada por un 
1'c2'lamellto. 

Artícu.lo 19-La ejecución ilc las obras 
señaladas en el artículo 29 estará a car­
go de los organismos técnicos, fiscales o 
semifisca!cs respectiyos, y los giros que se 
hagan a la cuenta especial indicada en el 
artículo 19, deberán ser hechos por el Te­
sorero Comunal, previo decreto del Alcal­
de de Talcahuano, a nombre del organi~mo 
que corresponda, según sea la obra que se 
desee realizar, y siempre que ella se en­
cuentre dentro de las señaladas por el ar­
tículo 2", .Y se ajuste al procedimiento ge­
neral que señala esta ley. 

Articulo G"-La Corporación de la Vi­
vienda abrirá una cuentá especial, en la 
que se depositarán los dividenoos que se 
perciban, por el pago de las cuotas co­
rrespondientes a las ventas efectuadas de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2" 
número 1, Y los fondos así aCllmulados só­
lo podrán ser invertidos en la misma fi­
nalidad indicada en el citad!) número, y 
dentro del departamento de 'l'alcahuano. 

Artículo 69- El Alcalde de la comuna 
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de Talcahuano deberá publicar dentro de 
los primeros dos meses de cada año el plan 
de inyersiones acordado para ese período, 
como también las inversiones realizadas 
en el anterior, en dos cliarios de la ciudacl 
de Concepción, en los días de mayor cir­
culación. El no cumplimiento de las publi­
caciones señala,\'ls hará incurrir al Al­
calde en una multa equivalente a quinien­
tos pesos por cada elía de atraso". 

-La Comisión de Hacienda estima que 
este proyecto puede aprobarse con las si­
guientes rhodificaciones: 

Articulo :3<!. 

Reemplazar la fl'ase que dice:: "celebra­
rá anualmente una o más reuniones, con el 
fin de elaborar el plan de invel'siones" por 
está otra: "elaborará anualmente un plan 
de inversiones". 

Artículo 6<!. 

SuprimÍl', cambiando la coma por Ull 

punto, desde donde dice: "en los días de 
mayor circulación. El no cumplimiento ele 
las publicaciones señaladas hará incurrir 
al Alcalde en una multa equivalente a qui­
nientos pesos por cada día de é'traso". 

El señol' CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señOl' SERRANO.~Señnl· Presiden­
te, la Comisión de Hacienda estu(lió con 
acuciosidad este proyecto de ley, originado 
en una moción del Diputado que habla, por 
el que propone la realización de un plan 
de obras públicas en la comuna de Talca­
huano, que se financia mediante la fija~ 
ción de un impuesto a. la Y,~nta interna 
de la Compañía de Acero del Pacífico. 

Es interesante, como consideración pre­
via, que esta Corporación conozca la rea­
lidad de lo sucedido en el departamento de 
Talcahuano. Como consecuencia de la ins-

talaci!Íl1 en él ele la Compañía de Acero del 
Pacífico el año 1946, se produjo en esa 
zona un considerable auge inaustrial ;.: un 
extraordinario aumento de la población. 
Si examinamos los censos comparativos, 
podemos apreciar que, prácticamente, la 
ciudad dp Talcahuano ha sido la que ha 
experimentado en el país el mayor creci­
miento demográfico desde el año 1940 
hasta la fecha. En efecto, hoy día {lene la 
más alta densidad de poblaci<Ín en el terri­
torio nacional. 

Este hecho ha creaclo un problema sü(;ial 
que reviste caracteres de enOl'me graYe­
dad. Es así como dp las diecioeho pobla­
ciones que componen la ciuda:!, sólo tresl 
cstún m'ban izadas actualmente, ocho ca-, 
reeen de agua potable y quince no tienen 
aceras, eaminos ni ninguna chse de urba­
nización. La falta de habitaciones aclquie- i 

re en la ciudad caracteres tan grayes, que 
gi"an parte de la población que trabaja en 
ella tiene que ir a alojar el puntos muy 
distantes. Esta situación crea, a su YE'Z, 
problemas en otros lugares ele la proyin­
cia. En efecto, en Concepcicín y alredeelo­
res, la falta de habitaciones es considem­
ble, ·'justamente, a causa del hecho indica­
do. A todo esto, tenemos que agregar que 
la Corporación ele la Vivienda no ha cons­
truído, desde su fundación, ninguna ha­
bitación en todo el departamento de Tal­
cahuano. Por otro lado, todos los edificios 
públicos de esta ciudad han venido siendo 
levantados, con carácter de emergencia, 
desde el año 1939 hasta la fecha. 

Esta situación se ye agrayada por un 
hecho muy curioso. En efecto, junto a la 
creación· ele la Compaüía de Ac(ro del Pa­
cífico y de las filiales, que h;1n creado el 
moYimiento industrial ele la zona, debemos 
considel'ar la existencia de la Ley N<! 
7.896. 1 a cual estableció que, durante vein­
te aüos, las empresas siderúrgicas que se-, 
üalara el Presidente de la República, es­
tarían exentas del pago de toda clase de 
contribuciones. Por decreto NQ 1.896, de 
22 ele abril de 1946, se clechl'ó aplicable 
dicha disposición a la Compaüía de Acero 
del Pacífico. 
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En síntesis, por un lado, tenemos que ha 
habi(;() un enorme crecimiento demogTáfi­
ca, moti ,'ac1o por la creación de la Compa­
ñía de Acero del Pacífico ;" las fábl'icas 
anexa~. y, pUi' otro, que estas industrias 
no \1:1.1 podido 1Il'01301'ciona1', por razones 
evidentes, los fo11'10s snficientes para que 
la C0:11tma hubiera afrontado los pl'óble­
mas ¡le índole social que su instalación ha 
oC9.sionac1o. 

En estas condiciones, se ha presentarlo 
el pl'oyecto de ley en debate, el cual con­
tl'mp1f., en su artículo segundo, el. desarro­
llo de un plan ele carácter emineptemente 
socüd. En sus líneas más fundamentales, 
dicho plan consulta la construcción de ha-' 
hitaciones; la ejecución de obras de urba­
nizacióÍl en los ba1'1'ios y la ampliaciún o 
extensiún ele las existentes actmdmeme; la 
compra de acciones de las Sociedades 
Constt'uctoras de Establecimientos Educa­
cionales y Hospitalarios, para la construc­
ción, ampliaciún o mejoramiento de los 
mismns. etcéteí·a. Es decir, se I)1'Opone la 
l'ealización de obras eminentemente so­
ciales que no pueden ser postergac1as por 
ningún motivo, por las razones que se se­
ñalado. 

Ahora bien, señor Presidente, si anali­
zamos el mecanismo legal establecido en 
los artículos 39, 49 Y 59 del proyecto, po­

, demos ver, que en sus líneas generales, 
él es muy sencillo y no presenta mayores 
inconvenientes. 

Por lo demás, los fondos que se obten­
drán mediante esta iniciativa, se depo­
sitarán en una cuenta especial que abri­
rá la Tesorería Comunal de Talcahuano 
y los giros que se hagan a través de la 
cl,lenta mencionada, deberán ser hechos 
por el Tesorero Comunal, previo decre­
to del Alcalde de ,Talcahuano, en nombre 
de los organismos técnicos correspon­
dientes, ya sea de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, del Departamen­
to ele Obras Públicas dependiente del 
Ministerio respectivo, etc. Esto tiene, por 
objeto desarrollar los planes que la Mu-

nicipalidad acuerde, previo visto bueno 
de la Dirección de Planteamiento del Mi­
nisterio de Obras Públicas y evitar que, 
en un momento determinado, una mayo­
ría sin criterio" por así decirlo, pueda in­
vertir estos fondos en obras suntuarias 
o innecesarias para esa comuna. 

En el artículo 19 se establece un im­
puesto de carácter municipal del tres por 
ciento sobre las ventas internas que rea­
licen las empresas siderúrgicas de Talca­
huano. Se trata, en realidad, de una subs­
titución del impuesto a las compraven­
tas establecido en la ley N9 11.575, que no 
es aplicable a 'la Compañía de Acero del 
Pacifico, en virtud de las disposiciones 
de la ley Ni) 7.896. Por lo demás, esta 
contribución es justa y aceptable, tanto 
clesde el punto de vista legal, por tratar­
se de un impuesto municipal y no fiscal, 
como desde el punto de vista moral, por 
cuanto los fondos que se van a percibir 
por este concepto, serán destinados al sa­
neamiento de los alrededores de esa vas­
ta zona industrial. 

Por estas razones, ruego a la Hono­
rable Cámara, en nombre de las Comisio­
nes de Gobierno Interior y de Hacienda, 
se sirva prestar su aprobación a este pro­
yecto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BENAVIDES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.-Quiero ha­

cer una consulta al señor Diputado in­
formante acerca de dos ideas contenidas 
en el proyecto. 

La primera está contemplada en el 
artículo 19, que establece una contribu­
ción del tres por ciento sobre las ventas 
que realicen las empresas siderúrgicas 
del departamento de Talcahuano. Pero, 
¿ qué ocurre, señor Presidente? La Com­
pañía de Acero del Pacífico ha creado en 
torno a sus actividades y dentro de la co-
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muna de Talcahuano, una ·serie de empre­
sas que no constituyen organismos sub­
sidiarios, sino filiales de ella. Se trata de 
industrias metalúrg~cas, ·como es el caso 
de la fábrica de alambre. Pues bien, la 
forma. en que está redactado el artículo 
1 Q del proyecto producirá la siguiente 
consecuencia: se va a repetir el cobro del 
impuesto ... 

El señor SERRANO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BENAVIDES .-Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Be­
navides, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Serrano. 
, El señor SERRA~O.-Deseo contestar 
las observaciones de mi Honorable cole­
ga, señor Presidente. En realidad, el ar­
tícul9 1 Q establece que la contribución del 
3"1'0 afectará solamente a las ventas inter­
nas que realicen las empresas siderúrgi­
cas; de modo que, en esta iniciativa no se 
consideran las empresas a que se ha re­
ferido el Honorable señor Benávides, ya 
que la fábrica a que ha aludido es meta­
lúrgica y no siderúrgica. Nada más, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Benavides. 

El señor BE NA VIDE S.-Señor Presi­
dente, hice esta consulta al Honorable Di­
putado informante, porque, si bien la in­
dustria del alambre no es exactamente de 
tipo siderúrgico, lo son, hasta cierto pun­
to las fábricas de ferro-aléaciones instala­
das' en esa zona. 

Creo que, para la historia de la ley, 
convian dejar claramente establecido que 
el propósito del legislador es solamente el 
que se señala en el informe del proyecto. 
Así, se dice en él que sé substituyó la 
mención "Compañía de Acero del Pací­
fico", por la siguiente, "las empresas si­
derúrgicas del departamento de Talcahua­
no", con el objeto de dar a la ley un ca­
rácter más general. 

======================= 
Además, quiero señalar el siguiente 

hecho: el cálculo financiero, a mi juicio, 
está totalmente equivocado. Las cantida­
des que se dan a conocer en el informe no 
corresponden, en realidad, al monto de 
ventas de la Compañía ele Acero del Pa­
cífico. En realidad,-las ventas internas de 
acero (le esta entidad alcanzan de ocho a 
nueve mil millones de pesos; de man¡jra 
que el impuesto de 3 ';'~ sobre tales ven­
tas, no dará un rendimiento de noventa 
y tantos millones de pesos, sino de dos­
cientos setenta y tantos millones de pe­
sos. 

El señor SERRANO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BENA VIDES.-Con todo 
todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Be­
navides, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Serrano. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden-, 
te. lo que se grava con el impuesto de 
3 %, en realidad, son las ventas internas 
que realice la CAP, y no aquéllas que se 
hacen al exterior. Precisamente, se eli­
minaron de éste impuesto a las exporta­
ciones, con el fin de evitar problema de 
carácter internacional que pudieran afec­
tar a esta industria. 

Es cierto que, al limitar el impuesto a 
las ventas directas en el mercado interno, 
se disminuye la suma a que se refería Su 
Señoría. En realidad, para realizar estos 
cálculos; se tomó en cuenta la Memoria 
de esta 'empresa correspondiente al año 
1953 -desgraciadamente, no tengo la 
Memoria de 1954-, en la que aparece que 
en el mercado interno se vendieron 146 
mil toneladas de la producción de acero 
de la CAP. Actualmente, se venden, más 
o menos, si no me equivoco, 170 mil to­
neladas. Como he dicho, se han excluído 
de esta cifra las ventas en el mercado 
externo. 

El señor BENAVIDES.-Desgraciada­
mente, para los efectos de este proyecto, 
sucede que el año 1953 fue anormal en el 
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desarrollo de las actividades de la Com­
pañía de Acero del Pacífico, ya que ex­
portó gran parte de su producción; pero, 
con posterioridad, el extraordinario in­
cremento del mercado interno ha lleva­
do a una consecuencia que es la siguien­
te: que la Compañía está colocando prác­
ticamente el noventa por ciento de su pro­
ducción en el mercado interno y sus es­
tadísticas muestran que las ventas de 
acero, especialmente, y de algunos sub­
productos, son del orden de los once a 
doce mil millones de pesos. De tal ma­
nera que lo más probable es que el ren­
dimiento del impuesto no sea el que se 
estima en el informe de la Comisión sino 
tres veces superior. 

Señalo esto por dos razones: porque un 
impuesto que rinde trescientos millones 
de pesos puede ser evidentemente muy 
conveniente para la comuna de Talca­
huano; pero resulta, en definitiva, gra­
voso para el país, porque en última ins­
tancia lo van a pagar todos los consumi­
dores de Chile. 

En segundo lugar, consulto al Honora­
ble Diputado informante, sobre si es po­
sible eximir de este impuesto municipal 
a las adquisiciones que realizan las em­
presas fiscales. Puesto que se trata dI:! 
una contribución municipal no regulada 
por la ley N9 7.896 (a la que se ha tra­
tado de dar en este proyecto un alcance 
especial), no vaya a ocurrir que empre­
sas fiscales como la Corporación de la 
Vivienda y los Ferrocarriles del Estado, 
que son consumidores de acero y de pro­
ductos metalúrgicos, tengan que pagarla, 
no porque se trate de un impuesto fis­
cal sino por que se trata de una contri­
bución municipal. De allí mi indicación 
en el sentido de que se exima del pago de 
este impuesto, por lo menos, a las ad­
quisiciones que hagan los organismos es­
tatales. La exención que propongo no al­
terará en absoluto el rendimiento esti­
mado del tributo, ya que, a mi juicio, 

éste excederá en tres veces al que se 111-

dica en el informe. 
El conocimiento que tengo del desarro­

llo de la Compañía de Acero del facífico 
me permite dar estos datos y lamento que 
en el estudio de un proyecto de esta na­
turaleza no se hayan utilizado antece­
dentes oficiales, no obstante que, según 
se informó, se consultó al representante 
de la Compañía sobre el significado que 
tendría para el desarrollo de esta empre­
sa una contribución como la que se pro­
pone. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ruego a Su Señoría enviar por escrito 
su indicación a la Mesa. 

El señor SERRANO.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor CARl\'IONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-En relación con 
las argumentaciones del Honorable señor 
Benavides, en primer término, debo de­
cir que la Comisión envió una comunica­
ción oficial a la Compañía de Acero del 
Pacífico, en la que pedía antecedentes, y 
ésta, en respuesta, envió un personero a 
darlos, tal como lo dice el informe. 

En segundo lugar, estimo que es un 
error eximir a las empresas fiscales de 
este impuesto, porque la verdad es que el 
mecanismo de este proyecto tiende a co­
rregir las anomalías que se han presenta­
do por la mala distribución de los fon­
dos fiscales y, en definitiva, tendrá que 
ser el Fisco el que supla los fondos que 
se obtengan a través de este proyecto. 

También es verdad que el caso de Tal­
c~huáno es único en la historia de este 
país, por las razones que he señalado; es 
decir, es la ciudad que ha tenido, en re­
lación con el resto del país, un crecimien­
to vegetativo más desproporcionado. Es­
toy absolutamente cierto de que no hay 
ninguna ciudad en Chile que haya expe­
rimentado, como Talcahuano, un creci-

, 
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miento del orden del ciento por ciento en 
el curso de los últimos quince años. Esa 
es la razón por la cual se justifica este 
proyecto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO.-Pido Ja pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­

dente, deseo saber si el impuesto del 3 ro, 
que se establece por un plazo de diez 
años, gravará la fabricación de clavos, la 
de alambre de enfardar, la de alambre de 
púa, y de todos los productos industria­
les que recargan los costos agrícolas. Por­
que, como los precios de los productos 
agrícolas han sido congelados y, sin em­
bargo, los precios de los artículos indus­
triales, que recargan esos costos, no es­
tán afectos a la congelación, el desarro­
llo de la agricultura cada vez será más di­
fícil. 

Desearía que el Honorable Diputado 
agrario laborista, que terciaba en el de­
bate con el Honorable señor Serrano, me 
informara si este impuesto influirá en 
los costos de la producción agrícola. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra; a continuación, el Honorable se­
ñor Enríquez. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
se puede decir que los parlamentarios de 
la provinci: de Concepción tienen un com­
promiso moral de apoyar este proyecto. 
En efecto, la mayoría de nosotros ha sido 
requerido para votarlo favorablemente 
por la Ilustre Municipalidad de Talcahua­
no, cuyos integrantes, especialmente el 
señor Alcalde, son los que más se inte­
resan en su despacho, dados los benefi­
cios que significa ·para esa comuna. 

No desconozco que el procedimiento 

que se propone para obtener el progreso 
de Talcahuano significará un sacrificio 
para todo el país; pero, señor Presiden­
te, no es la primera vez que la Honora­
ble Corporación se ve abocada al despa­
cho de proyectos de e;b naturaleza con 
el fin de que algunos sectores, que han 
sido olvidados por los Poderes Públicos, 
puedan obtener lo que legítimamente les 
corresponde. 

Este impuesto del tres por ciento re­
percutirá, indudablemente, en los costos 
de edificación, edificación que beneficia­
rá, en algunos casos, a obreros y a em­
pleados particulares. 

Es posible, como lo ha dicho el Honora­
ble señor Izquierdo, que este impuesto 
afecte también a la agricultura. Puesto 
que, en estos días, los agricultores han 
reclamado por el precio que se ha fijado 
a un artículo de vital importancia como 
es el trigo, tendrán ahora un pretexto 
más para pedir que se reajuste ese pre­
cio. 

No está clara la dificultad que pueda 
existir entre el Honorable señor Serrano, 
autor de este proyecto, y el Honorable 
señor Izquierdo, que ha protestado por 
este impuesto . .'. 

El señor IZQUIERDO.-Ninguna. 
El señor BARRA.- ... ya que ambos 

pertenecen a una' misma tienda política. 
El hecho es que, conocedor de la situa­

ción en que llctualmente se desenvuelve 
el pueblo de Talcahuano, estimo que es 
de fundamental importancia aprobar este 
proyecto. Se necesita un aporte de carác­
ter extraordinario para transformar el 
puerto de Talcahuano en lo que debiera 
ser. Lo único decente que tiene en la ac­
tualidad es el Arsenal Naval, que es un 
recinto militar de carácter privado; pero 
en lo que respecta al resto de la pobla­
ción no tiene a,bsolutamente nada que 
signifique progreso urbanístico. La pro­
pia Compañía de Acero del Pacífico está 
construyendo una pequeña ciudad, inde-

. pendiente, en el fundo "La Higuera", des­
tinada a sus empleados y obreros. En 
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cambio, Talcahuano no ha tenido la posi­
bilidad de aprovechar el progreso indus­
trial que en la zona se está haciendo evi­
dente. 

En otras oportunidades, señor Presi­
dente, he pedido a la Corporación de la Vi­
vienda que se aboque al problema de cons­
truir casas dentro del radio urbano de 
Talcahuano, y que no busque sitios eria­
zos en los alrededores de la ciudad. He he_ 
cho presente la conveniencia de construir, 
dentro de la comuna de Talcahuano, una 
población de mil setecientas o mil ocho­
cientas casas; pero no he tenido éxito, 
porque el VicepresicJente de la Corpora­
ción, el Ministro del ramo y el Consejó de 
la CORVI han desoido las peticiones que 
en este sentido he hecho. 

Da tal manera, que en cumplimiento del 
compromiso que tengo, votaré favorable­
mente este proyecto. Dejo constancia, si, 
de que he creído oportuno hacer una indi­
cación con el fin de modificar la inver­
sión en algunos rubros y, esencialmente, 
en el 19 del artículo 29, que dice: "Ex­
propiación de terrenos, urbanización y 
construcción de viviendas para ser vend'i­
das a quienes tengan un grupo familiar a 
su cargo, no posean etra habitación en do­
minio ni tengan una renta superior a tres 
sueldos vitales, pagaderos en veinte años, 
y en cu~tas reajustables, en proporción de 
los aumentos de sueldos y jornales; la ma­
por suma pagada por reajuste será amor­
tización extraordinaria". 

Señor Presidente, el noventa por ciento 
de la población de Talcahuano está com­
puesta por elemento obrero, y ha sido pre_ 
cisamente éste el que ha carecido de la 
posibilidad de tener casa donde vivir. j Ni 
siquiera los obreros de la industria a cu­
yos poductos se va a aplicar el impuesto 
tienen una casa decente! Tiene casa sola­
mente un número no superior a ochocien­
tos jefes de hogar. El resto de los obreros 
de Huachipato, vive en Concepción, en los 
pueblos cercanos o, aún, en pocilgas in­
mundas construidas de madera,' en un 

. sector llamado "El Arenal". La mayor 
parte de los obreros que trabajan en la 
Compañía de Acero del Pacífico no ha 
tenido oportunidad de habitar en una ca­
sa apropiada, a pesar de que son ellos los 
que trabajan en la industria sobre cuyos 
productos se aplicará este impuesto. 

Por eso, señor Presidente, he presenta_ 
do una indicación para que se elimine la 
palabra "quienes", y se intercale una fra­
se que diga: "a los obreros afectos a la ley 
N9 10.383". En caso contrario, se dejará 
la puerta abierta para que todos aquellos 
que tengan un núcleo familiar opten a los 
préstamos y franquicias que aquí se esta­
blecen para la construcción de viviendas. 

Indudablemente, hay otros sectores que 
merecen nuestro apoyo, pero ellos están 
protegidos, frente a la situación en que se 
encuentan los obreros, por sus institucio­
nes de previsión. 

El servicio de Seguro Social no ha pro­
gramado hasta la fecha- ninguna construc­
ción en "masa" para los obreros de la co­
muna de Talcahuano. Cuando mucho hay 
un programa de no más de cincuenta o 
sesenta casas. Esto demuestra la urgente 
necesidad que hay en construir habitacio­
nes para los obreros. 

Ahora bien, y voy a poner un ejemplo, 
una de las EMP AR T está construyendo 
para los empleados particulares de la 
Compañía de Acero del Pací'fico, en el 
fundo "La Higuera", doscientas casas. 
Por otra parte, según un compromiso con­
traído con la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares, ésta construirá 
a sus imponentes de Tacahuano un núme­
ro igual de habitaciones al que he mencio­
nado. Las instituciones de previsión, que 
sirven a otros imponentes de la comuna 
de Talcahuano, están en condiciones de 
prestar a éstos la cooperación. del caso; 
pero, quien quiera ver las poblaciones de 
los obreros, se dará cuenta de que la ma­
yoría de éstos vive en forma miserable. 
De ahí que se justifique el favorecer a es­
te sector de asalariados, quienes junte 
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con sus hermanos de clase, también van a 
soportar el peso del mayor impuesto que 
se establece por el proyecto en debate. 

Por otra parte, he presentado una .indi­
cación para favorecer a un sector, que es 
olvidado muchas veces, pero que presta 
servicios efectivos a la comunidad. Se tra_ 
ta de hombres que son el orgullo de Tal­
cahuano y que, por sus propios medios, a 
través de sacrificios y esfuerzos, han 10-
gl"ado que el Cuerpo de Bomberos de esa 
región sea un ejemplo no sólo dentro de 
la provincia sino del país. 

Pues bien, me parece que el aporte que 
se fija en el informe de la Comisión de 
Gobierno Interior, es mezquino en com­
paración con los enormes servicios que 
presta y la eficiencia que ha demostrado 
el Cuerpo de Bomberos de Talcahuano. 
Por esta razón he pedido, señor Presiden­
te, que la suma establecida en el número 
sexto del artículo segundo sea aumentada 
a dos millones de 'pesos, con el objeto de 
darle oportunidad al Cuerpo de Bombe­
ros para que 'siga perfeccionádose y cum_ 
pliendo sus funciones en mejores condi­
ciones. 

En el artículo séptimo se habla, señor 
Presidente, de un aporte para la termina­
ción del gimnasio cerrado y otras obras 
tie carácter deportivo. 

A pesar, señor Presidente, de que no 
he sido deportista ni hago ostentación de 
serlo, tengo una preocupación especial por 
buscar los medios y las posibilidades pa­
ra que la juventud cuente con centros de 
entretenimiento donde pueda practicar el 
deporte, y donde aquellos a los que les 
agrada presenciar espectáculos de esta 
naturaleza, dispongan de un sitio cómodo 
y apropiado. 

Talcahuano no tiene gimnasio cerrado, 
pese a su enorme población deportiva; 
tampoco tiene un estadio adecuado para 
las competencias deportivas que se des­
arrollan allí. Ni siquiera existe la posibilL 
'dad ele que clubes independiE:!ntes o "ama_ 
teurs" tengan las canchas necesarias pa-

ra que la juventud practique deportes, en 
lugar de ir a las cantinas. Señor Pre· 
sidente, es indispensable dejar cons­
tancia, también, de que Talcahuano no 
podrá tener club de polo ni de tenis, 
porque la aristocracia de nuestro país no 
se siente bien en esa ciudad; no se de::;­
arrolla ni convive con el resto de sus con_ 
ciudadanos. Por este motivo, algunos aris­
tócratas, en esta Honorable Cámara, se 
molestan cuando se habla de gimnasio o 
de deportes para el pueblo, sea porque no 
los practican, sea porque sólo los cultivan 
entre la gente de su clase, y nada más. Pe­
ro, en este caso, yo quiero prestar el apor_ 
te que esté a mi alcance para que los obre­
ros y los empleado-s de Takahuano puedan 
tener, alguna vez, la posibilidad de contar 
con un gimnasio eerrado; y para que el 
Estadio de Las Salinas, que es un recin­
to privilegiado por su naturaleza, se pue­
da transformar en un centro de deportes, 
no sólo para la práctica del fútbol, del ci­
clismo ;" del atletismo, sino de otra serie 
de deportes que practican los escolares, los 
cuales, como es sabido, están empeñados 
ho~' día en adquirir, desde su más tempra­
na edad, una contextura física adecuada. 

Por estas consideraciones, señor Pre_ 
sidente, pido a la Honorable Cámara que 
tenga a bien prestar su aprobación a las 
indicaciones que he presentado; y reite-· 
ro Ilue daré mi voto favorable a es.te pro­
yecto de ley. 

Le he concedido una interrupción al Ho~ 
norable señor GalIeguilIos, señor Presi­
dente. 

El señor CARIVIONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor GaIleguillos Ve­
ra. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, deseo formular algu­
nas observaciones respecto de los artícu­
los 39 y 49 de este proyecto de ley. Desde 
luego, debo manifestar que resulta pro_ 
fundamente satisfactorio para mí dejar' 
constancia de que, por medio de esta ley, 
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se dispondrá de fondos para llevar a efec­
to obras de urbanización en poblaciones 
del departam~nto de Ta1cahuano. En rea­
lidad, resulta inconcebible que, en ciuda_ 
des como la que acabo de mencionar, to­
davía exista una mayoría de poblaciones 
sin urbanizar. Es profundamente doloro­
so constatar que en los planes de Gobier_ 
no no se consulte la solución de este pro­
blema que mira tan directamente a la sa­
lud y al bienestar de los habitantes, ~. que 
debería ser materia de especial preferen­
cial y consideración en todos los proyec­
tos del Ejecutivo. 

De ahí que resulte muy importante esta 
moción que tiende a resolver, aunque sea 
en una ciudad del país, este grave proble­
ma que afecta a sus habitantes. 

Encuentro absolutamente inadecuada 
la redacción del artículo 39 en aquella par­
te en que da instrucciones a la Municipa­
lidad de Talcahuano para celebrar una o 
varias sesiones, con el fin de planificar 
las obras. 

El señor HUERTA.-Está modificado 
por la Comisión de Hacienda. 

El señor SERRANO.- Se encuentra 
modificado en el informe de la Comisión 
de Hacienda, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Bueno, en todo caso, deseo manifestar que 
resulta inconveniente que se establezca la 
dictación de un reglamento para determi­
nar la forma en que la Dirección de Pla­
neamiento del Ministerio de Obras Públi­
cas debería aprobar el plan de inversiones 
que realice la Municipalidad. Esto no ha­
ría sino dilatar la aplicación de la ley y ca­
rece completamente de, justificación si se 
considera que esta Dirección tiene su sis­
tema de trabajo y se expide con toda natu­
ralidad en toda clase de materias de las 
que corresponden a su conocimiento dia­
rio. 

En consecuencia, soy partidario de su­
primir. esta .parte del artículo. donde se 
establece la necesidad de dictar un regla-

mento, y de redactarlo de la siguiente ma--­
nera. 

"Corresponderá a la Municipalidad de 
Talcahuano elaborar un plan de inversio­
nes, que deberá ser aprobado previamen­
te por la Dirección correspondiente del 
ministerio ele Obras Públicas, en cada ca­
so". 

Porque tampoco hay razón alguna para 
que sea la Dirección de Planeamiento la 
que deba aprobar el plan de las obras sino 
que es de toda conveniencia 'que sea la 
respectiva DirecciÓn, o sea, la que tiene 
la competencia técnica, en cada una de 
!as materias, la que deba dar su aproba­
ción. 

En este caso, entonces, se tendría una 
planificación técnica adecuada. Porque no 
es lo mismo que sea la Dirección de Pla­
lleamiento la que deba dar su aprobación 
en materias de obras sanitarias, o que sea 
la Dirección de Obras Sanitarias la que 
deba hacerlo, porque esta última cuenta 
precisamente con el personal técnico es­
pecializado para entender en esta mate­
ria. Lo mismo ocurrirá en materia de pa­
vimentación, de arquitectura y de otras: 
obras que sea necesario realizar. 

De manera que es indudable que en este 
aspecto se ha inct;lrrido en un error en 
la redacción del artículo. 

Es distinta la situación cuando la obra 
se proyecta por el mismo Ministerio de:' 
Obras Públicas, porque entonces la Direc­
ción de Planeamiento hace un esbozo, que 
la Dirección competente debe aprobar. 
Pero como los planos vienen ya aproba­
dos por la Municipalidad respectiva, en es_ 
te caso, resulta conveniente que sea la co­
rrespondiente Dirección, y no la Dirección 
de Planeamiento, la que debe aprobarlos •. 
y ello sin un reglamento especial, que, co­
mo digo no es sino un trttmite dilatorio. 
de acuerdo cón las prácticas habituales de 
estos organismos. 

Por estas razones, enviaré la indicación. 
a la Mesa, para reemplazar el artículo. 
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En 10 que concierne. al atículo 49, me 
parece que ha habido una omisión, ya 

. que "la ejecución de las obras señaladas 
en el articulo 29, estarán a cargo de téc­
nicos de los organismos fiscales o simi­
fiscales respectivos". omitiéndose a los or­
ganismos municipales existentes. 

En efecto, en toda comuna hay una Di­
rección de Obras Municipales, algunas de 
las cuales tienen la competencia técnica 
adecuada para dirigir la realización de las 
()bras municipales; de tal manera que, 
siendo las Municipaiidades los organismos 
más próximos para atender el desarrollo 
de estas obras resultaría inconveniente 
dirigirse con este objeto a los organismos 
más remotos, contando en casa con los téc­
nicos adecuados. Por este motivo, he for­
mulado también indicación para que se 
agregue la palabra "municipales" después 
de la expresión "fiscales y semi fiscales" . 

Así, entonces, se deja a las Direcciones 
técnicas municipales en condiciones de di­
rigir las obras municipilaes. 

Nada má,s, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Espina. 

El señor ESPI~A.-Señor Presidente, 
el Honorable Diputado informante de la 

'Comisión de Gobierno Interior, señor Se­
rrano, ha explicado ampliamente a la Ho­
norable Cámara el proyecto en debate; que 
establece un impuesto a las ventas inter­
nas de 'la Compañía de Acero del Pacífi­
co, con el fin de ejecutar un plan de obras 
públicas en la comuna de Talcahuano. 

Entre otras cosas, Su Señoría hizo 
presente que la población del Departa­
'1D.ento de Talcahuano había aumentado 
·'Considerablemente en los últimos años. 

En efecto, señor Presidente, hasta ha­
ce 1)OCo tiempo, Talcahuano contaba, más 

o menos, con cuarenta mil habitantes y, 
según el último censo, su pobladón alcan­
za a cerca de setenta mil habitantes, 10 que 
indica que prácticamente se ha duplica­
do. 

Es importante tomar en cuenta este 
crecimiento para comprender la gravedad 
que allí presenta el problema de la falta 
de habitaciones. 

Los números primero, segundo y terce­
ro del artículo segundo tienden, como lo 
expresó el Honorable Di1putado infor­
mante, a resolver el problema habitacio­
nal. Y el inciso final de este precepto dis­
pone lo sigÚIente: 

"El sete~ta y cinco por ciento de los in­
gresos que se depositen en la cuenta es­
pecial de que trata el artículo anterior, 
deberá invertirse en los fines contempla­
dos en los núme,ros 1, 2 Y 3 del presente 
artículo" . 

El Diputado que habla desea, también, 
destacar la importancia nacional que re­
viste la disposición contenida en el núme­
ro 9 de este artículo, que dice: 

"Aporte anual a la Comandancia en Je­
fe de ,la Segunda Zona Naval para la mo­
dernización del Arsenal ~e Tallcahuano, ... " 
etc. 

Señor Presidente, he intervenido en al­
gunas sesiones anteriores para hacer pre­
sente que el Arsenal de Talcah,uano ha 
perdido casi toda su capacidad para eje­
cutar reparaciones de barcos. Actua:lmen­
te, a duras penas puede reparar los buques 
de la Armada Nacional, y difícilmente es­
tá en condiciones de carenar y reparar 
las naves de la Marina Mercante Nacio­
nal. 

Hace poco tiempo, esta Honorable Cá­
mara a:probó un proyecto por el que se re­
forma la actual ley de Cabotaje, cuyos fi­
nes principales son proteger y fomentar 
nuestra flota mercante. Mediante esta re­
forma se podrá comprar grandes unida­
des -muchas de ellas ya han sido adqui­
ridas-; pero, si no existen las maestran­
zas y los diques necesarios para carenar 
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y reparar los barcos, la Marina Mercan­
te Nacional no podrá cumplir con sus fi­
nalidades. 

Para que el proyecto en debate sea lo 
antes posible ley de la República, dejo la 
palabra, haciendo presente que los Dipu­
tados liberales lo votaremos favorable­
mente, en general. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FDENTEALBA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Yice­

presidente) .-Tiene la pailabra Su Seño­
ría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor 
Presidente, es indudable que los objetivos 
perseguidos por este proyecto deben en­
contrar amplia acogida en la Honorable 
Cámara, porque, a pesar de que benefi­
ciarán específicamente al Departamento 
de TaIcahuano, ellos están relacionados 
con problemas genera'les del país, especial­
mente con el habitaciomd, que afecta tan­
to a los sectores populares como a la clase 
media. 

Sin embargo, el Diputado que habla es­
tima que gravar la producción de la Com­
pañía de Acero del Pacífico; significará 
aumentar los costos de construcción de vi­
viendas en el resto del país, lo que en ver­
dad, no es justo ni ecuánime. 

Por esta razón, considero necesario es-
. tablecer una excepción en el pago. del tri­
buto del tres por ciento que consulta es­
te proyecto, respecto del fierro para te­
chos. 

Ya que se trata de resolver el problema 
habitacional en una zona, no debemos ol­
vidar que, precisamente, el déficit ele ha­
bitaciones en el país es muy grande y, por 
tanto, los legisladores deberíamos buscar 
los recurseos necesarios en algún otro ru­
bro para no encarecer los costos de cons­
trucción. 

Por las razones expuestas formul~ in­
dicación para que en el artículo 19 se 
agregue, después de las pa'labras" ... del 

dep'artamento de TaIcahuano ... " la frase: 
"con excepción del fierro para techo". 
Voy a enviarla a la .Mesa, señor Presiden­
te. 

Además me atrevo a formular ,el si­
guiente reparo respecto del proyecto en 
general: parece que ya es una norma es­
tablecida en la Honorable Cámara, cuan­
do se presenta un proyceto de ley de esta 
índole, el procurar satisfacer los deseos 
y aspiraciones del mayor número de ins­
tituciones. Yernos como en proyctos de 
ley, ya sea que consulten empréstitos mu-' 
nicipales o de otro carácter, se establecen 
importantes aportes en favor de algunas 
de ellas. En el proyecto en debate, por 
ejemplo, se destinan sumas de considera­
ción en favor de instituciones de carácter 
particular y también de carácter social, 
como es el ca~;o de los establecimientos 
educacionales y hospitalarios e, incluso. 
para el Cuerpo de Bomberos de Talcahua­
no· En este último punto, concuerdo am­
pliamente con el Honorable colega señor' 
Barra, en el sentido de que los Cuerpos de 
Bomberos elel país deberían encontrar en 
las esferas gubernativas y legislativas, la 
mejor acogida e, inclusive, ser tratados 
con generosidad para que puedan cons­
truir o mejorar sus cuarteles y comprar 
el material que necesitan, con el objeto de' , 
que puedan cumplir en mejor forma con 
sus nobles fines . 

En virtud de estas consideraciones, voy 
a formular indicación para suprimir los ' 
números 49 y 89 del artículo 29 dei pro­
yecto. Probablemente los Honorables co­
legas van a manifestar su disconformidad 
con esta proposición, pero, como al:abo de 
expresarlo, ya constituye un vicio la cos­
tumbre de establecer, con cargo a leyes 
de esta naturaleza, la obligación de ejecu­
tar obras como las indicadas en esos nú­
meros. El rendimiento de los impuestos 
consultados en el proyecto, aun en el caso 
optimista en que se ha colocado el Hono-­
rabIe señor Benavides, no podrá superar 

-----~ 
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los cientos noventa o 'los doscientos mil 
millones de pesos anuales. Ahora bien, 
distribuir estos ciento noventa o doscien­
'tos millones de pesos en tan gran núme­
ro de inversiones, significará, sencilla­
mente, dejar caer algunas gotas de agua 
para lograr los objetivos que se persiguen, 
esto es, la construcción de caminos, lq. 
ejecución de obras de carácter deportivo, 
campos aéreos, etc. Ocurrirá entonces, se­
ñor Presidente, que en el futuro los Ho­
norables colegas que presentaron este 

·proyecto seguramente no estarán satisfe-
chos, porque en la práctica, a través de los 
años, esos pequeños aportes no permiti­
rán la solución de problema alguno. En 
efecto, las cuotas de dinero que deben des­
tinarse a caminos y campos aéreos tienen 
que ser sumamente a!lzadas por el costo de 
los materiales que se 'emplean en ellos. 
Luego, creo que distribuir los recursos 
-en la forma propuesta es desperdiciar la 
gran posibilidad de atacar en un frente 
cerrado un grave problema nacional, co­
moes el habitJacional, hacia el cual debe­
rían orientarse todas las posibilidades 
<económicas de este proyecto de ley. 

Por estas circunstancias, señor Presi­
dente, anuncio el envío de una indicación 
tendiente a suprimir estos dos números, 
que establecen aportes de muy pequeño 

• monto y' que, repito, en ninguna forma 
alcanzarán para ejecutar la-s obras en, 
ellos consultados. 

En cambio, al resolver el problema ha­
Jjitacional, no sólo se proporcionará ma­
yor holgura y bienestar a los habitantes 
del departamento - quienes tendrán la 
oportunidad de adquirir una propiedad 
- sino que, además, el mejoramiento de 
las actuales habitaciones y la construc­
ción de otras, significará' para la Muni­
"Cipalidad de Ta'1cahuano en este caso es­
pecial, la posibilidad de obtener mayores 
recursos, con los cuales podrá afrontar 
'Útros problemas de carácter específico, 
como el de la construcción de caminos o 
de campos aéreos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Benavides y, a continuación, los Honora­
bles señores Urrutia y Huerta, 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, al iniciarse la discusión de este 
proyecto de ley hice especial hincapié en 
el hecho de que la aplicación de este im­
puesto afectará a los consumidores de 
todo el país. Señalé esta circunstancia pa­
ra que no quedara duda alguna acerca del 
alcance exacta de la disposición conteni­
da en eI artículo 1 Q. 

A mayor abundamiento, el inciso segun­
do de la misma disposición. establece que 
el impuesto fijado a todos los artículos na­
cionales par la ley Nc 11.575 nQ es apli­
cable a las ventas de los productos de las 
empresas siderúrgicas del departamen 
to de Talcahuano acogidas a la ley NQ 
7.896. 

Señor Presidente, quiero i,risistir en es­
ta materia por cuanto, desgraciadamente, 
no ha sido co·mprendido, en toda su exten­
sión, el alcance de la disposición en deba­
te. Es indudable que el producido de este 
impuesto se invertirá ,en los fínes cons­
tructivos taxativamente señrulados en el 
proyecto; pero, también es evident~ que 
este impuesto del tres por ciento se pro­
yectará en una mayor proporción sobre el' 
costo del acero y del hierro en el país. 

Es tan evidente esto romo la otra afir­
mación que he hecho en el sentido de que 
el' cálculo básico que consulta el proyecto 
en discusión está totalmente equivocado. 
Las ventas de la Compañía de Acero del 
Pacífico en el mercado interno, durante 
el año 1956, fecha en la cual empezará a 
regir la ley, alcanzarán a una suma cer­
cana, sino superior, a los diez mil millones 
de pesos. 

He formu'lado una indicación para cir­
cunscribir exclusivamente al hierro y al I 

acero el impuesto que se consigna en es­
ta disposición, porque, en caso contrario, 
habrá algunos subproductos que serán 
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objeto de doble tributación: en virtud de 
esta ley deberán pagar una contribución 
municipal del tres por ciento, y otro im­
puesto en conforI11idad a las dis'posiciones 
generales de ,la ley NQ 11.575. Me refie­
ro especialmente a los productos de la in­
dustria que' aprovecha los subproductos 
de la Compañía de Acero del Pacífico. .. . . 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BENA VIDES.-De ahí que 
propusiera, en una oportunidad anterior, 
que se estableciera una excepción de ti­
po general en la aplicación de esta ley res­
pecto de las compras que efectúan los or­
ganismos fiscales, porque éstos están exen_ 
tos del pago de impuestos, no lo están de 
algunas contribuciones municipa1es, ra­
zón por la cual más adelante podría ale­
garse que éstas deben pagarse. 

¿ y qué se ganaría, en el caso de la Em­
presa de los FelTocarriles del Estado o de 
la Corporación de la Vivienda, con reca,'­
gar inj ustificadamente el' costo de los ma­
teriales que deben de utilizar? Se lograría 
nada más que un agravamiento de la y<i 
difícil situación presupuestaria en que se 
encuelltran. 

El Honorable señor Izquierdo me ha so­
licitado una interrupción, señor Presiden­
te. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la vena de Su Señoría tiene la pala­
bra el Honorable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.~ Deseo insistir 
nuevamente en una pregunta que formulé 
hace un instante; desgraciadamente, el 
Honorahle señor Benavides se encontrao'! 
ausente de la Sala. 

¿ Influirá o no este nuevo impuesto en el 
precio del alambre que se usa para enfa~'­
dar pasto, en el del alambre de púa, de los 
clavos, del fiero de construcción que s'; 
utiliza en la agricultura, con el consiguien­
te aumento de los costos de los productos 
agrícolas? 

~sta es mi pregunta concreta. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Be-
navic1es. 

~ 

El señor f?ENAVIDES.- En realidad, 
he estado todo el tiempo en la Sala. Su Se­
ñoría debe haber formulado su pregunta 
anteriormente en forma de simple int~­

l'l'upción. POl' eso, tal vez, no creí necesa· 
río darle respuesta. 

Pero, ahora que la ha hecho en la for­
ma que es tradicional en la Honorable Co~:­
poración, le voy a dar la respuesta. 

Para dar una contestación satisfactoria 
a mi Honorable· colega, no hay que consi­
derar más que una circunstancia. Confor­
me a un dictamen emitido, a mediados dI! 
año, por la Dirección General de Impuestos 
Intemos, la Compañía de Acero del Pací­
fico queda exceptuada de la ley NQ 11.575, 
que gl'aYÓ a todas las actividades come"­
ciales elel país con impuestos de un tres ' 
de un seis por ciento, y que mantuvo otra:'! 
tributaciones, como el impuesto sobre Lt 
producción. En estas condiciones, el costo 
de la materia prima para fabricar alambre 
no está gravado por el impuesto del tres 

, por ciento. 
No obstante, el proyecto de ley en deb,,­

te establece que se gravará todo lo que sea. 
producto siderúrgico, es decir, el hierro, d 
acero y los subproductos. Por lo tanto, los 
subpl'oQuctos estarán gravados por un im­
puesto, pero no el del tres por ciento, sin.) 
por uno trasladado, porque, en definitiv~, 
el consumidor de la materia prima, el in­
dustrial, tendrá que pagar m~yores im· 
puestos, lo que traerá los consiguientes re­
cargos por concepto de gastos generales rJ 

lo que sea, pues todo esto constituye un 
gravamen sobre el costo global, incluíd0'$, 
naturalmente, los impuestos que grava ¡ 

a cada materia prima. 
Creo que ésta es la respuesta para 1 a 

pregunta formulada por el Honorable co­
lega. Los productos que mencionó pagarán, 
en el hecho, nuevos impuestos, como 1 

pagará todo el país, proyectados en mayol 
proporción. 

El señor SERRANO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 
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El señor BENAVIDES.-Con el mayol' 

agrado. 
El señor CARl\iONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Ben ' 

vides, tiene la palabra el, Honorable señ ~ 

Serrano. 
El señor SERRANO.-Señof Presiden­

te, no sé si el dictamen citado POl' el Hon/)­

rabIe colega ha sido posterior al estudio 

del proyecto de ley en discusion. Pero el 

hecho es que cuando se discutió en la Co­

misión de Gobierno Interior, el señor re­

presentante de la Compañía de Acero del 

Pacífico afirmó que ésta estaba pagando 

actualmente el impuesto del tres por cien­

to y que existiría un juicio o una discu­

sión entre la Dirección General de Impues­

tos Internos y la Compañía de Acero d0~ J 

Pacífico acerca de si dicho impuesto le e1':, 

o no aplicables a ésta. 
Como digo, nos informó que la Compa, 

ñía de Acero del Pacífico estaba pagall­

do el impuesto del tres por ciento, Si él 

nos hubiera expresado 10 contrario, no ha­

bría tenido razón de ser el inciso segund0 

del artículo 1", pues no habría tenido ob­

jeto eximir del pago de un gravamen que 

no se pagaba. 
Por lo tanto, no sé si el dictamen de la 

Dirección General de Impuestos Internos 

a que se refiere el Honorable señor Bena­

vides ha sido posterior al informe emitido 

por la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Be­

na\'ides. 
El señor BENAVIDES.- Señor Presl-

I í' 
dente, encuentro que es un poco' con usa 

la iIüerrupción del Honorable señor Sena­

DO. 

Me expÍico. En agosto del presente año, 

el Boletín de la Dirección General de Im­

puestos Internos publicó el dictamen que 

exime a la Compañía de Acero del Pací­

fico del pago del impuesto citado. El pago 

se efectuaba desde abril o Illayo del año en 

curso. La eximición se hizo en virtud de 

disposiciones del señor Ministro de Ha­

cienda en aquel entonces, porque el propó-

sito primitivo fué eximir de dicho ¡1ag() 

a la Compañía de Acero del Pacífico. 

Pues bien, cualquiera qqe sea el alcan­

ce del proyecto, lo evidente, lo que intere­

sa en este instante, en el debate, es seña­

lar que el impuesto que consulta ya 8. ser 

trasladado en toda su magnitud y con ma­

yor proyección, a todos los productos que 

derivan de esa industria básica: el alam­

bre, en el caso que señalaba el Honorable 

colega señor Izquierdo, al fierro destina­

do a la construcción, a las cañerías y, en 

general, a todos los productos que son esen­

ciales para el desarrollo industrial del país. 

Por eso señalaba anteriormente que si el 

proyecto tiene la ventaja de concret:ol' el 

destino de los recursos que en él se esta­

blece~, 110 es menos cierto que los grav¿j­

menes que impone deberá soportarlos to­

do el país, en un momento que no es el más 

oportuno, debido a las condiciones en que 

se encuentra la economía nacional. Este 

problema, indudablemente, tiene mayor 

importancia que los que preocupan a la 

comuna de Talcahuano. 
He querido cumplir con mi deber de se­

ñalar algunos hechos en conformidad con 

la responsabilidad que nos cabe como le­

gisladores frente a un problema bien con­

creto. 
El señor URR UTIA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­

te, es muy laudable el deseo de la repre­

sentación parlamentaria de la provincia 

de Concepción de obtener el despacho de 

este proyecto, que va en beneficio de su 

zona, Pero, al mismo tiempo, estamos en 

presencia de un proyecto que es, sin du­

da alguna, de carácter inflacionista. Creo 

que, en las circunstancias actuales, cuando 

SE: pretende combatir la inflación e impe­

dir que continúe el ritmo enorme que ha 

tomado, es inoportuno gravar con un tres 

por ciento al fierro de Huachipat\), -lo que, 

como decía el Honorable señor Benavidés' 

va a significar la paralización de las cons-
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i rucciones y de las obras que utilizan ese 
material. 

Por lo demás, si bien es cierto que, a con­
secuencias del crecimiento de la población, 
se han creado nuevos problemas en Tal­
cahuano y Concepción, como decía el Ho­
norable señor 8e1'rano,-no lo es menos que. 
Huachipato ha riroducido grandes rique­
zas y mayores entradas tanto a los parti­
culares de esa zona, como a las Municipa­
lidades de las ciudades mencionadas. 

Por estas razones, lamento mucho vota~' 
en contra este proyecto net~mente infla­
cionista, ya que, de una vez por todas, de­
bemos tratar de combatir la inflación. 

El señor HUERT A.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor HUERT A.-Señor Presidente, 
.estimo que, cOmO principio en materia de 
legislación, no es aconsejable que se gxave 
lo que una provincia produce, con el ob­
jeto de obtener recursos para ejecuta! 
obras en beneficio exclusivo de una zona, 
en este caso, en beneficio de la comuna de 
Ta1cahuano. Sin embargo, creo que a pe­
s~¡r de la circunstancia señalada y de las 
fUI1dadas razones que ha dado el Honora­
ble señor Urrutia, el problema habitacio­
nal de dicha COmuna reviste tal importan­
(~ia que merece un trato preferencial. No 
{~1'1 De duda alguna que el Estado ha sido re­
miso en su obligación de proporcionarle 
los servicios generales a Talcahuano, que 
es nuestro primer puerto militar. 

Sin estimar que la aprobación del pro­
yecto deba constituir un precedente, el Di­
putado que habla votará favorablemente 
con el objeto de que se solucione, princi­
palmente, el problema habitacional de Tal­
cahuano. 

Pero creo que la disposición cJl1tenida 
en . el artículo 59 del proyecto en debate 
exagera un poco la nota. 

Convengo en que el país debe hacer un 
sacrificio para solucionar el grave proble­
ma del orden habitacional y urbanístico 
de la comuna de Talcahuano; pero no me 
parece justo que un impuesto que ha de 

ser lJagado pOI' todo el país beneficie en 
Jorma ])€l'manente y exclusiva a la comu­
na de Talcahllano. 

Considero que si es justo. hacél' un ·es­
fuerzo y un sacrificio para aporta" una 
grnesa suma de dinero, que el proyecto 
calcula en mi] millones de pesos y que, se­
gún las informaciones proporciom~~las por 
el Honorable señor Eenavides, alcanza a¡ 
un monto mucho mayor, para qw' los ha­
bitantes de Talcahuano solucionen aun 
cuando menos sea en parte su problema 
habitacional, no lo es menos que los divi­
dendos que deban pagar los beneficiados 
incrementen los recursos de la Corpora­
ción de la Vivienda para que ésta pueda 
cumplir su misión en todo Chile. 

Es un hecho reconocido que el problema 
de la falta de habitaciones es grwe y trá­
gico en muchas ciudades del país. F or las 
razones que he dado, votaré favorablemen­
te el proyecto' de ley en debah'. cou. una 
indicación que he formulado con el objeto 
de suprimir el artículo Nq 5. 

Nada más, señor President~. 
El señor IZQUIERD9.-Pido la pala­

bra. señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presi­

dente, estoy muy lejos de pretender obs­
truir un proyecto que tiende á resclver el 
problema habitacional que ha tenido que 
presentarse a Talcahuano con el crecimien­
to que le ha ocasionado la industria lle Ace­
ro del Pacífico. 

Hace un momento hice una pregunta que 
me fué .respondida satisfactoriamente por 
el Honorable señor Benavides, a::erca de 
si el proyecto habrá de influir en b~ cos­
tos que tienen diferentes implem~r,.tos que 
se usan en las labores agrícolas, y, por 
consiguiente, si influirá en los cestos de 
los productos de la agricultura. 8:1ben los 
Honorables colegas que los precios en los 
prorlt:. nl os agrícolas están siendo c0ngela­
dos. A 'lora, si se aumentan los precios de 
los il11!Jlementoi1 agrícolas al misn:~ tiem­
po Tle se congelan los precios de los pro­
dude's agropecuarios, llegará un momento 
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en QU€ ha habrá producción agrícola en el 

pais. 
La situación de un departamento de la 

República naturalmente no cuenta para 

mi ante los intereses generales del pai~. 

El Honorable señor Fuentealba In di­

cho, con mucha razón, que el financia11l!('1l­

to de este proyecto va a influir en lo.;; cos­

tos de construcción de la Corporación de 

la Vivienda, en los costos de la producci6n 

agrícola, etc., lo que confirma la pluoeu­

pación que me produce el proyecto ,n de­

bate, que, a mi juicio, tiene un caráctt'l" 

esencialmente inflacicnista. Por esta::: ra­

zones, 10 votaré negativamente. 

El señor FONCEA.- Pido la palabl'a, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresiden·~'). 

-Tiene la palabra Su ·Señoría. 

El señor FONCEA.-Señ<;>r Presider¡lE', 

no pensaba intervenir en este debate; si 

10 hago es, principalmente, por la sorpl'e-· 

sa que me ha causado constatar que el é'l~­

tal' de esta ,moción es· el Honorable Dipu­

tado Conservador Unido señor Senano. y 

me ha causado extrañeza constatado, se­

ñor Presidente, por cuanto, hace muy po­

cos días, al discutirse el proyecto de suple­

mentos del Presupuesto del presente año, 

el Honorable señor Correa Larraín, ha­

blando en representación de los pariamen­

tarios conservadores unidos, denunció, con 

caracteres de escándalo, la política econó­

mica del Gobierno al propiciar una serie 

de obras públicas que significan la inver­

sión de sumas cuantiosas que el país no 

estaría en condiciones de hacer. Sostuvo 

el Honorable señor Correa Larraín que era 

indispensable, para frenar el proceso in­

flacionista, amoldarse a una política de 

efectivas economías; incluso insinuó la con­

veniencia de suprimir y de suspender to­

das las inversiones en obras de adelanto 

hasta que la economía del país superara el 

proceso inflacionista que nos agobia. De 

/ manera que, realmente, no puede saberse 

a ciencia cierta quién interpreta el crite­

rio del Partido Conservador en esta mate­

ria, pues, sin duda, el proyecto del Hono­

rable señor Serrano, al cual el Diputado 

que habla va a prestar su aprobación, por' 

no compaltir el criterio del señor Correa 

Larraín, importa incurrir en el mismo vi­

cio por él denunciado. 
El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me 

permite una interrupción, Honorable Di­

putado'? 
El señor FONCEA.-En otras palabras, 

se advierte una dualidad de posiciones en­

tre los representantes del histórico parti­

do. Cuando se trata de inversiones cuan­

tiosas, como, la que dará lugar el presente 

proyecto, ellas están justificadas siempre 

y cuando el autol' de la iniciativa sea de 

sus filas. En los demás casos, cuando la 

iniciativa de nuevos gastos para solucio­

nar los múltiples problemas que afectan a . 

las diferentes l'egiones del país nace elel 

Ejecutivo, constituyen una enormidad y un 

absurdo económico. 
Señor Presidente, he presentado una in­

dicación para rebajar del 3 al 1 % el im­

puesto a que se' refiere el artículo 1 Q del 

proyec~o, en atención a las informaciones 

proporcionadas por el Honorable señor Be­

navides, ex Consejero de la Compañía de 

Acero del Pacífico, quien nospa manifes­

tado que las ventas de acero en el mel'ca­

do interno, con los precios vigentes, es del 

.orden de los diez mil millones de pesos y 

no de tres mil cien millones, como se indi­

ca en la parte expositiva del informe de la 

Comisión. 
En consecuencia, creo que con el 1 % se 

va a solucionar el problema habitacional 

del departamento de Talcahuano, toda vez 

que el impuesto rendirá cien millones de 

pesos al año, o sea, mil millones en los diez 

años de vigencia de la ley. 

Quiero agregar algunas palabras en re­

lación con este proyecto. En definitiva, él 

va a l'esolver el problema particular de la 

Compañía de Acero del Pacífico que, hoy 

por hoy, constituye la empresa más gran­

de y, prácticamente, el 90% de la activi­

dad industrial del departamento de Tal­

cahuano. Pues bien, se me ha informado' 

de fuente fidedigna que en el presupuesto 

de la Compañía de Acero del Pacífico, por _ 

concepto de propaganda, fig'..;ran sesenta' 
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millones de pesos al año, partida imputa­
da a gastos generales. Creo que ninguno 
de los Diputados que me escuchan, hasta 
la fecha,- habrá podido constatar una sola 
propaganda de la C.A.P. cUYJ. producción 
no da abasto a las necesirlades del conS~l­
mo interno, : . 

El señor HUERT A.-¡. }Ie permite una 
interrupción, señor Diputado? 

El señor FONCEA.-Con todo gusto. 
El señor HUERTA.-Creo que esos di­

neros deben haberse gastado para defen­
der a la Compañía de Acero del Pacífico 
en los errores de la gestión de un ex Mi­
nistro de los cuales es responsable su Par­
tirlo. 

El señor FONCEA.-EI Honorable se­
ñor Huerta está muy "perdido" en esta 
materia, porque la C.A.P. no puede tener, 
ni defender, cansas tan malas que signi­
fiquen .un desembolso de esa cuantía. 

Si Su Señoría quiere referirse a los ata­
ques de la C.A.P. a un ex Ministro ele Es­
tado, es cuestión totalmente diferente; pe­
ro creo que dentro del presupuesto de una 
institución semifiscal, creada con fondos 
de los contribuyentes del país, no es posi­
ble que se destinen 60 millones de pesos 
anuales a ayudar a ciertas campañas alen­
tadas manifiestamente por algunos secto­
res políticos del país, de los llamados de 
Oposición. Precisamente, aquí está el peli­
gro de un gasto de esa cuantía, que po­
dría destinarse, con mejores resultados, a 
la finalidad perseguida en el proyecto en 
debate. 

Pero dentro de la política de la Com­
pañía de Acero del Pacífico hay nechos 
realmente inconcebibles. 

Señor Presidente, si hubiel'h tenido co­
nocimiento que se iba a cliscutir este pro­
yecto, habría traído a la sesión algunos 
documentos que demuestran la forma co­
mo esta Compañía está dilapidando sus 
fondos y provocando el constant~ encare­
cimiento de los artículos por tIla fabrica­
dos. Así, por ejemplo, recientemente esta 
empresa celebró un contrato COll una fir­
ma norteamericana llamada "American 

.Company"; de acuerdo con él, la Compa­
ñía de Acero del Pacífico contrató los ser­
vicios de algunos técnicos nOl'temericanos 
pertenecientes a esa firma yanqui para la 
fabricación de los tUDOS que se van a uti-' 
lizar en las obras para dotar de agua po­
table ele Antofagasta. De acuerdo con ese 
contrato, la "American Company" garan­
tiza a la Compañía de Acero elel Pacífico 
que el valor ele estos tubos, por metro li- -, 
neal, no será superior a ciento ochenta y 
seis pesos, más o menos. A título de ho-, 
norarios por estos servicios que prestaron 
cinco o :::.eis técnicos, la C.A,P. paga ac­
tpalmente más de mil pesos por metro de 
cañería, o sea, cinco o seis yeces más que 
el yalor garantizado como máximo. 

El día que se analicen aquí -lo que se­
guramente ya no ocurrirá, por cuanto la 
Compañía ele ACero del Pacíficq há pasa­
(lo casi totalmente el manos de particula­
res- todas las inversiones ele esta emp:re­
sa, habrá un escándalo que repercutirá a 
lo largo de todo el país. 

El señor BARRA.-¿ Por qu'~ no se pue­
de analizar aquí, en este instante, Hono­
rable Dil1Utado? 

El señor CARl\IONA (Vicepresidente). 
-j Honol'élble señor Barra, está con la pa-' 
labra el señor Foncea! 

El seüür HUERT A.- j Cierta1'! co¡;;as se 
aclararán ~ 

El señoJ' CARMONA (Vicepresidente). 
-j Honm'able señor Huerta, está con la 
palabra el Honorable señor Foncea! 

El seüor FONCEA.-Por mi parte, no 
hay ningún inconveniente en qtie celebre 
una sesión especial para que se discuta es­
te contrato celebrado por la C.A,P., como 
muchos otros igualmente inconvenientes, 
como pOi' ejemplo, el pactado con la firma 
Koffers. 

El seüor HERNANDEZ.--Seüor Presi­
dente, ¿'por qué no solicita el asentimien­
to ele la Sala para prorrogar el tiempo del 
Orden del Día, a fin ele tratar el proyecL) 
que concede un tratamiento especial a la 
internación de mercaderías y al comercio 
internacional de las provincias de Aisén, 
lVIagallanes y Chiloé? 
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Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER.- El 
proyecto se t'ratará mañana en la forma 
amplia, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
• - Puede continuar el Honorable señox 

Foncea. 
El señor FONCEA.-He terminado mis 

obsen'aciones, señor Presiden<:e. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, el Honorable colega señor Fon­
cea ha manifestado su extrañeza por la 
diversidad de" opiniones de los Diputados 
conservadores frente a algunos problemas 
económicos, especialmente, an'.;e la idea de 
que debemos hacer toda clase de sacrifi­
cios económicos en los mom(~ntos porque 
atraviesa el país, incluso el de postergar 
la realización de aquellas obras que no son 
estrictamente indispensables. 

Aunque sea el caso del proyeeto que de­
fiende mi Honorable colega señor Serrano 
parece existe una justificación por tratar­
se dé la construcción de habitaciones. 

Sin embargo. debo manife3tar al Hono­
rable colega que discrepo de la opinión del 
Honorable señor Serrano frente al proyec~ 
to de ley en discusión. Desde luego, en la 
Comisión de Hacienda lo rechacé; igual ac­
titud tuvo el Honorable colega señor Ber­
nardo Larraín. 

Antes que nada, considero que, eviden­
temente, estamos en un país unitario y no 
federal. 

Por el procedimiento que se propone en 
el proyecto llegaríamos tan lejos que tel'­
minaríamos parcelando el Presupuesto y 
creando numerosas cuentas especiales que 
no harían otra cosa que anarquizar nues­
tra economía. 

Por las mismas razones flOS hemos 

opuesto a otro proyecto de ley por medio 
del cual se ha pretendid~ gral'al' el petró~ 
leo que se embm'ca por el PU'!i-tO de Quin­
tero para realizar diversas obras en dicho 
puerto. 

En mérito de éstas consideraciones, per­
sonalmente votaré en contra (lel proyecto 
en debate. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-OÍl'ezco la palaln·a. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a .las indicaciones 

quetilian llegado a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (S'3cretario).­

Han llegarlo a la Mesa las siguientes indi­
caciones: 

Artículo 19• 

Del señor Fuentealba, para que se agre­
gue a continuación de la palabra Talcahua­
no la frase: "con excepción del fierro pa­
ra techo"; 

De los señores Ríos y Bülados, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 1"-Establécese por un plazo 
de die¡; años una contribución adicional so­
bre los bienes raíces de los dep .. :u'tamentos 
de Talcahuano y Concepción la que será 
depositada en una cuenta especial que abri­
rán las Tesorería comunales respectivas"; 

Del señor Bolados, para reemplazar el 
inciso segundo por el siguiente: 

'" "Lo dispuesto en el artículo 29 de la ley , 
N" 11.575 no será aplicable 8, las ventas 
de los productos ele las empresas siderúr-

~ . 
gicas acogidas a la ley N" 7.896; 

Del señor Benavides, para que se agre­
gue, después de las palabras "vcntas inter­
nas", la frase: "ele "hierro y aCEro"; 

Del s(;'ñor Foncea, para suprimir la pa­
labra "internas"; 

Del mismo senor Diputado, para que se 
reemplace la expresión "3 %" por "1%"; 

Del señor Benavides, para (ue se elimi­
ne a todos los organismos fiscales del im­
puesto o contribución municiiJal establecí 
do en este artículo. 
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Artículo 2°. de Hacienda que debe pronunciarse sobre 
ellas. 

Del seüor Barra, para intercalar en el El señor FONCEA.- No, sEñor Presi-
número 1'\ eliminando la pLl~abl'a "quie­
nes", lo signiente: "los obrel'os af..ectos a 
la ley:\[9 1 (J.:j83 que"; 

Del mismo señor Diputado, para cam­
biar en el número 6" el rubl'O "$ 1.000.000" 
por "$ 2.000.000" ; 

Del mismo seüol' Diputado, rara dar la 
sio-uiente redacción al número 79 : 

":'Aporte de $ 5.000.000 anu,aJes para el 
gimnasio cerrado y $ 5.000.000' para el Es­
tacho Las Salinas"; 

Del señor Fuentealba, para ~,\lprimir los 
números 49 y 8°; 

De los señores Puentes Gómez y Arane­
cla, para agre:sar en el número 49 la frase 
siguiente: "debiendo desti.narse los recur­
sos suficiente para la construcción del 
puente que una Talcahuano cml la isla Ro­
cuant". 

Artículo 39. 

Del seÜOl' Galleguillos Vera, para reem­
plazar el artículo 3° por el siguiente: 

"Artículo 3n-Corrcsponcler;:í ~ la Muni­
cipalidad de Talcahuano elaborar el plan 
de inversiones, que deberá ser aprobado 
por la Dirección correspondiente del Minis­
terio ele Obras Públicas, en ca la caso". 

Artículo -1". 

Del mismo seüor Diputado, para agregar 
en el artículo 4", entre las palabras "técni­
cos" y "fiscales", la palal;>ra "municipales". 

Artículo 59. 

Del seüor Huerta, pal'a suprimirlo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo destinado al Or­
den del Día. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para votar en general 
este proyecto y enviarlo, en seguida, por 
sus numerosas indicaciones, a la Comisión 

dente. 
El señor CARMONA (Vicl~plesidente). 

-No hay acuerdo. 

IO.-ARRENDAMIENTO DE TERRENOS FISCA- ~ 

LES EN LA PROVINCIA DE MAGALLANES. 

INSERCION DE UN DOCUMENTO SOBRE LA 

l\-IATERIA EN LA VERSION OFICIAL DE LA 

PRENSA Y EN EL BOLETIN DE SESIONES. 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-E~ conformidad a un acuer­
do ele la Sala, se va a dar lectura a un do­
cumento dE' la Cuenta. 

El señor GOYCCOLEA (Secretario).­
Diée así: lnfol'l11e de la Contralol'Ía Ge­
neral ele la República ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente.-Permítame, señor Secretario. 
Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la lectura 
de este documento e insertarlo en el Bo­
letín de Sesiones y en la versión oficial 
dé la prensa. 

Acordado. 
-El docunumto qu.e la HOrwrablc Cá­

mara acordó insertar'.. dice as~: 
"Santiago, 9 de diciembre de 1955. 
El Honol'able Diputado don Sergio Se­

púlveda Garcés, en sesión 6\t Ordinaria de 
26 de octubre d'e 1955 de la actual Legisla­
tura Extraordinaria, formuló diversas 
observaciones relacionadas con los arren­
damientos en actual tramitación de terre­
nos fiscales 1',ituados· en la Provincia de 
Magallanes y terminó pidiendo se dirigie_ 
ra oficio a la Contraloría General de-la 
República solicitándole la revisión de to­
dos los antecedentes relacionados con la 
dictación le los decretos e informar a la 
Honorable Cámara sobre la tramitación 
de todo el proceso de calificación de los 
oponentes y de adjudicación de los lotes 
a los futuros arrendatarios. A esa peti­
ción adhirieron los Honorables Comités 
de los Partidos Conservador Unido;t..ibe-
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ral, Radical, Radical Doctrinario e Ind8-
pendiente. 

Al tenor de las observaciones formu_ 
ladas, e informes y antecedentes pedidos, 
puedo' decir a V. E., lo siguiente: 

El 19 de abril de 1955, la Contraloría 
General de la República, por oficio N9 
14.650, dtvolvió al Ministerio de Tierras y 
Colonización varios decretos que conce­
dían en arrendamiento a determinadas 
personas, diversos lotes de terrenos fisca­
les situados en la provincia de Magalla­
nes. La individualización de los lotes y la 
de los beneficiarios y las cal/sales que mo­
tivaron la devolución aparecen suficien­
temente descritas en el aludido dictamen 
q.ue en copia auténtica se acompaña. Ca­
be advertir, que la ContralorÍa General 
estimó, en esa oportunidad, que el proce­
so de seleción de los postulantes, a lo me­
nos formalmente, se había ajustado a de­
recho, y las observaciones de fondo tuvie­
ron por única causq lÍo haberse respeta­
do por el Ejecutivo la preferencia qu~ de 
acuerdo con la ley y los reglamentos vL 
lrentes correspondía a determinados pos­
tulantes. 

El Ministerio no estuvo de acuerdo con 
la tesis de la Contraloría, y por oficio NQ 
2.335 de 19 de abril de 1955, remitió, nue­
vamente, los decretos para su tramita­
ción. La Contraloría General mantuvo su 
criterio y mediante Dictamen NQ 1931 de 
5 de mayo de 1955 cuya copia también se 
agrega a este informe, devolvió por se­
gunda vez al Ministerio los decretos de 
arrendamiento, sin tomar razón de ellos.' 

Si se examman los dictámenes N os. 
14.830 de 1 Q de abril y 13.318 4e 5 de ma­
yo ambos del año 1955, se verá que ellos 
se 'fundamentaban, muy principalmente, 
en el Decreto Reglamentario de Tierras 
N9 1.324 de 12 de junio de 1953, que figu­
ra en la Recopilación de Reglamentos edi­
tada por la Contraloría General, tomo 
VIII Pago 685. 

A fin de obviar los reparos de la Con­
traloría, el Ministerio de Tierras y Colo­

'.~ 

nización, con fecha 8 de septiembre de 
1935 dictó el decreto N9 1.516, el que fue 
publicado en el Diario Oficial el 3 de octu­
bre de 1955 y que en su parte resolutiva 
dice: 

"19.-Derógase el decreto N9 1.324, de 
13 de junio de 1933, que reglamenta la se­
leción de postulantes de arrendamiento de 
lotes fiscales de Magallanes. Sin embargo, 
quedarán derogados, asimismo, el decre­
to N9 1.859, de 19 de octubre de 1953; de­
creto N9 2.365, de 15 de septiembre de 
1952 y d'eceto N9 371, de 9 de febrero de 
1951, y el artículo 102 del decreto regla­
mentario 1)11"9 718, de fecha 5 dQ mayo de 
1944, todos de este Ministerio. 

29.-Los futuros arrendamientos de lo­
tes fiscales de Magallanes, incluídos aque­
llos cuyas peticiones se encuadran actuaL 
mente'ten trámites, se otorgarán exclusi­
vamente de conformidad a las disposicio­
nes de la ley N9 6.152 Y a su reglamento, 
contenido en el Decreto N9 718, de 5 de 
mayo de 1944, con excepción del artículo 
102, que queda derogado por este mismo 
decreto". 

El decreto N9 718 de 1944, aparece en 
el apéndice del tomo XXXI de la Recopi­
lación de leyes Pág. 507, y el artículo 102 
que expresamente se derogaba es del 'te­
nor siguiente: ' 

"A1'tículo 102.-Por regla general, los 
ocupantes tendrán preferencia para cele­
brar con el Fisco contratos sobre los te_ 
rrenos que ocupen, cualquiera que sea SU 

clasificación y aunque no reúnan los re­
quisitos que señala el artículo 99 de la ley 
en cuanto esta preferencia no pugne con 
las disposiciones generales en vigencia". 

Tramitado el Decreto N9 1.516 de 1955 
que repuso en su vigencia las disposiciones 
pertinentes del Decreto 718 de 1944, con 
excepción como se ha dicho del artículo 
102, se mandaron por el Ministerio cator­
ce decretos fechados el 15 de octubre de 
1955 cuyos números van del 1.785 al 1.798 
ambos inclusive, en reemplazo de los an­
teriormente .rechazados y fundamentados 



SESION 25?, EN MARTES lB DE DICIEMBRE VE 1955 1853 

en los mismos antecedentes anteriores, pe­
ro citando esta vez en sus considerandos 
las disposiciones del Reglamento NQ 718 
en vez de las del NQ 1.324 que había sido 
derogado. 

A continuación se indica la forma como 
se hizo la subastación: 

Decreto fl81.-Reemplazado por Decre­
to 1. 790.-Beneficiario: señor Luis Cru­
zat Olivares. 

Decreto 482.- Reemplazado por De­
creto 1.789.-Beneficiario: señor Tomás 
Tafre Morandé. 

Decreto 482.-Reemplazado por Decre­
to 1.793.- Beneficiario: señor Homero 
Ibáñez Quevedo. 

Decreto 484.-Reemplazado por Decre­
to 1.797.- Eéneficiario: señor Carlos 
Acuña Wilson. 

Decreto 485.-Reemplazado por Decre­
to 1.793.-Cambia al primitivo beneficia­
rio señor Sabas Penticas J artensen, por el 
señor Juan Mimica Scarpa, quien en la 
primera selección ocupó el décimo lugar 
entre 50 interesados. 

Decreto 489.--Reemplazado por Decre­
to 1798.- Beneficiario: señora Elena 
Pistinic de Didevic. 

Decreto 190.-Reemplazaao por Decre_ 
to 1786.-Cambia' el primitivo beneficia­
rio señor Alfonso Sillar Taruler, por el se­
ñor José V rana lovic N isdinco, quien en la 
primera selección ocupó el trigésimo lu­
gar entre 99 interesados. 

Decreto 491.-Reemplazado por Decre­
to 1.792. Cambia el primitivo beneficiario 
señor Dragustin Narlov Vucaravia, por el 
señor Al'fonso Sillar Taruller, quien en la 
primera selección ocüpó el lugar primero 
entre 30 interesados. 

Decreto 492.-Reemplazado por Decre­
to 1.796. Beneficiario señor Manuel Co­
tien Aliaga. 

Decreto 495. Reemplazado por Decre­
to 1757. Beneficiario señor René A. LiBo 
González. 

Decreto 495. Reemplazado por Decreto 
1791. Beneficiario señor Guillermo Esco­
bar Prieto. 

DeCl·eto 605. Reemplazado por Decre­
to 1798. Cambia el primitiyo beneficiario 
señor Lorenzo Horacio Dank por"el señor 
Humbel"Ío René Retamal Valenzuela, 
quien en la primera selección ocupó el lu­
gar 70 enti'e 111 interesados. 

Decreto 642. Reemplazado por Decreto 
1 if94. Cambia al primitivo beneficiario se­
I10l' Juan Kimica Scarpa por e~, señor Do­
lorindo Yal'gas Mancilla; quien en la pri­
mera selección ocupó el lugar primero en­
tre 61 interesados. 

Decreto 6·1:3. Reemplazado por Decreto 
17~5. Beneficiarios señores Nicolás O. 
O.\"arzún Alvarado y Francisco Camus Ri­
quelme. 

Cuanclo aún dichos decretos estaban en 
estudio en la Contraloría General, fueron 
retirados por el Ministerio con fecha 29 de 
octubre de 1955. 

Posteriormente, se dictó el Decreto de 
Tierras N° 1885 de 5 de noviembre de 
1955, publicado en el Diario Oficial del día 
16 del mismo mes, que en su parte resolu­
tiva expresa: 

"Deníganse los artículos NQs 23, 103 Y 
107 del decreto N° 718, de fecha 5 de ma­
yo de ] 944, del Ministerio de Tierras y 
Colonización" . 

Los artículos derogados son del tenor si­
guiente: 

"Artículo 23.-La Comisión Especial 
compuesta del Intendente de Magallanes, 
del Afcalde de Punta Arenas, y del Inspec-

iI 
tor de Tierras de MagaBanes, hará una se-
lección por orden de preferencia de méri­
to para c~a lote o hijuela, considerando 
a todos los interesados, cualquiera que sea 
su residencia o domicilio actual, salvo el 
caso del inciso siguiente: 

"En los lotes de la clase a) o b) que es­
tán a una distancia de cinco kilómetros 
contados desde la costa y de diez de la 
frontera, no se seleccionará por la Comi­
sión Especial, sino a ciudadanos chilenos, 
La Comisión Especial a que se refiere el 
Art. 4:~ de la Ley, rechazará de plano las 
peticiones de personas que no cumplan con 
la petición anterior y onlenará el archivo 
de los antecedentes respectivos. 

;"~ .1 
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"Hará las veces de Secretario de la Co· 

misión Especial, el funcionario que lo sea 

de la Inspección de Tierras de Magallanes. 

"La selección por orden de mél'ito será 

elevada para su conocimient:) y considera­

ción a la Dirección General de Tierras y 

Colonización. .. 
"Artículo 103.-Los que obtengan cer-

tificados de estudios satisfactorios en las 

escuelas prácticas que autoriza establecer 

el artículo 18 de la Ley, los acompañarán 

a sus respectivas solicitudes el acogerse a 

cualquiera de las disposiciones de dicha 

ley. 
"A falta de autos certificados, los que 

tengan conocimientos especiales~' expe­

riencias en industrias que deseen explotar 

en las tierras solicitadas por ellos, acredi­

tarán estas circunstancias con documentos 

fidedignos. 
"Artículo 107.-En todos los casos que 

prevé el artículo 43 de la Ley, la Comisión 

Especial que crea dicha disposición se pro­

nunciará, teniendo presente las reglas de 

selección del arto 8° de la ley, y asimismo 

identidad de los postulantes. Para este 

efecto considerará con mejor derecho a los 

que sean sobrios en sus costumbres, de bue­

na salud, aptos para las labores agrícolas 

y ganaderas, y excluirá a aquellos que ha­

yan sido considerados por delitos comu­

nes, pudiendo exigirse certificados de an­

tefedentes otorgados por el Gabinete de 

Identificación a todos los postulantes". 

Con fecha 24 de noviembre de 1955, el 

Ministerio resolvió a dictar otros éatorce 

decretos de arrendamientos con l(¡s núme­

ros 2185 y 2196, ambós inclusive, otor­

gando los contratos a las personas antes 

indicadas. Los~antecedentes a ellos agrega­

dos son los plazos que sirvie'ron de funda­

mento a los anteriores, más ambos oficios 

todos ellos redactados en los términos de 

los que se transcriben a continuación: 

"Direción General de Tierras y Bienes 

Nacionales. 
Eleva Acta Comisión Especial de Tie­

rras y Postulantes Arrendamiento Lote ti-

po b) N° 34 Plano N° 13. Tiena:s elel Fue­

go. Magallanes. 
N" 7671. 

Santiago, 24 (1e no-,"i2D}brc:> de 1955. 

Señor Ministro: 
En cumplimiento al artículo 29 del De­

neto Reglamentario N° 718, de 5 de ma­

yo de 1944, eleva a US., el acta adjunta 

de la Comisión Especial de Tierras de Ma­

gallanes, que no merece observación a es­

ta Di,l'ección General de Tierras y Bienes 

Nacionales. 
Saluda atentamente a USo 
Carlos Millán lriarte, Jefe Suplente De­

partamento de Bienes Nacionales. Hay una 

firma ilegible y un timbre que dice: Di­

rector General (le Tierras y Bienes Nacio­

nales de Chile. Dü'ector. 
Al señor Ministro de Tierras y Coloni-

zación. Presente. 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

Inspección ele Tierras de Magallanes. 

Arrendamiento Lote tipo b) N° 34 del 

Plano N? 13, de Tierra del Fuego. 

194.355. 
Punta Arenas, 17 de noviembre de '955. 

Señor Ministro: 
La Comisión Ejspecial de Tierras, exa­

minadas las solicitudes presentadas, para 

el arrendamiento ,del lote tipo b) No 34, 

del Plano N9 1:3, de Tierra del Fuego, esti­

ma que todas ellas merecen que se les con­

ceda el arrendamiento del lote solicitado. 

Saluda atte. a USo Firma ilegible. Inten­

dente de Magallanes y Presidente de la Co­

misión. Firma ilegible. Alcalde de Maga­

llanes. Firma ilegible. Inspector de Tierras. 

Firma ilegible. Secretario de la Comisión. 

Al señor M inistro de Tierras y Coloni­

zación". 
Sobre estos decretos, aún no se ha pro­

nunciado definitivmpente el Contralor Ge-.. 

neral, y están en actual estudio en el De­

partamento Jurídico. Es cuanto puedo in­

formar a esa Honorable Cámara. Dios 

guarde a V. E.-Enrique Bahamonde R., 

Contralor General de la República". 
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ll.-INTERVENCION DEL CONSEJO NACIONAL atentos a las publicaciones que puedan mo­
DE COMERCIO EXTERIOR EN LA IMPORTA- lestar a este Secretario de Estado. 
CION DE AUTOMOVILES y OTROS VEHICU­

LOS.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En la Hor~l de InCidentes, 
corresponde el primer turnD al Comité Li-· 
beral. 

El señor URRUTIA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor l'RRUTIA.-SeñOl' Presiden­
te, a raíz de mis denuncias en esta Hono­
rable Cámara sobre negocios de automó­
viles, el señor Ministro del Interior, a 
qUIen indiqué como interesado y ben(~ficia­

do en ellos, encontró conveniente, en vez 
de venir a esta Sala a probar que eran fal­
sas mis afirmaciones, presentarse a los 
Tribunales de Justicia, demandándome por 
lo aquí había afirmado y haciendo gran 
aparato. Así ha presentado querella tras 
querella contra el Ministro sumariante. 
Sabiendo que sería desestimada su deman­
da y desechadas sus querellas, ha estado 
usando recursos dIlatorios: ha retirado y 
vuelto a presentar querellas y ha amplia­
do su demanda a cuanta nueva publicación 
apa¡'ece sobre sus actividades de importa­
dor y comerciante de automóviles. 

El señor Ministro persigue, lo he afir­
mado, distraer a la opinión pública .Y evi­
tar se publiquen noticias que lo dejan al 
descubierto. Los' hechos demuestran que he 
tenido razón al hacer esta afirmación. 

Al ampliar su demanda, consigue se ci­
te a declarar a los responsables de la nue­
va publicación; con estas citaciones, logra 
que estos responsables, no acepten estas 
publicaciones que les van a producir mo­
lestias. Así, el señor Ministro del Interior 
está atentando contra la libertad de pl'en­
sao 

Hasta Parral ha llegaélo esta preocupa­
ción del señor Ministro y de los funciona­
rios pagados con dinero fiscal, que están 

Días pasados se presentó al diario "La 
Prensa" de la ciudad de Parral, el Gober­
nador de dicho Departamento, acompaña­
rlo de su Secretario, a pedir a su Director 
la entrega de, algunos ejemplares del dia­
rio, en los cuales éste había reproducido 
algunas noticias dadas pOi' uno de Santia­
go. El Gobernador manifestó al Director, 
que sería citado a Santiago, y el :::;ecreta­
rio se vino a esta ciudad, por el primtlr 
tren, conJ08 ejemplares pedidos. 

No sé si se ha citado a Santiago al Di­
rector de "La Prensa" de Pa,rral, pero 
queda en elaro el afán del Ministro y de 
sus subalternos, de tratar de amedrentm' 
a la prensa y de impedir las publicaciones 
sobre estos escandalosos negociados. Esto 
en parte, lo ha conseguido usando .recursos 
abogadiles, más bien tinterillescos, para 
demorar el fallo que deba dar el Ministro 
sumariante, y el cual sabe le será adverso. 

Esta Honorable Cámara ha pedido, en 
reiteradas ocasiones se le informe sobre 
estas importaciones de automÓVIles, sta­
tion-vvagons y camionetas. Hasta ahora, 
sólo hemos recibido una lista de 428 auto­
móviles y 7G2 "station-wagons", lo que da 
un total de 1.180 vehículos, más 98 inter­
nados por el departamento de Arica. Esto 
hace un total para todo el país, de 1.278 
entre automóviles y "station-wagons" ln­
tern'~dos de enero a julio del presente año. 
Cbmo el total intel'l1ado asciende a 1.709, 
quedan 431 automóviles, que deben corres­
ponder a diplomáticos y militares. Esta 
Cámara ha pedido la lista de estos últimos 
y no la hemos recibido. 

Insisto, señor Presidente, en este pedi­
do. Solicito se envíe oficio al señor Minis­
tro de Hacienda, reiterándole nuestro pe­
dido anterior; que nos remita una . lista 
completaf'de vehículos motorizados inter­
nados durante este año por particulares, 
militares, diplomáticos y comerciantes. Di­
cha lista completa puede pedirla a la Supe­
rintendencia de Aduanas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Como no hay número en la 

Sala para tomar acuerdo, se enYiará el 

oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor URRUTIA.-Pido que se en­

'víe en nombre del Comité Liberal, seftor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Así se hará, señor Diputa­

do. 
El señor URRUTIA.-Además, solicito 

se .. rem.ita oficio a los señores l\Iinistros de 

Defensa Nacional y de Relaciones Extel'io­

res, pidiéndoles que nos remitan listas de 

los automóyi!es, "station-wag-ons" y camio­

netas internadas durante este año por mi-, 

• litares y diplomáticos, nacionales y extran­

jeros. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviarán los oficios soli­

citados ~n nombre del Comité Liberal. 

El señor URRUTIA.-En las incomple­

tas listas remitidas, he podido observar có­

mo algunos particulares han internado al­

gunos vehículos por intermedio de INACO. 

Pido se oficie al señor Ministro de Econo­

mía, solicitándole nos explique en virtud 

de qué estos particulares fueron agracia­

dos con estas importaciones que les ha sig­

nificado una buena utilidad. 

Entiendo que había un acuerdo del Con­

sejo de este organismo, para que estas im­

portaciones las hicieran los importadores 

habituales. Este acuerdo del Consejo apa­

rece burlado. 
El señor CORh.c.A LETELIER (V lce­

presidente) .-Se enviará el oficio solicitá­

do al señor Ministro de Economía. 

12.-ADQUlSICION DE AUTOMOVILES PARA LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. PETICION 

DE OFICIOS 

El señor URRUTIA.-Por la prensa me 

he impuesto, señor Presidente, de que la 

Presidencia de la República pretendía im­

portar o ha importado cierto número de 

automóviles para renovar su dotación. Me 

resisto a creer esta noticia. S. E. nos habla 

de austeridad, y mientras exige a la ciuda­

danía a los hombl'es de trabajo, a los cho-

feres de taxis, que sigan con sus viejas 

máquinas, algunas con más de veinte años 

de trabajo, la Presidencia, vale (lecir S. E., 

resuelve renovar sus automóviles. 

Esta noticia es desgraciadamente efecti­

va; la ha confirmado el propio Presi­

dente de la Rel)ública, en una carta apare­

cida hoy en "El Diario Ilustrado". Cabe 

celebrar el gesto democrático de Su Exce­

lencia de acatar el decreto portaliano, ex­

plicando públicamente su actuación criti­

cada. Pero, si bien puede celebrarse el ges­

to de Su Excelencia, es condenable el tex­

to de la carta que se le ha llevado para la 

firma . 
En esta carta, se halla la confirmación 

de 10 que hemos sostenido en esta Cámara 

y también una explicación para Su Exce­

lencia, acerca de lo que él demuestra no 

entender en las improvisaciones que esta­

mos acostumbrados a conocerle. Sigue cre­

yendo Su Excelencia que el Gobierno de 

la República es un negocio propio y que 

el país se puede manejar como su fundo. 

Hac.e un negocio de cambios de autos, co­

mo lo hacía un particular cualquiera, esto 

es, igual al de la Panagra Santa Rita, cri­

ticado en esta Sala y que investiga la Con­

traloría. Gran negocio para la firma im­

portadora: vende los coches usados, en la 

"bolsa negra", a precios de especulación; 

-especulación motivada por la negativa 

del Gobierno de arbitrar los medios para 

una internación regular de automóvHes­

y con su saldo compra los dólares en la 

"bolsa negra" para pagar los nuevos co­

ches. Le queda un saldo de dinero de uti­

lidad, la "réclame" que le significa entre­

gar coches de su marca a la Presidencia 

y la simpatía que le hace ganar en la Mo­

neda, esta negociación, tan simple y con­

veniente para Su Excelencia. 

Pero el país ha entregado los dólares y 

se establece así una situación de excepción 

para la Pres'idencia, que no es aceptable 

cuando se desea empezar una campaña de 

austeridad· 
El señor FONCEA.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? ¿ No hay 
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en el Reglamento ninguna disposición que 
prohiba referirse al Presidente de la Re­
pública en esta forma? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--La Mesa es la encargada de 
hacer respetar el Reglamento. Ella ÍlJ ha 
visto en las observaciO'nes del HO'norable 
señor urrutia nada contrario al Reg-la­
mento ... 

El señor FOXCEA.-No he cntendidl) 
bien, entonces ... 

El señor URRUTIA.-El artículo del 
diario que motivó la carta de Su Excelen­
cia el Presidente de la República, tiene 
razón al decir: 

"Si los hombres de trabajo y contribu­
yentes de Chile no pueden adquirir ve­
hículos nuevos, aunque tengan el dinero 
para hacerlo, tampoco deben adquirirse 
para la 'Presidencia de la República". 

Se ha dicho que es necesariO' gastar me­
nos y producir más. Pues bien, el ejem­
plo de gastar menos debe partir de la per­
RO'na que se encuentra en el más alto ran­
go de nuestra jerarquía democrática, y 
de aquellos que lO' rodean. 

Jorge VI, el querido rey inglés, supo 
dar el ejemplo a su pueblo, compartiendo 
todos sus sacrificiO's durante la última 
guerra. En efecto, permaneció en su pues­
to durante los bombardeos de Londres, 
acompañado de su familia, y, los alimen­
tos que consumía la f~mi1ia real, eran ele 
igual clase y en igual cantidad que los que 
podía comprar cualquiera de sus súbditos 
con su tarjeta de racionamiento: El im­
perio británico venera su memoria, y el 
M undo se inclina reverente ante quien 'Su­
po dar ejemplo, cumpliendo con su deber. 

Mientras no venga la reacción, el ejem­
plo de arriba, se mantendrá en el país el 
actual estado de desmande, ni siquiera 
gastando más de lo que se debe. Continua­
rá así la inflación. Su Excelencia tiene 
bien "aperado" su garage presidencial. 
Además, ha recibido varios autos de rre­
galo, regalos que se le han hecho como 
Presidente de Chile y los cuales, naturaI-

mente, han debido ingresar al servicio de 
Ia presidencia. Uno de ellos de buena mar­
ca eurO'pea, puede servir bastante bien 
durante algún tiempo más. 

N o se ve la necesidad de esta renova­
ción y, el hacerlo, será establecer cómo el 
mal ejemplO' viene desde arriba, cómo des­
de arriba, en vez de enseñarnos a "apre­
tarnos el cintnrón", se nos enseña repito, 
vivir g:tsUlndo más de lo qué debemos. 

Cuando llegó al :\Iinisterio de Hacienda 
nuestro ex-colega, don Sergio Recabarren, 
anuncicí varias pcollomÍas. De éstas, creo 
hizo efectiva la supresión de algunos te­
léfonos, pero anunció otra que habría si­
do mucho más cuantiosa y habría consti­
tuído un gran ejemplo para la cuidadanía 
y un estímulo para vivir más modestamen­
te. Me refiero a la supresión de automó­
"iles fiscales, de los cuales, según anunció 
la prensa oficialista, se iban a rematar 
dos mil ... ¿ Qué se hizo de esto, señor Pre­
sidente? 

Solicito del señor Presidente recabe el 
asentimiento de la Sala para oficia~ al 
señor Ministro de Hacienda, que tanto 
nO's habla también de economías, pidién­
dole nos infonpe sO'bre cuántos automóvi­
les fiscales se han suprimido y rematado 
desde que el señor Recabarren asumiera 
esa Cartera, hasta la fecha y c .. ~ántos más 
piensa suprimir el .Hctual Ministro. 

El señor CORREA LETELIER (V1ice­
presidente) .-Como no hay número en la 
Sala para tomar acuerdo, se enviará el 
oficio solicitado; en nombre del Comité LI­
beral. 

El señor URRUTIA.-Greo que, antes 
de suprimir empleados, debiera empezarse 
por suprimir estos automóviles que tan 
carO' euestan al país y que tanto escánda­
lo produce al >Circular fuera de horas de 
trabajo y en días festivos. Se siryen para 
pasear a quienes son agraciados con ellos 
y a los familiares de éstos. 

Pido, también, señor Presidente, que se 
soliciten informes a quien corresponda so­
bre el número tO'tal de automóviles, "sta-
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tion wagons" en actual uso, nombre de las 
personas que los tienen .a su cargo, razo­
nes por las cuales se les han entregado y 
costo de mantención de estos vehículos en 
lo que va corrido del presente año. 

El señol" CORREA LETELU~R (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

13.-CONTRABANDO DE ORO EN ITALIA.­

CONVENIENCIA DE ACLARAR LA ACTUACION 

DEL CONSUL DE CHILE EN MADRID.-PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA.-Paso el referirme 
a otro asunto. Señor Presidente, hemos 
sido informados por la prensa, sin que ha­
ya sido desmentido posteriormente, de un 
accidente automovilístico ocurrido en Ita­
lia, del cual fue víctima un Cónsul de Chi­
le en Madrid. A raíz de este accidente, se 
descubrió que el citado Cónsul llevaba 
un contrabando de oro. Nada sabemos de 
las medidas que se hayan tomade si es 
efectivo que este contrabando se ha he­
cllo por este funcionario que tan mal pues­
to habría dejado el nombre de nuestra pa­
tria. 

En consecuencia, solicito se oficie al se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores pa­
ra que informe a la Honorable Cámara so­
bre lo ocurrido. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado en nomb.-e de Su Señoría. • 

H.-TRASLADO A MEXICO DE~ CONSUL DE 

CHILE EN PARIS.-DIFICULTADES QUE LO 

HABRIAN MOTIV ADO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA.-También h~ te­
nido noticias, señor Presidente, del trasla­
do a México de nuestro Cónsul en París el 
que nabría sido motivado por dificulta~les 
con otra persona, miembro de nuestra Em-

bajada en Francia y que estaría muy bien 
"apadrinada". 

En c~lsecuencia, solicito se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, pidiéndole remita a esta Honorable 
támara una lista de los miembros de 
nuestra Enbajada en París en funciones al 
primero de enero de. este año y nos dé 
cuenta de los permisos efectivos o comi­
siones fuera de París otorgados a este per­
sonal durante este año, y de los efectos 
que este personal, con franquicia diplomá­
tica, ha enviado a Chile también durante 
este año. 

El 3eñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre del Comité Liberal. 

I5.-NECESIDAD DE INVESTIGAR LA MALA 

CALIDAD DEL PAN QUE SE EXPENDE EN 

'PARRAL. PRODUCIDA POR LA DEFICIENTE' 

CONSERV ACION DEL TRIGO REMITIDO POR 

INACO.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor URRUTIA.-Señor Presidente, 
deseo hacer aquí una denuncia recibida 
desde Parral. 

A ese departamento, el INACO ha en­
viado cierta cantidad de trigo, el cual ha 
llegado "azumagado". Con este trigo se 
ha estado fabricando pan de pésima cali­
dad. Debido a esta situación, han enfer­
mado, los niños de esa zona. 

Solicito, por 10 tanto, se oficie al señor 
Ministro de Economía, para' que se sirva 
ordenar una investigación sobre la mala 
conservación de este grano y las pérdidas 
que, por este motivo, se ha causado. 

Pido, asimismo, que' se dirija oficio al 
señor Ministro de Salud Pública, a fin de 
que se sirva solicitar informes a la auto­
ridad sanitaria de ese departamento acer­
ca del atentado contra la salud que signi­
fica la mala calidad del pan que se expen­
de en Parral. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará los oficios solici­
tados en nombre del Comité Liberal. 



16.-IMPORTACION DE MAQUINARIA ltGRICO­

I,A.-COBRO INDEBIDO DE COMISION POR LA 

CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUC-

CION.-PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA.-En días pasados, 
sellor Presidente, me referí a una situación 
creada en torno a la importación de ma­
quinarias agrícolas. 

Dije en mi intei'Vel1cióü, señor Presiden­
te, que se estaba cobrando por las firmas 
importadoras comisión sobre el resguardo 
que toma la Corporación de Fomento por 
las fluctuaciones en el valor del dólar, 
cien pesos por cada dólar sobre una suma 
equivalente a los dos tercios del valor de 
la maquinaria. 

Esta comisión, 'como es de suponer, n,­
carga en forma considerable el costo de 
ésta maquinaria. Ella se cobra sin que nin­

. gún decreto la autorice y en forma total­
mente arbitraria lo cual recarga muchísi­
mo el valor de la maquinaria. Sé que esto 
se cobra arbitrariamente, sin que haya de­
creto alguno que lo autorice. 

Un tercio del valor de un h~ctor de tres 
mil trescientos dólares puesto en Nueva 
York, es pagado al contado por el com­
prador, y los dos tercios restantes los pa­
ga la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción; sobre estos dos tercios se hace 
una reserva de cien dólares para f'luctua­
ciones de cambio. 

Considero absurdo que la firma impor­
tadora perciba una comisión sobre este 
resguardo que toma la Corporación de Fo­
mento para defenderse de la baja de nues­
tra moneda en el crédito que ella otorga 

. al agricultor. 
Este resguardo no aumentaría el valor 

de la maquinaria si ésta se vendiera al 
contado, pues, repito, es sólo para defen­
der a la Corporación de Fomento de la 
Producción de la baja de nuestra moned~ 
y, en realidad, la firma importadora ven­
de esta maquinaria al cohtado: el tercio 
lo paga el comprador adelantado, varios. 
meses antes de recibir la maquinaria, y los 

dos tercios restantes los paga al contado 
la Corporación de Fomento. 

Para que se sirva informar sobre e1 mo­
tivo sobre el cual se está recargando el va­
lor de la maquinaria agrícola en beneficio 
de los importadores, me permito solicitar, 
señor Presidente, que se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Economía. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio pedido 
en nombre del Comité Liberal. 

El señor IZQUIERDO.-Y del Conser­
yarlor Unido, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.-Vice-
presi(lc:nte') . 
dol' Unido. 

,v el Comité Conserva-

17.-ACTUACIONES DEI. CONSEJO NACIONAL 

DE COMERCIO EXTERIOR.-ESCASEZ DE CLA­

VOS PARA HERRAR.-PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA.-Otra consecuen­
cia de la falta de previsión del organismo 
del Estado encargado de los cambios inter­
nacionales, la tenemos en la escasez de 
clavos para herrar. 

En efecto, de acuerdo con la última co­
tización de la firma importadora, el kilo 
de d.icho producto era de trescientos nue­
ve pesos. Hoy se vende al por mayor a dos 
mil ochocientos y tres mil quinientos pe­
sos el kilo. Es de imaginarse la 'especula­
Ción que han hecho las personas que su­
pieron que estaba agotado el ítem respec­
tivo y acumularon grandes cantidades de 
clavos de herrar para venderlos a precios / 
enormes. 

Por e:Üas consideraciones, creo que vale 
la pena realizar una investigación. Evi­
dentemente, hay un negociado de por me­
dio o bien desidia de los funcionarios en­
cargados de v¡gilar 'la correcta inversión 
del Presupuesto de Divisas. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Economía para 
que se realice una amplia investigación 
sobre este particular. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre del Comité Liberal ... 

El señor IZQUIERDO.-y del Comité 
Conservador Unido. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
"dente) \' del Comité Conser-rpreSl .- ... J 

vador Unido. 
. Le queda un minuto al Comité Liberal. 

El señor IZQUIERDO.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

18.-SITUACION DE LA AGRICULTURA DE LAS 

PROVINCIAS DEL SUR Y EN ESPECIAL DE 

LA DE CAUTIN ANTE LAS MEDIDAS RESTRIC­

TIVAS DEL CREDlTO, APLICADAS ULTIMA­

MENTE POR EL GOBIER~O.-PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-E:! turno siguiente corres­
ponde al Comité Agrario Laborista. 

El señor BARRUETO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Séño­
ría. 

El señor BARRUETO.- Señor Presi­
dente, me referiré a un problema que afec­
ta a varias provincias del Sur del país, es­
pecialmente ala de Cautín. 

Las últimas heladas caíelas en el mes de 
noviembre, especialmente la del día 29, 
han destruído totalmente las sementeras 
de trigo en la zona del ramal del ferroca­
rril de Freire a Cunco, en la Temuco a 
Cherquenco y en una vasta zona de la 
provincia de Cautín. 

Creo que de ocho a diez mil hectáreas 
de trigo han sido arruinadas por estas he­
ladas; Lo más grave de esto es que todas 
estas siembras pertenecen a pequeños 
agricultores. En las zonas que he mencio­
nado, la propiedad está muy subdividida. 
Casi toda está en manos de pequeños agri­
cultores que, con graneles sacrificios, des­
pués de dieciocho meses, espera pal'a ven­
der sus nuevas cosechas y que, este año, 
por la inclemencia del tiempo, que les ha 

.. 
"jugado una mala pasada", no lo podrán 
hacer. 

Todos ellos habían obtenido créditos en 
J Departamento Agrícola elel Banco del 
Estado para comprar semillas, abonos y 
para sembrar. La sÍtuación en que han 
quedado después de. las heladas, no les per­
mitirá cumplir sus compromisos bancarios 
y, lo que es peor, no podrán sembral' el 
próximo año. Por eso, para calmar la in­
tranquilidad Y desesperaclOn enorme de es­
tos modestos trabajaelores de la tierra de 
la región a que me he referido, solicito se 
oficie a los señores Ministros de Agricul­
tura y de Hacienda a fin de que envíen 
funcional'ios a comprobar estas pérdidas 
y dispongan que se dé pronta' ayuda a los 
agricultores' damnificados. Asimismo, so­
licito que en el oficio al señor Ministro de 
Hacienda se le insinúe que dé las insb'uc­
ciones necesarias a quien corresponda con 
,el fin de que, una vez comprobadas las pér­
didas, se les prorroguen los vencimientos 
de los préstamos Y se les otorguen nuevos 
créditos, indispensables para que puedan 
sembrar el año próximo. 

El señOl" CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviarán los ofiéios en 
nombre del Comité Agrario Laborista. 

El señor BART.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BART.-Señor Presidente, con 
referencia a las palabras que ha expresa­
do mi,1"lonorable colega señor Barrueto, 
también yo pensaba hablar en el mismo 
sentido, porque, al igual que él, la semana 
anterior visité la zona de Cautín y pude 
imponerme, "de "isu" y oídas, de la situ;,¡­
ción realmente angustiosa por que atra­
viesa la agricultura de esa abandonada re­
gión. Lo que dijo mi Honorable colega se­
ñor Barrueto es efectivo. Aquí tengo un te­
legra~a al que voy a dar lectura. Dice así: 

"Señol' Bart, la Municipalidad de Cun­
eo no debe dejar de cumplir con el debel' 
de dirigirse a las autoridades e imponerles 
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intervención porque falta crédito produc­
tores madereros oblígales a reducir o sus­
pertder faenas produciéndose gravísima 
situación por cesantía trabajadoresapar­
te trastornos financieros generales. Co­
muna Cunco depende del normal desenvol­
vimiento de producción y mercado made­
ra. Sindicato dueños camiones y Cámal'u 
Comercio de Cunco efectuaron reuniones 
para tratar situación sumamente crítica. 
Emigración argentma dos mil trabajado­
res. Banco I.<;starlo carece disponibilidades 
haciendo imposible descuento letras. Pedi­
mos urgente solución fin evitar quiebra 
fuerzas productoras. (Firmado) Eduardo 
Thompson, "Alcalde". 

He recibido, también, un telegrama de 
la Asociación de Dueños de Camiones qUe 
dice: 

"Asociación Dueños Camiones Cunco 
ante quiebra del gremio por falta de fletes 
debido situación financiera madereros reu­
nióse para tratar proqlema y acordó diri­
girse autoridades y pedir decrétese mora­
toria todo compromiso pendiente referen­
te máquinas y repuestos punto pide tam­
bién. Banco Estado descuente letras de ma­
dereros concerniente fletes punto ' situa­
ción sumamente crítica impone inmediata 
solución fin evitar colapso económico to­
tal del gremio. 

René Cubelin, Secretario. - Eduardo 
Molinett, Presidente". 

Además, ,he recibido varios otros tele­
gramas sobre el mismo tema, en los cuales 
se hace presente que las restricciones ban­
carias -a que hiciera ya referencia el Ho­
norable señor Barrueto--, las heladas y la 
cesación de las actividades madereras no 
sólo afectarán a los productores y agricul­
tores, sino que afectarál;; también, al co­
mercio y a las demás actividades ciudada­
nas, que viven exclusivamente de la pro­
ducción y de la capacidad de pago de pro­
ductores y consumidores. 

Señor' Presidente, comprendo perfecta­
mente que el Gobierno, en su afán de dete­
ner esta desenfrenada inflación, haya 1'e­
cunido al control de los créditos, a res­
tringir la expansión crediticia, que se esta-

ba transformando en un mal, pero un m:ll 
que es consecuencia del incurable desoi'den 
financiero del Estado y de una produ~cj/m 
artificial industrial parasitaria y dañ ¡na 
que vive y prospera a costa de la sana pro­
ducción agrícola y minera. 

En sesiones antel;iores de la Honnral~·le 
Cámara me refería a este mismo prulJle­
ma y hacía alusión ~ la cantinela .1(> lo~ 

hombres de Estado que dicefl: "produzcan, 
produzcan, porque lo único importante es 
producir". 

Sin embargo, señor Presidente, hay ~In~, 
ambigüedad y un sofisma peligroso en ~ s­
ta palabra "producción". Evidentemente 
existen producciones útiles, indispensablef, 
tales como las que sirven para mantc'ner 
la vida humana. 

Sostenía en otra oportunidad que este' 
país está superpoblado, por cuanto no tie­
ne, materialmente, capacidad para alimen­
tal' seis millones de habitantes. Esto, que 
parece un absurdo, una paradoja y una 
monstruosidad, ::;e debc" simplemente, al 
error de quienes han conducido nuestra po-' 
lítica económica durante largo tiempo.' 
Frenar cierta producción es indispensable' 
porque ¿ cómo es posible que se estén gas­
tando en Santiago centenares y miles de 
pesos en derribar casas.y hacer nuev~(<;· 

construcciones? ¿ En qué contribuye al 
acervo ele la riqueza nacional la edifica- . 
ción de nuevos rascacielos? \ Estas cons­
trucciones se hacen con el fin de resguar­
dar los capitales de los efectos de Ja in-· 
flación; pero junto con ello se incurre en 
nuevos gastos, porque edificios de tal mag­
nitud requieren centenares de brazos, que' 
podrían emplearse en labores indispensa-· 
bIes para el país, como la producción de 
pan, carne, trigo, grasas, aceites, etcétera. 

El hecho de que un país agrícola haya' 
llegado al absurdo de tener que importar 
productos alimenticios, significa que está 
gobernado por ineptos o por malvados. No 
hay otras,calificaciones que aplicar en es­
te caso. 

El señor IZQUIERDO.-¡ Las dos jun-· 
tas! 

El señor BART.-He concedido una in--
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'terrupción al Honorable señor Guzmán. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presideilte) .-Con la venia del Honorable 
señor Bart, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZl\1AN.-Deseo 'reforzar la 
algumentacióh ele mi Honorable colega se­
ñor Bart, porque la gravísima situación 
que se ha creado en la zona producf:on, del 
sur de Chile, a raíz de la restricción de 

'créditos, no solamente afecta a la pl"Odn­
cia de Cautín, sino que, me atrevo a decir­
lo, a todas las lwovincias productoras. 

Tengo aquí dos telegramas, a los cuales, 
daré lectura. Uno dice lo siguiente: "Ante 
grave restricción crediticia que afecta en 
forma alarmante producción y cJmercio de 
la provincia solicitamos respetuosamente 
:al señor Ministro pronta solución de este 
problema. 

Centro para el progreso provincia de 
'Osorno.-Alfonso Kleim, Presidente. 

El otro telegrama, firmado por dirigen­
tes de productores madereros, dice: 

"Asamblea productores Madereros Osor­
no efectuada hoy llcordó dirigirse respe­
tuosamente a su Señoría solicitando subir 
a quinientos pesos retorno dólar ~L1cte}c:­
ro fin normalizar exportaciones Pto. pru­
blema falt~ crédito---produciendo paraliza­
,ción esta importante actividad y lo más 
grave cesantía grande grupos madereros 
,Pto. rogamos acoger peticiones fin norma­
lizar situación expuesta Pto. salúdale cn­
mite de Osorno. 

Carlos Follel't, Amalio Aniaga, Gus­
'tavo Heusser, Enrique Guanther". 

Señor Presidente, sucede que esta situa­
,ción se agrava por cuanto se trata de ex­
plotaciones de temporada. Han transcu­
rrido ya tres meses de primavera, y hasta 

. ahora no se ha visto ninguna reacción de 
parte de los organismos que deben solucio­
nar este problema, de tal manera que no 
hay posibilidad de recuperar la producción 
perdida. . 

Por tales razones, deseaba reforzar .los 
argumentos de mi Honorable colega señor 
Bart para dar a entender a la opinión pú­

-blica del país y, .especialmente, al señor Mi-

nistro de Hacienda, que esta situación ya 
es francamente insostenible. 

El señor CORH~~-:.. LETELIER 1. \ lce­
presidente) .-Puede conUlluar el Hon~ra-
ble señor Bart. ' 

El señor BART.-Como puede apreciar 
la Honorable Cámara, las observaciones 
que he formulado no son simples aprecia­
ciones personales mías, sino que todos los 
Diputados elegidos por la zona SUl', los que 
representan realmente' a las sanas fuerzas 
productoras a que me he referido, concuer­
dan en que existe la absoluta necesidad de 
que esta situación tenga remedio alguna 
vez. Para lograrlo, no basta que en este 
hemicie10 se hagan disquisiciones sobre 
materias de carácter económico, que se 
efectúen fqros sobre temas económicos, o 
que una enorme cantidad dé folletos sea 
escrita por hombres que son, simplemente, 
aficionados, "amateurs", que nunca han 
producido nada más que libros y que viven 
totalmente desconectados de la realidad. 

El señor UR~UTIA.-Estamos muy de 
acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor BART.-Los que estamos su­
friendo en carne propia los resultados de 
los desaciertos, los que somos víctimas de 
los feRómenos señalados, consideramos que 
ellos son totalmente estúpidos, porque no 
tienen razón lógica de ser. Un simple ten­
dero entendería que ha~r que determinar 
lo que se debe y lo que no se debe produ­
cir. Sin embargo, nuestros economistas vi­
ven en un ambiente de conceptos metafísi­
cos, desconectados de la realidad. Siguen 
conduciendo alegremente al país a su asfi­
xia económica, creyendo que están en el 
mejor de los mundos y que son habilísimos 
estadistas. Esto es lo que nos pasa. Como 
digo, un simple tendero entendería que con­
viene fomentar la producción de ciertos 
rubros y frenar la de otros. Como ejemplo 
del último caso, tenemos el de la indus­
tria, de la industria que se dice nacional. 
pero que de tal no tiene nada más que el 
nombre; industria parasitaria que única­
mente vive especulando, expoliando. 

El señor IZQUIERDO.- En el comer­
cio de divisas, por ejemplo. 
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El señor BART.-Exactamente, Hono­
rable colega; pero lo más grave es esto: 
¿, por quién está protegido el comercio de 
divisas? 

El señor ACEVEDO.- Por la derecha 
económica. 

El señor BART.-~o, Honorable Dipu­
tado: pOi' los partidos de izquierda, porque 
ellos representan a los obreros de las in­
c1ustrias artificiales protegidas por eleva­
das tarifas aduaneras que encarecen la vi­
da en un 300 o más por ciento. 

Varios señores DIPUTADOS.- j l\Iuy 
bién! 

El señor BART.-En efecto, desgracia­
damente, estos industriales forman una es­
pecie de simbiosis con sus mismos obreros. 
Estos se ponen de acuerdo para pedir au­
mentos de salarios, pero siempre movidos 
arteramente por el patrón. Solicitan que 
se les eleven los salarios e incluso, para ob­
tener lo que piden, recurren a la huelga. 
Después, viene el reaj uste, que significa 
para el industrial el alza delos precios. de 
los productos que elabora. Así, con este 
círculo infernal, están anuinando al país, 
a la agricultura y a los consumidores. 

-Hablan )¿'a¡'ios señores Divutados eL 

la vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Honorable señole' Acevedo, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor BART.-Nosotros, que somos 
verdaderos representantes de las fuerzas 
productoras sanas de la vida nacional, de­
claramos que estos elementos son parási­
tos que viven "a costillas" de la economía 
nacional. Esta es la verdad. 

Por este motivo, creo que ya es conve­
niente que reaccionemos ante esta situa­
ción; que nos sacudamos de la cómoda po­
sición de sonreir con escepticismo y dejar 
pasar. Los Diputados que representan real­
mente al trabajo deberían abandonar sus 
banderías políticas y dejar de lado los 
asuntos electorales. La difícil situación del 
país exige que todos los hombres que re­
presentan a la producción, ya sean de Iz­
quierda o de Derecha, o ele cualquier sec-

tor, se unan en una cruzada ele salvación 
naeional. de,ian(10 d", lado sus pequeños in­
tereses políticos. 

Es necesario que los Diputados radica­
les, conservadores, liberales, agrario-la­
boristas, socialistas, etc., que representan 
zonas productoras, defiendan la produc­
ción. Eso es indispensable, porque este 
país está agonizando. 

'El Diputado que habla, que viaja cons­
tantemente de Santiago al sur, ha podidO' 
apreciar que aquí existe una vida artifi­
cial, brillante. Sin embargo, a pesar de' 
este brillo y riqueza aparente, la tragedia 
llega tanto a los hogares obreros, como a 
los de las clases alta y media. Se está suc­
cionando nuestra riqueza agrícola hasta 
el punto trágico de tener que importar 
alimentos j Es grotesco! Los Diputados de 
Izquierda llamaban antes a los agriculto­
res la clase feudaL Ahora existen otros 
señores feudales más poderosos: los teje­
r]ol'es, los industriales, que resultan pará­
sitos soberbios y multimillonarios, cuen­
tan con el silencio de la mal llamada Iz­
quierdá y sus representantes políticos. 

Tengo a la mano un balance de la Fá­
brica Nacional de Hojas de Afeitar, que 
salió publicado en el Diario Oficial. Es­
tas industrias son las que "afeitan" a fon_ 
do a la economía nacional. Con un capital 
de doce millones de pesos, gana diecinue­
ve millones de pesos al año. No es posible 
que nuestros Ministros de Hacienda y de 
Economía permitan que este sistema se 
siga perpetuando, que con doce millones 
de pesos se ganen diecilílueve. 

Nuestra economía esta enferma, por­
que se cometen errores gravísimos, que 
determinan, en el fondo, el proceso infla­
cionista que aqueja al país. Y mientras 
esto siga, será inútil sanear nuestra eco­
nomía. 

Si un agricultor que tiene un capital de 
doce millones de pesos, gana el seis por 
ciento, o sea, setecientos veinte mil pe­
sos al año, se dice: "j Ganan mucho los 
agricultores!" Pero, en cambio, ~stos "in-

I 
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.,-dustriales" nacionales que, con absoluta 

falta de patriotismo, con doce millones de 

pesos doblan rápidamente esa cantidad, 

merecen la simpatía de los grupos de Iz­

quierda. 
Esa eS la verdad. 
He 'dicho, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-La Mesa suprimirá las ex­

presiones antiparlamentarias del discur­

so de Su Señoría. 
El señor BART.-Agradezco la aten­

ción del señor Presidente. 

19.- IRREGULARIDADES EN LA DlSTRIBU­

iCION DE CASAS E~ LA POBLACION MAIPO. 

ÉN PUENTE ALTO, SANTIAGO,-PETICION DE 

OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-El turno siguiente corres­

ponde al Comité Radical. 

El señor AHUMADA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor AHUMADA.- Señor Presi­

dente, una de las ciudades del país cuya 

población ha experimentado un mayor 

incremento es Puente Alto. De acuerdo 

con los datos del último censo, ella aL 

canza a cuarenta mil habitantes. 

Este aumento tan considerable.de la, 

población, unido al inmenso progreso in­

dustrial de la ciudad, han provocado 

una aguda escasez de habitaciones, y una 

, cantidad de problemas relacionados con 

la alimentación y otros rubros, propios 

de una ciudad en rápido desarrollo. . 

Para remediar la escasez de habitacio­

nes, y debido a la acción realizada por 

gobiernos radicales la Caja de la Habita­

ción Popular edificó una población obre­

ra en Puente Alto, llamada población 

Maipo. Recientemente se ha ampliado, y 

en el denominado Sector Tercero, se han 

construido 617 casas adiciona1es. 

Pero, señor Presidente, la antigua Ca­

ja de la Habitación Popular, como se lla­

maba la actual Corporación de la Vivien­

da, cuando funcionaba bajo la eficiente 

dirección de don Abraham A~caíno, pri­

mero, y después de don José Pisto no, te­

'nía normas estrictas para hacer la dis­

tribución de las casas. Para :l1Jtener és­

tas los interesados debían acreditar el 

número de hijos y las otras cargas fami­

lira es que tenían. También se preocupa­

ban, las administraciones anteriores de 

la Corporación, de establecer la calidad 

de los postulantes a ocupar sus 'casas, 

dando prioridad a los que carecían de 

habitación o vivían en alguna población 

callampa, para solucionar así este pro­

blema, absorber la población flotante que 

existe en las ciudades, principalmenté en 

las industrias, y, al mismo tiempo, para 

urbanizarlas. 

Igualmente de acuerdo con las normas 

que existían en la denominada Caja de 

la Habitación Popular, se consideraba 

preferentemente a los habitantes de la 

ciudad donde se iba a efectuar la distri­

bución de casas. 
Ahora bien, sería lógico que en una 

ciudad como Puente Alto cuya población 

hace ocho años era de 20 o 21 mil habi­

tantes, y que según el último_ censo sube 

de los 40 mil, o sea, que se ha duplicl:1.do 

en este lapso, se prefiriera, en la distri­

bución de casas, a las personas que viven 

en la localidad, en su mayoría obl~ros 

que, con su laboriosidad, con su trabajo, 

contribuyen al progreso de esa importan­

te comuna del departamento de Santia­

go. 

¿ Pero qué ha pasado durante la admi­

nistración del señor Orlando Latorre? 

Que hasta este momento no se sabe en 

forma fehaciente, a pesar de los requeri­

mientos de los señores Consejeros de la 

Corporación de la Vivienda, el número de 

inscritos que existe para optar a estas . 

casas. No hay control alguno de inscrip­

ción. Por otra parte, persona¡;¡ que SOn en 
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la actualidad irrendatarios en algunas 

poblaciones de Puente Alto,. como las de­

nominadas "El Esfuerzo" y "La Lagu­

na" y que se interesan por adquirir una 

habitación, de la que carecen en este mo­

mento, en la población "Maipo", me han 

exp:resado, en una concentración pública 

efectuada el domingo pasado, que nlldie 

ha sabido en esta ciudad cuándo se abrie­

ron y cerraron las incripciones. Me han 

agregado que, en el supuesto de que esto 

haya ocurrido, debe haber sido en un lap­

so tan corto, que ellos, que desean lógica­

mente postular a la adquisición de estas 

casa~, porque son habitantes de esa ciu­

dad, no han podido enterarse del cumpli­

miento de esta norma reglamentaria, 

que todas las anteriores administraciones 

han respetado. Esto hace presumir, se­

ñor Presidente, que esta repartición de 

casas se va a efectuar "a lo compadre", 

entre los conmilitones o cofrades de 103 

actuales administradores de la COrpOfl:l­

ción de la Vivienda; que no se van a res­

petar todas las normas reglamentarias 

en la distribución de esta habitaciones y 

que se entregarán a personas que no 

reúnan las condiciones que se exig2n 

reglamentariam!mte, ya sea en lo tocante 

a cargas familiares, a situaCÍóneconómi­

ca y a la calidad de obreros que deben te­

ner sus ocupantes, o a individuos que re­

siden en Santiago y. que, seguramente, 

como suele ocurrir a menudo, no se irán 

a vivir a Puente Alto. 

Frente a esta situación, las personas 

afectadas han reclamado y me han ex­

presado que desean que se les escuche a 

través de la intervención del parlamen­

tario que los representa en el seno de es­

ta Honorable Corporación. 

En consecuencia, protesto formalmen­

te, en esta Honorable Cámara por el he­

eho de que nadie sepa nada, hasta ahora, 

n>specto a las incripciones para futuros 

ocupantes de las casas del llamado sec­

tor Tercero de la "Población Maipo", co-

m!.11:.a de Puente Alto; porque se ignora 

qué normas reglamentarias se aplicarán 

:,' si se respetarán o no las anteriormente 

establecidas, y la prioridad que, lógica_ 

mente, deben tener los habitantes de esa 

ciudad, en la distribución de las casas. 

Deseo que esta situación se clarifique y 

para ello solicito al señor Presidente que 

recabe el asentimiento de esta Honorable 

Corporación para enviar, en su nombre, 

un oficio al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas, dándale a conocer nuestra protes 

ta por estos hechos y, al mismo tiempo, 

pidiéndole que proclame, en el Cons<>jo 

d.s la Corporación de la Vivienda. el res­

peto a las normas establecidas, para que 

se haga con justicia: y equidad la di~tri­

b¡¡ción de las casas en el Sector Tercero 

de la Poblaciónl "Maipo", de la comuna de 

Puente Alto, 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-No hay número en la Sala, 

Honorable Diputado. 

Se enviará el oficio en nombre del Co­

mité Radical. 
El señor AHUMADA.-'-Muy agradeci­

do, señor Presidente. 

20.-SITl.'ACION DE LA CASA NACIONAL DEL 

NIÑO, EN SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­

dente, deseo hacer algunas observacio­

nes referentes a la situación de la Casa 

Nacional del Niño, que antes deperdía 

de la Junta Central de Beneficench y 

. ahora está supeditada al Servicio Nacio­

nal de Salud. 

Como muy bien sabe esta Honorable 

Cámara, la Casa N acional del. Niñ0 es 

una institución formada con los legados 

qúe le han dejado para el cumplimiento 

de su misión, importantes testadores. En 

consecuencia, estos legados tienen un ob_ 

jetivo: deben emplearse en la ateneión 

y cuidado de los· niños que, desgraciada­

mente, han sido abandonados y necesitan 
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que esta institución de asistencia social 
los eduque y proteja. -

Pues bien, señor Presidente, ha pasa­
do algo extraño. Los inmuebles que ac­
tualmente posee la Casa N acional del 
Niño en Providencia, se han vendido a la 
Caja de Previsión de los Empleados Par­
ticulares a un precio que, aunque ~eda 
quizás temerario calificar de vil, en to­
do caso no está de acuerdo con el valor 
comercial que tiene la propiedad raíz en 
ese importante sector de la comuna men­
cionada. Este precio es, más o menos, del 
orden de los doscientos millones de pesos. 
En consecuencia, procede que se im'esti­
gue esta situación. 

Al mismo tiempo, deseo llamar la aten­
ción de la Honorable Cámara sobn, l,no 
de los efectos que se derivarán de la si­
tuación denunciada. Como se sabe, ei'ta 
importante institución asila a una Enor­
me cantidad de niños que, como conse­
cuencia de lo antes expuesto, tendrán que 
ser distribuidos entre distintas fam:lias. 
Así, esta entidad habrá dejado de cum­
plir su finalidad, cual es la formación y 
educación del niño abandonado. Nadie 
sabe dónde se ubicará a esos niños o si 
Se formará una institución similai" en 
otra parte, de acuerdo con la voluntad de 
los testadores, después de vendenlc los 
actuales terrenos. 

En relación con estos mismos proble­
mas, quiero referirme también a la for­
ma en que esta situación afecta al perso­
nal de este organismo. Recibí en la ma­
ñana de hoy una circular que el Director. 
del establecimiento cursó al personal, en 
cumplimiento lógicamente, de órdenes 
emanadas de la Dirección del Servic:o 
Nacional de Salud. En eIla se dice: "En 
cumplimiento de órdenes superiores, no­
tifico a usted que, de acuerdo con otra 
circular, la número 94, de fecha 29 de no­
viembre de 1955, del Jefe de la Séptima 
Zona de~ Salud, la super'ioridad ha resuel­
to que con fecha 31 de diciembre se pon_ 
ga término al contrato del personal y que 

======= 

no se acentarán renovaciones para el 
próximo año, salvo en casos calificados 
de funcionarios técnicos". La aplicación 
de esta medida provocará innumer'lbles 
perturbaciones, tanto desde el punto de 
vista jurídico como asistencial, y, ade­
más, producirá la cesantía de la casi to­
talidad de los funcionarios de este esta­
blecimiento. 

Creo que la Cámara debe requerir al 
Senicio ~acjonal de Salud, por interme­
dio del señor Ministro de Salud, para que 
informe sobre las razones que tuvo en 
vista para efectuar la venta de los terre­
nos de la Casa Naqional del Niño. Debe 
explicar, asimismo, por qué esta venta ha 
resultado a un precio muy inferior al va­
lor comercial que tienen los terrenos en 
ese sector de la comuna de Providencia, 
pues es evidente que el precio que pagó la 
Caja de Empleados Particulares por esos 
terrenos es sumamente bajo. 

La segunda pregunta es, ¿ cuál va a ser 
el destino o la colocación que se dará a 
los doscientos o trescientos niños que aho­
ra son asistidos en la Casa Nacional del 
Niño? 

También sería conveniente conocer cuál 
.va a ser el destino del personal que ahí 
trabaja. Ese personal tiene eficiencia y 
capacidad técnica; adquiridas a través de 
muchos años de trabajo laborioso, de de­
dicación y de especialización. Pues bien, 
de acuerdo con la circular N9 17, de fecha 
9 de diciembre, de la Dirección del Servi­
cio Nacional de Salud, este personal s~rá 
lanzado a la cesantía. Esta determinación 
está en desacuerdo con todas las normas 
que ha impartido el Gobierno, en el sen­
tido de que el personal eficiente, de ser­
vicios que han sido suprimidos, debe ser 
absorbido por otros servicios, en este caso, 
dependientes, lógicamente, del Servicio 
N acional de Salud. 

En consecuencia, solici.to el acuerdo de 
la Corporación para enviar oficio al se­
ñor Ministro de Salud Pública, a fin de 
que conteste a las preguntas que he for-
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mulado sobre la situación que se ha pre­
sentado en la Casa Nacional del Niño, 

, respecto del destino de los niños allí hos­
pedados y del personal que presta sus ser­
vicios en dicha institución. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .:--Se enviará el oficio en nom­
.bre del Comité Radical. 

21.-EMPRESTITO A MUNICIPALIDADES DE 

ANGOL, RE~AICO. PUREN y LONQUIMAY.­

INCL"llSION DE CUATRO PROYECTOS EN LA 

ACTUAL LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

DE SESIO"'ES.-PETICIO~ DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Queda un minuto al Comité 
Radical. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL-

El señor COFRE.-Y en nombre del 
Comité Radical Doctrinario. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- ... y en nombre del Comi­
té Radical Doctrinario. 

22.-SITUACIO~ QUE AFECTA A UN GRUPO 

DE PEQUEÑOS AGRICULTORES DE LA LO­

CALIDAD DE CODEGUA, PROVINCIA DE 

O'HlGGINS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señor .JEREZ.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
lJrl';;iclente) .-Tiene la palabra Su Seño-

LI.-Pido la palabra, señor Presidente. ría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice- El señor JEREZ.-Señor Presidente, 

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Deseo, señor Presidente, aprovechar 
este minuto para solicitar a la Mesa que 
se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala a fin de dirigir oficio al señor Mi­
nistro del Interior, y ~edirle se sirva, si 
lo tiene a bien, incluir en la actual 'con­
vocatoria cuatro proyectos de ley, de que 
soy autor, que hacen posible la contrata­
ción de empréstitos en beneficio de las 
Municipalid:;des de Angol, Renaico, Pu-­
rén y Lonquimay, respectivamente. Estos 
empréstitos harán posible la realización 
de obras de evidente interés regional que 
no admiten postergación, ya que se desea 
continuar la electrificación de la zona y, 
en el caso de Lonquimay, allegar recur-

'sos para el funcionamiento de la Muni­
cipalidad que no tiene entradas ordina­
rias para pagar a su personal, formado 
por modestos empleados. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría en nombre del Co­
mité Radical ... 

hay en mi provincia, la de O'Higgins, un 
pueb}ecito llamado Codegua que pertene­
ce a la comuna de Graneros, en el que 
más de un centenar de pequeños agricul­
tores -todos hombres modestos, que po­
seen desde un octavo hasta cuatro hectá­
reas de terreno cada uno-, están siendo 
todos los años víctimas de un potentado, 
un terrateniente, dueño de una de las ha­
ciendas más extensa de la región. 

Este individuo, cuyo nombre es Pedro 
Budinich, que se ha convertido en el te­
rror del vecindario por sus arrestos de 
hombre prepotente y... que ha demos­
trado un profundo desprecio por los na­
tivos y por nuestras leyes, a pesar -de ser 
extranjero, de nacionalidad yugoeslava, 
mantiene en per~anente inquietud a los 
pequeños agricultores que tienen la des­
gracia de vivir en los terrenos que cir­
'cundan su feudo, privándolos año a año 
del agua necesaria para el regadío de sus 
predios. 

Esta situación se viene arrastrando 
desde el año 1925, no obstante las merce­
des de agua que tienen 'los pequeños agri­
cultores y que datan desde que existe e1. 
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canal Lucano, que es de donde se distri­
buyen las aguas para el regadío de los ' 
predios agrícolas' de ese sector. 

Budinich les ha borrado las tomas y 
cuando los afectados logran abrirlas, lo 
que muchas veces tienen que hacer a viva 
fuerza, para no exponerse a perder sus 
siembras, este extranjero, que atenta con­
tra los derechos de un grupo de nuestros 
conciudadanos, demostrando, en esta for­
ma sus agradecimientos al país que le ha 
brindado generosa hospitalidad, los ha 
demandado ante el Juzgado del Crimen de 
Rancagua, demandas que, a pesar de ha­
ber sido denegadas en varias oportunida­
des, renueva todos los años, con las con­
siguientes molestias, pérdidas de tiempo 
y gastos de abogados, para este grupo de 
pequeños labradores de la tierra. 

Ultimamente ha ofrecido venderles re­
gadores para abastecer diez o doce cua­
dras, al precio de ciento cincuenta mil ' 
pesos cada uno, pretendiendo en esta for-

, ma legalizar la usurpación de un derecho 
que no le corresponde. 

En virtud de estas observaciones, se­
ñor Presidente, me permito solicitarle se 
sirva requerir el asentimiento de la Ho­
norable Cámara, con el objeto de recabar 
del señor Ministro de Obras Públicas la 
designación de un funcionario para que 
se aboque al estudio de esta situación 
anormal y proponga una solución justa 
y que termine con la inquietud' en que vi­
ven los pequeños agricultores a que me 
he referido. Al mismo tiempo, solicitarle 
que se sirva destinar los fondos necesa­
rios para la ampliación de las obras de 
regadío en el canal de Codegua donde 
actualmente se están construyendo algu­
nos marcos partidores, pero que no son 
suficientes para las dos mil cuadras de 
terrenos, aproximadamente" que deben 
regarse en la parte norte y sur del este­
ro, de Codegua, donde existe otro grupo 
de pequeños agricultores que se ven pri-

vados todos los años del agua suficiente 
para regar sus pertenencias. 

Solicito, asimismo, se envíe un, ofi~io 
al señor Ministro del Interior, pidiéndole 
que, si el ciudadano extranjero Pedro Bu­
dinich resulta culpable de los cargos que 
he formulado en su contra, se le aplique 
la Ley de Residencia o el castigo a que 
sea acreedor, por los atropellos que ha 
cometido en contra de un grupo de nues­
tros compatriotas. 

Si no hay número en la Sala para to­
mar acuerdos, pido que se envíe el oficio 
en nombre del Comité Acción Renovado­
ra de Chile. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en 
nombre del Comité Acción Renovadora 
de Chile. 

La Mesa advierte a Su Señoría que 
tarjará todas aquellas expresiones de su 
discurso que no se encuadren dentro del 
artículo 135 del Reglamento. 

23.-~ECESIDAD DE CONSTRUIR DOS PUEN­

TES EN EL DEPARTAMENTO DE SAN Vi­

CENTE, PROVINCIA DE O'HIGGINS.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-, 
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, a 
raíz de los últimos tempqrales del invier­
no pasado se destruyeron algunos puen­
tes en la provincia de O'Higgins, quedan­
do otros en tan mal estado que amena­
zan con derrumbarse de un momento a 
otro. Entre estos puentes se encuentra el 
de El Inca, que ha debido reemplazarse 
por un paso provisorio para vehículos li­
vianos, y el puente de El Niche, cuya ar- . 
mazón se encuentra en tan mal estado que 
se hace necesaria su clausura, si no se 
desea lamentar una desgracia, ya que en 
sus vigas y soportes se han aflojado los 



SESION 25?, EN MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 1955 1869 
-~------ ----~-~ 

pernos y las amarras que le sirven de re­
sistencia y su base derecha se halla to­
talmente carcomida por la acción del 
tiempo. 

Es ineludable que la crecida de las aguas 
en el ~erano arrasarán con estos puentes 
si la Dirección de Vialidad no toma, de 
inmediato, las medidas necesarias para 
evitar un accidente de fatales consecuen­
cias. 

El desaparecimiento de estos puentes 
significaría, por otra parte, un perjuicio 
enorme para la provincia de O'Higgins, 
ya que son los únicos que existen en los 
caminos que unen la vasta extensión com­
prendida entre los pueblos de San Vicen­
te .Y Pichidegua, zona toda ella esencial­
mente agrícola y comercial; de tal modo 
que el transporte de los productos y mer­
caderías· tendría que hacerse por Ranca­
gua, alargando, en esta forma, la distan­
cia en más de ochenta kilómetros. 

Estas consideraciones me hacen solici­
tar del señor Presidente, tenga a bien 
pedir la venia de mis honorables colegas 
a fin de que se envíe, en nombre de la 
Corporación, un oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que se destinen 
a la brevedad posible los fondos necesa­
rios para la construcción de nuevos puen­
tes en reemplazo de los que he señalado, 
ya que el dinero que se invierta en repa­
rarlos, dado el pésimo estado en que se 
encuentran, sólo serviría para dar una 
solución transitoria, inversión que tendría 
que repeÚrse cada año, lo que a la postre 
resultaría más caro que la construcción 
de obras definitivas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Y en 
el nombre mío, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Y en el nombre de Su Se­
ñoría. 

24.-CONSTRUCCION DE UN AERODROMO EN 

LA LOCALIDAD DE "EL NATRE", PROVINCIA 

DE CAUTIN.-INCLUSION EN LA ACTUAL 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA DE UN 

PROYECTO SOBRE ESTA MATERIA.-PETI-

CION DE OFICIO. 

• 
El señor JEREZ.-He concedido una 

interrupción al Honorable señor Fuen­
tealba. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Jerez, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, hace tiempo que se está discutien­
do en la provincia de Cautín un proble­
ma cuya solución es de sumo interés para 
su progreso general; me refiero a la 
construcción de un aeródromo en la re­
gión de "El Natre" .. 

Según informaciones que he tenido, en 
esferas del Ejecutivo existe el mejor pro­
pósito de resolver favorablemente esta 
situación, a fin de que dicha provincia 
cuente con el campo aéreo que necesita. 
En la Honorable Cámara, en varias opor­
tunidades, me he referido a esta materia 
y he tenido respuesta inmediata de los 
Honorables colegas señores Cayupi y Ro­
mero, en el sentido de que ellos conside­
ran que se lesionarían fundamentalmen­
te los intereses de los araucanos que vi­
ven en la región de "El Natre" con la 
construcción de un aeródromo en esta 
zom).. Pero, como digo, el Ejecutivo ha 
manifestado su propósito de satisfacer las 
demandas que plantean los araucanos en 
resguardo de sus intereses. 

Como esta situación ha venido prolon­
gándose demasiado tiempo y existe en la 
Comisión de Hacienda un proyecto de ley 
que facilita la construcción de este aeró­
dromo, le ruego al señor Presiqente se 
sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar oficio a S. 
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E. el Presidente de la República, solici­
tándole la inclusión de este proyecto en 
la actual Convocatoria y al mismo tiem­
po, que se sirva pedir el trámite de ur­
gencia . para su despacho. 

Por este proyecto se autoriza la venta 
de ciento sesenta hectáreas del actual ae­
ródromo de Maqueh1.1a, con cuyo produc­
to se cancelarán las expropiaciones y 
compras que sean necesarias para la cons­
trucción del aeródromo en la región de 
"El Natre". 

Considero que en estos instantes exis­
te una situación favorable para la reali­
zaClOn de este anhelo de la provincia, 
dada la circunstancia de que ha pasado 
a desempeñar la cartera de Obras Públi­
cas el, señor Adalberto Fernández, meri­
torio miembro de la Aviación chilena. El 
conoce perfectamente la situación de la 
aeronavegación en la provincia de Ca1.1-
tín, como que es oriundo de ella y, en 
su calidad de aviador, ha podido compro­
bar que en la única parte donde la cons­
trucción de un aeródromo es posible, es, 
precisamente, en los terrenos a que me 
he referido. 

El señor Adalberto Fernández ha ma­
nifestado, en más de una oportunidad, 
que tiene el sincero propósito de tratar 
de que este anhelo de la provincia sea sa­
tisfecho a la brevedad, contemplando tan­
to los intereses de los araucanos como los 
de la provincia en general. 

• Creo que la oposición de nuestros Ho­
norables colegas, ha de verse, en este caso, 

\ disipada, porque han de comprender, que 
no es mi propósito, como en más de una 
ocasión lo he manifestado en esta Hono­
rable Corporación, el pretender lesionar, 
menoscabar ni menos extirpar a la raza 
indígena de la provincia de Cautín. 

Lo que yo, sí, juzgo como necesario es 
el hecho de que, a veces, se sacrifiquen 
los grupos o personas eri particular en 
beneficio del interés general, inspirados 
en un verdadero sentido del patriotismo 
y de las responsabilidades que implica la 

vida en comunidad. De aquí que crea que, 
seguramente, nuestros Honorables cole­
gas, cuando revisen y aclaren los artícu­
los del proyecto de ley a que me refiero, 
como sé que están en conocimiento del 
pensamiento de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, no van a tener ya 
ninguna objeción que hacer. Al contrario, 
me imagino que se van a poner de parte 
de la pronta realización de este anhelo de 
la provincia. 

Por lo tanto, señor Presidente, reite­
ro mi petición en el sentido de que se en­
víe el oficio que he solicitado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-S~ enviará el oficio en nom­
bre del Comité del partido de Su Señoría, 
porque no hay número en la Sala para to­
mar acuerdos. 

Quedan cuatro minutos al Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor ROMERO.-Señor Presidente, 
como he sido aludido por el Honorable co­
lega señor Fuentealba, solicito el tiempo 
reglamentario para decir algunas pala­
bras. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En realidad, Su Señoría 
no ha sido aludido en la corrección de sus 
procedimientos o en su honorabilidad. 
Pero oportunamente pediré el asentimien­
to de la Sala para conceder la palabra a 
Su Señoría. . 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, como cuento con el asentimiento 
del Comité Acción Renovadora de Chile 
para usar de la palabra, durante el tiem­
po que le queda, le concedo una interrup­
ción al Honorable señor Romero. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Comité 
Acción Renovadora de Chile, tiene la pa-· 

-labra el Honorable señor Romero. 
El señor ROMERO.-Señor Presiden­

te, el Honorable Diputado señor Fuen­
tealba ha dicho que el parlamentario que 
habla, junto con el Honorable señor Ca­
yupi, ha subestimado la instalación de 
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una cancha de aterrizaje, de la importan­
cia de ésta, en los terrenos denominados 
"El Natre", de la provincia de Cautín. 

Esto no es efectivo, señor Presidente. 
N osotros venimos sosteniendo esto: que 

a los indígenas propietarios de esos te­
rrellos debe pagárseles el valor justo y 
comercial de ellos. N ada más que eso. 
Nosotros no nos oponemos al adelanto que 
representa H't construcción de ese aeró­
dromo. Pero así como el Honorable señor 
Fuentealba, hay otros ciudadanos de la 
provincia de Cautín que, desgraciadamen­
te, se empecinan en pagarles esos terre-­
nos a vil precio a los indígenas. En estos 
momentos el abogado de la .Defensa Fis­
cal de Temuco está acelerando los trá­
mites de un juicio de lanzamiento, a fin 
de que los indios sean arrojados de los 
terrenos que ocupan. Este lanzamiento 
naturalmente va a crear problemas socia­
les al Gobierno y a la provincia misma. 

El Honorable señor Fuentealba y otros­
señores Diputados no han considerado ni 
han velado en ningún momento por el in­
terés de esta gente, sino que se han; pre­
ocupado únicamente de instalar la cancha 
de aterrizaje en los terrenos menciona­
dos. 

El señor Adalberlo Fernández, Vice­
presidente de la Línea Aérea Nacional, a 
quien acaba de mencionar el- señor Dipu­
tado, emitió un informe que lamento no 
tener a mano en este momento, en el sen­
tido de que esta cancha de aviación debe­
ría instalarse en el pueblo de Freire, por­
que en él hay terrenos que ofrecen en for­
ma ventajosa todas las condiciones técni­
cas requeridas. 

El Honorable señor Fuentealba ha ma­
nifestado que nosotros estamos obstacu­
lizando sistemáticamente el progreso de 
los departamentos y de las provincias en 
que existe población indígena. Eso no es 
efectivo, señor Presidente. Por lo demás, 
las afirmaciones del Honorable colega no 
tienen otra finalidad que desbaratar la 

defensa que constantemente estamos ha­
ciendo de los indígenas, los cuales prác­
ticamente no tienen amparo oficial algu­
no, especialmente en la nrovincia de Cau­
tín. 

Tanto el Honorable señor Fuentealba 
como otros parlamentarios, cuando fueron 
candidatos, manifestaron que coopera­
rían con el Gobierno del Excelentísimo 
señor Ibáñez. Sin embargo, han sido ellos 
quienes han atacado especialmente a la 
raza indígena. 

Cabe tener presente que algunos parla­
mentarios, incluso, han pretendido dejar 
al margen del Presupuesto de gastos va­
riables a la Dirección de Asuntos Indí­
genas, que apoya al General Ibáñez y que 
ha servido en forma eficiente los intere­
ses de la raza autóctona. 

En consecuencia, señor Presidente, pro­
testo enérgicamente de las expresiones 
que acaba de emitir el Honorable señor 
Fuentealba, en el sentido de que hemos 
rechazado todo esfuerzo por el progreso 
de la zona. 

El señor CORREA LETELIER (Vice~ 
presidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

25.-NOMBRAl\'I1ENTO DE LOS PROFESORES 

EGRESADOS DE LAS ESCUELAS NORMALES. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical Doctrinario. 

El señor COFRE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su. Se­
ñoría. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
deseo aprovechar esta oportunidad para 
referirme a un problema que considero 
de carácter nacional y que se relaciona 
con la educación de mi país. 

Distribuídas a lo largo del territorio 
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nacional existen trece o catorce escuelas 

normales que han estado celebrando, en 

los días que van corridos de este mes, fes­

tividades con motivo de la licenciatura, 

después de seis años de estudio, de los mil 

quinientos o más alumnos que anualmen­

te egresan de sus aulas. 

Naturalmente, he asistido a varios de 

los actos que se han celebrado en esos es­

tablecimientos y en que los directores y 

profesores pronunciaron hermosos dis­

cursos para despedir a quienes durante 

largo tiempo fueron sus hijos espiritua­

les. Por su parte, los alumnos que dejan 

las aulas, en emocionadas improvisacio­

nes, se despidieron, agradecidos, de sus 

maestros. Los padres de familia recono­

cieron, en frases elogiosas, el trabajo des­

¡arrollado por el profesorado para educar 

a sus hijos. Las autoridades educaciona­

les, por su parte, ofrecieron a los nuevos 

profesionales toda clase de facilidades 

para ingresar al servicio y colaborar en 

la tarea de alfabetizar a nuestros com-

~ patrjotas. 

Lo mismo ocurre todos los años. 

Sin embargo, aunque la mayor aspira­

ción de los jóvenes maestros es incorpo­

rarse a la docencia 10 antes posible, no 

10 pueden hacer, porque no hay vacan­

tes, y pierden uno o dos años esperando 

ser nombrados. 

Como maestro me consta que el número 

de profesores que titulan las escuelas nor­

males está en relación directa con la crea­

ción de escuelas, de plazas de profesores 

y con el promedio de jubilaciones, por­

que todos los años muchos maestros se 

acogen a un merecido descanso, después 

de treinta o treinta y cinco años de ser­

vicios. 
En esta materia existe, pues, una re­

lación más o menos matemática. 

Por su parte,el Gobierno consulta fon­

dos para crear plazas de -maestros y es­

cuelas, las que se hacen insuficientes de­

bido a que los jefes de servicios, ilusiona­

dos, a veces pierden el sentido de las pro-

porciones en materia de nombramientos. 

¿ y qué sucede, señor Presidente? Que los 

decretos respectivos no son tramitados 

porque faltan los recursos necesarios 

para cubrir 1m; gastos que ellos impor­

tan. 
Junto a éste, obs,ervamos otro obstácu­

lo: los expedientes de jubilación del per- . 

sonal docente de la enseñanza primaria 

-no me refiero a los de jubilaciones de 

profesores de otras ramas de nuestra 

Educación- siguen una tramitación en­

gorrosa en la Caja de Empleados Públi­

cOs y Periodistas. 
Hay muchos expedientes de jubilación 

del personal de las escuelas primarias del 

país ·en la Caja Nacional de Empleados 

Públicos y Periodistas y, otros, en la ofi­

cina de pensiones del Ministerio de Ha­

cienda. Ahí sufren una tramitación lar­

ga, de uno o dos años, con perjuicio evi­

dente para el Estado. Y digo esto últi­

mo, porque el personal que elevó su ex­

pediente de jubilación, no trabaja; no lo 

puede hacer, porque está enfermo. Des­

pués, los normalistas que ,han recibido una 

educación del Estado -que a éste le ha 

costado sacrificios y dinero-, tampoco 

pueden ir a trabajar. Si a esto se suma el 

subido porcentaje de alumnos de las zo­

nas suburbanas y rurales que quedan sin 

recibir educación por falta de profesores, 

se producirá un problema que urge resol­

ver si queremos sacar a un importante de 

sector de ciudadanos de la postergación 

en que se encuentran en cuanto a cultura 

se refiere. 

En' consideración a estas razones, se­

ñor Presidente, y al hecho de haber sido 

maestro y querer la educación de mi Pa­

tria -trabajé más de treinta y seis años 

a su servicio- me siento hondamente he­

rido por el hecho de que los gobiernos, 

incluso el actual, no den los medios nece­

sarios para que los jóvenes que egresan 

de las escuelas normales trabajen inme­

diatamente. 

Por estas consideraciones, me permiti-
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ré presentar el siguiente proyecto de 
acuerdo, con el visto bueno del Comité 
Radical Doctrinario: 

"Considerando: 
Que las Escuelas Normales del país li­

cencian todos los años un número supe­
rior a. mil quinientos alumnos; 

Que .muchos de estos licenciados son 
nombrados en el curso del año y queda un 
porcentaje subido sin nombramiento, con 
daño manifiesto para los intereses del Es­
tado que invierte fondos en su educación 
y luego después quedan muchos alumnos 
de edad escolar al margen de la educa­
ción; 

Que el número de jóvenes licenciados 
guarda relación directa con las vacantes, 
considerando como tales, las creaciones 
de nuevas escuelas, plazas de profesores, 
y en una proporción matemática, las va­
cantes producidas por fallecimientos y 
jubilaciones; 

Que, tanto en las oficinas de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, como en las oficinas del Departa­
mento de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda se tramitan todos los años un nú­
mero superior a mil quinientas solicitudes 
de jubilación del personal del Ministerio 
de Educación y que corrientemente per­
manecen rezagadas uno o más años, con 
perjuicio evidente para la marcha regu­
lar de los servicios educacionales; 

Que, como una manera de dar satisfac­
ción a los alumnos licenciados normalis­
tas a quienes el Gobierno debe nombrar 
de inmediato, me permito someter a la 
consideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Solicitar de los Ministerios de Hacien­
da y Salud Pública arbitren los medios 
necesarios para que toda jUbilación sea 
tramitada en el curso del año en que fue 
presentada y solicitar del Ministerio de 

Educación Pública, disponga la convenien-· 
te a fin de que los licencidos normalistas 
sean nombrados a contar desde el primero­
de marzo del año siguiente a su licencia­
tura, que corrientemente es en diciem­
bre". 

Ruego '- al señor Presidente quiera re­
cabar de la Honorable Cámara la apro­
bación de este proyecto de acuerdo, a fin 
que sea transcrito a los señores Ministros 
de Hacienda, Salubridad y Educación. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-­
presidente) .-No hay quórum para to­
mar acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor COFRE.-Solicitaría, enton­
ces, que se hicieran estas peticiones en 
nombre del Comité Radical Doctrinario. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Así se procederá, Honora-­
ble Diputade>. 

26.-CONSTRUCCION DE UN AERODROMO EN 

LA LOCALIDAD DE "EL NATRE", PROVINCIA 

DE CAUTIN.-RESPUESTA DEL SEÑOR FUEN­

TEALBA A OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR EL SEÑOR ROMERO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan cinco minutos al 
Comité' Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra ,Su Se­
ñoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente; en mi intervención anterior, alu­
dí a los Honorables colegas señores Ro­
mero y Cayupi al referirme a la compra 
y expropiación de los terrenos de "El 
Natre", destinados a la construcción de 
un aeródromo en la provincia de Cau­
tín. 

Deseo recoger algunas de las observa­
ciones que acaba de formular el Honora­
ble señor Romero. 

Como manifesté hace un momentor no' 
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desconozco el hecho de que el precio de 
tr~s millones cuatrocientos ochenta mil 
seiscientos veintiséis pesos, que el Decre­
to Supremo N9 11, de 10 de abril de 1950, 
adjudicó a los terrenos pertenecientes a 
las reducciones araucanas cuyos terrenos 
se han de expropiar, no corresponde a su 
actual valor comercial. 

Indudablemente, no habría habido pro­
blema si las expropiaciones se hubiesen 
hecho en 1950; pero, como los años trans­
currieron, el valor de los terrenos ha su­
'bido considerablemente. 

Ahora, el proyecto de que soy autor y 
que está contenido en el boletín NQ 8.085, 
tiene por objeto" precisamente, colocar al 
Ejecutivo en condiciones de satisfacer las 
aspiraciones de los araucanos, por cuanto 
lo que se pretende con él .es autorizar al 
Presidente de la República para que ven­
da en pública subasta ciento sesenta hec­
táreas del areódromo de Maquehue, con 
un mínimo de cien mil pesos cada una, 
que, por ser de lomajes, no sirven para 
canchas de aterrizaje: 

Según un cálculo estimativo estrechí­
simo, esta venta produciría dieciséis mi­

:ilones de peso~, suma que alcanzaría, per­
fectamente, para cubrir la compra de las 
'hectáreas que se necesitan para la cons­
trucción del aeródromo, sin cargo para el 
Estado, en forma directa y, como he di­
cho, satisfaciendo las aspiraciones de los 
araucanos radicados en esa localidad. 

Si' a esto se agrega, como acaba de de­
cir mi Honorable colega señor Romero, 

,que ya están reunipos los fondos prove­
nientes del Decreto Supremo, 'se llega a 

'la conclusión de que puede juntarse, a 
corto plazo, una suma superior a los vein­
te millones de pesos, con los cuales se 
puede hacer la expropiación de los terre-

'nos mencionados, cumpliendo con los de­
seos expresados por los Honorables cole­

,gas representantes de la raza araucana y, 
al mismo tiempo, de los propios intere­

; sados. 
De ahí que yo rechace las aseveracio-

nes de mi Honorable colega, en el senti­
do de que el parlamentario que habla pa­
rece que ~uviera el propósito d~liberado 
de perjudicar en forma directa a los arau­
canos. Lo que he sostenido siempre es 
que, frente al interés colectivo, los parti­
culares deben hacer algún sacrificio, que, 
por lo demás, en este caso, no se hará. 

El señor ROMERO.-Entonces, ,que 
paralicen los trámites judiciales que se 
están realizando. 

El señor FUENTEALBA.-Deseámos 
que las autoridades y los propios intere­
sados determinen el valor de los terre­
nos que se expropien y cuyo monto está 
perfectamente cubierto con los dineros 
que produzca la venta de los terrenos y 
con los que proporcione el Decreto Su­
premo a que he hecho referencia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Quedan tres minutos al 
Comité de Su Señoría, para después de la 
votación de los proyectos de acuerdo. 

27.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presictente) .-Se va a dar cuenta cte algu­
nos cambios ele miembros en las Comisio­
nes. 

Como en este momento no hay número 
en la Sala para tomar acuerctos, se va a 
llamar a los señores 1)i putactos. 

-Transcurridos algunos momentos: 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presictente) .-Ya hay número suficiente en 
la Sala. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 
señor Serrano renuncia a la Comisión cte 
Haciencta. Se propone en su reemplazo al 
señor LarraÍn Vial. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala. se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor COFRE.-¿ Me permite, señor 

Presidente? Como ahora hay número en la 
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Sala para tomar actTerdos, c1eseo solicital'le 
que recabe la venia de la Sala para tratu 
un proyecto de acuerdo que he presentado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presic1ente) .-Está entre los proyectos ele 
acuerdo que se tratarán en la presente se­
sión, Honorable Diputarlo. Se le dará lec­
tura en el momento oportuno. 

El señol' YA V AR (Pl'osecretario) .-EI 
señor González Espinoza renuncia a la Co- . 
misiún de Relaciones Exteriores. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Cueto. 

El señor CORREA LETELIER (\'ice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia .\' el reemplazo. 

Acordarlo. 
El señor Y AV AR (Prosecl'etario).-El 

señor Rivel'a Bustos renuncia a la Comi­
sión de Hacienda. Se propone en su reem­
plazo al señor Huerta, 

El señor CORREA LETELIER (\'ice­
presidcnte) ,-Si le pareée a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El S0110r Y A V AR (Prosecretario) ,-El 
señor Sandoval renuncia a la Comisióll de 
Relaciones Exteriores. Se propone en su 
reemplazo al señor .l\Ial'tínez Cam]Js. 

El señor CORREA LETELIER (Vicc­
pl'esiclente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo, 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecl'etario.-EI 

señor Cisternas renuncia a la Comisión de 
Defensa Nacional. Se propone en su reem­
plazo al señor PizalTo, don Fel'nando, 

El seÜOl' CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Si le parace a la Sal'a, se 
aceptarán la rerluncia y el reemplazo. 

Acordado, 
El señor Y A V AR (Prosecretal'io) ,-El 

señor Palestro l'enuncia a la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene. Se 
propone en su reemplazo al señor Flores. 

El señOl' CORREA LETELIER (Vice­
presirlente) .-Si le parece a la Honorable 
Cánytra, se aceptarán la renuncia y el re­
emplazo, 

Acordado. 

, 

28,-HOMENAJE AL CENTENARIO DE LA PRO­

MULGACION DEL CODIGO CIVn.. CHILENO.-· 

PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PALABRA 

EN LA SESION ORDINARIA PROXIMA CON' 

TAL OBJETO. 

El se1101' CORREA L¡¡;TELIER (Vice­
presidellt<-» ,--El Honorable señor ROE¡ende 
ha solicitado se le concedan veinte minutos 
en la sesión ordinaria ele mañana, inme­
diatamente después de la Cuenta, con pró­
rroga de la hora de término de la sesión, 
pa1'a rendir homenaje al centenario de la 
]Jl'omnlgación del Código Ciyil chileno, que 
se cumple mañana, 

Si le parece a la Saja, se accederá a lo 
scliC'itac1o, 

Aconlado, 
El sel10r JVIUÑOZ HORTZ,-Ruego al 

sellO!' Presidente se sirva recabar el asen­
tim~ento de la Honora~le Cámara para que' 
el Diputado que habla también pueda ha­
cer uso de la palabra, pO!' el mismo lapso, 
('11 la sesión ordinaria de mañana, con el 
mismo objeto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-Si le pal'ac:e a la Honorable 
Cámara, se accederá a la petición del Ho-
11000able spñorMuñoz Horzt. 

Acordado, 
Solicito el asentimiento de la Honorable' 

Cámara para que pase a presidir la sesión 
el Honorable señor Echavani. 

Acordado, . 
-El serior Echavarri pasa a presidir la 

sesión, 

29.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDA 

DISCUSION, 

El señor Y AV AR (Pl'osecl'etario) .-Los 
señores BalTa, Val dé s Solm', Galleguillos, 
don Florencio, y Meléndez, apoyados por el 
Comité Acción Renovadora ele Chile, pre· 
sentan el siguiente p1'oyecto de acuerdo: 
"Considerando: 

1" .-Que existe en la actualidad mil se-' 
tecientos obreros a contrata con jornales. 



1876 CAMARA DE DIPUTADOS 

provisorios, que b:aba,ian en los Arsenales 
.. que tiene la Armada Nacional en toda la 
República; 

29.-Que estos obreros fueron contrata­
dos ante la falta de personal para atender 
los trabajos que requiere la conservación 
y mantención de las naves y sus diferentes 
aparejos y elementos de trabajo; 

3".-Que estos obreros se pagaron du­
rante el presente año con fondos consulta­
dos para el pago de jornales en el Presu­
puesto correspondiente a la Subsecretaría 
de Marina dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional, y 

4".-Que estos obreros son absolutamen­
te indispensables para el funcionamiento 
de los Arsenales de la Armacta Nacional, 

La Cámara de Diputactos acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro cte De­

fensa Nacional, con el objeto de que im­
parta las órdenes .correspondientes para 

> que estos obreros continúen desempañando 
sus trabajos en los Arsenales de la Arma­

. da Nacional durante el año 1956, y sean 
pagados con fondos del ítem 01! 01 i 04, le-

otra d), Jornales, del Presupuesto de la 
Subsecretaría de Marina, dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional o, en .su 
defecto, se solicite la suplementación del 
ítem cOl'l'espondiente, a fin de evitar la ce­
santía de estos obreros". 

El señor ECHA V ARRI (Presidente ac­
cidental) .-Si le parece a la Sala, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor ... 
El señor ECHA V ARRI (Presidente ac­

cidental) .-En votación si se cteclara oby¡·,) 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Practicada la l'otación en forma econ/¡­
mica,. no hutw quórum. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente ac­
cidental) .-No hay quórum. Se repetirá la 
votación. 

-Repetida la votación en forma econrJ­
mica, dio el siguiente resultado: por la 

,afirmati1.:a, 19 l'otos; por la negatilJa, 10 
votos. 

El señor ECHAV ARRI (Presidente ac-

cidental) .-Quedará para segunda discü­
sión. 

30,-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCILLO. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-­
Los señores Tamayo y Alegre, apoyados 
por el Comité Socialista Popular, han pre­
sentado el siguiente proyecto de acuerclo: 

"La Honorable Cámara de' Diputados 
acuerda: 

Extender las faqultades de la Comisión 
Especial Investigadora del accidente ocu-
1'1'icto en las minas de carbón de Schwager 
a estudiar en forma preferente las condi­
ciones de victa de los obreros de las Azufre­
ras de Aguas Calientes de propiedad de la 
Compañía Azufrera Nacional de Arica". 

El señor ECHA V ARRI (Presidente ac­
cidental). Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo . 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pr~­
sidente. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente ac­
cidental) .-En votación si se declara ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

-Practicada la 'votación en forma ec()­
nónúca, no hubo quóTum. 

El señor ECHAVARRI (Presidente ac­
cidental) ,-No hay quórum. Se va a re1)e­
ti1' la votación. 

-Pract/:cada de nue/,'o la 1Jotación en 
fonna económ/ica, dio el siguiente 'resulta­
do: 1Jor la afinnatim, 23 votos; 1)0')' la ne­
gativa. 9 ratos. 

El señor ECHAVARRI (Presidente ac, 
cidental).- La Cámara rechaza sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

En votación. 
-Practicarla la 'l'otac1'ón en fo)':ma eco­

nÓ1n1'ca" no hubo quórum. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).­

Han votaclo solamente 25 señores Dipu­
tados. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente ac­
cidental) .-No hay quórum. Se va a repe­
tir la votación. 
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-Pr'acticada n?:¡Yl11?e,"de la /'Otaáón Cíl 
furma r?conómica, no hu,bo quórum. 

El señor Y A VAR (Prosccl'etario).­
Han votado solamente 26 señores Dipu­
tados. 

El señor ECHA V ARRI (Pn:sidente ac­
cidental) .-So hay quól'um. Se va a rcpe­
til' la votaci<jll por el sistema de sent::dos 
y de pie. 

-Pmcticcda la 'l.'otarión pOi' el sistemrr 
ne sentados :1 dcpic, dio el si(jul'entc TCsul­
fado: 7))1' la (dirmatil'a, 25 'cotos; por la 
negatil'u.. 4/'otos. 

El SCÚOl' ECHAVARRI (Presidente ac­
cidenbl).- Aprobado el proyecto de 
acuerdo. 

El sefior '{A \T AR (Prosecretario) .-El 
HOnfwable spilol' Cof¡'é, apo~-ado pOl' el Co­
mité Radical Doctrlnario, presenta el si­
guiente pro~'C'cto d,;:, acuerdo ..... 

El sefior E:CHAVARRI (Presidente ac­
cidental) .-F'ermítame, Secretario: ha tc'r­
minado el tiempo destinado a votar los 
proyectos de acuerdo. 

31.-CONSTRUCCION DE UN AERODROMO EN 
'LA LOCALIDAD DE "EL NATRE", PROVINCIA 
DE CAUTIN,--INCLUSION EN LA ACTUAL 
LEGISLATURA EXTRAORDINARIA DE UN 
PROYECTO SOBRE ESTA MATERIA.-PETICION 

DE OFICIO. 

El sefior ECHA V ARRI (Presidente ac­
ciden~al) .-Quedan tres minutos al COilll­
té Radical Dc>Ctrinal'io. 

El ."efior FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, seíior Presidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Sefioría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, decía denantes que la situación cil' 
los araucanos de la región de El Natre es­
tá perfectamente respetada en el proyect) 
de ley a que me refería, por cuanto la su­
ma necesaria es del orden de los dieciséis 
millones de pESOS mínimo, más de tres mi­
llones cuatrocientos ochent~ mil seiscien­
tos veinte y euatro pesos, ya reunidos y 
,depositados en el Juzgado de Letras de 

Temuco. Estas sumas permitirán pagar el 
Pl'ecio comercial de los terrenos que en­
tregarán los araucanos para la ejecución 
ele !:ls obras. 

Es indudable que, si los araucanos per­
tenecientes a las reducciones de esa re-­
gión, que son los señores Lorenzo Maria­
no, Juan A, Porna, Antonio Linconao y 
José Ancantén, señalan para su predios 
valores sl,periores a los doscientos y dos­
cientos cincuenta mil pesos, no habrá po­
sibilidad de satisfacer sus peticiones con 
:os dineros que se l'eúnan. Cualquiera per­
sona que conozca la provincia de Cautín 
sabe que los terrenos de la región a que 
TI12 ret'iero tienen un n¡]or comercial su~ 
pel'ior a la suma indicada. Por 10 tanto, 
con los dineros que se reúnan se podrá pa­
gar perfectamente bien el precio comer­
cial que estos terrenos tienen en la ac­
tualidad. 

Como ahora hay número en la Sa;a pa­
ra adoptar acuerdos, solicito al señor 
Presidente que recabe el asentimiento de 
la Honorable Corporación para pedir por 
o¡¡~io a S. E. el Presidente de la Repú­
blica que incluya en la actual convoca­
toria, y con carácter de urgente, el pro~ 
yecto de ley a que me he referido. 

El señor ECHA ,-ARRI (Presidente ac­
cidental) ,- Han oído los Honorables 
Diputados la petición del Honorable se­
ñor Fuentealba. 

¡, Habría acuerdo para enviar en nom­
bre de la Cámara el oficio a que se ha re­
ferido '! 

El señor ROMERO.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor ECHA VARRI (Presidente ac­
cidental) .- Hay oposicioón, Honorable 
Diputado. 

El señor FUENTEALBA.- Que se ha­
ga la petición en nombre del Comité Ra­
dical Doctrinario, señor Presidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente ac­
cidental) . - Se enviará el oficio en nom­
bre del Comité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Lamento 
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que el Honorable colega señor Romero se 

niegue a que, por la vía de la cliscusi~ín 

clara, sencilla y serena del contenido de 

este proyecto se analice en esta Sala, por 

la totalidad de los parlamentarios de la_ 

provincia, la posibilidad de resolver esta 

situación. 
El señor ECHAVARRI (Presiclente ac­

cidental) .- Ha terminado el tiempo del 

Comité Radica.l Doctrinario. 

32.- SITUA€ION FINANCIERA y AD:'llINISTRA­

TIVA DE LA EMPRESA DE TRA~SPORTES 

COLECTIVOS DEL ESTADO 

El señor ECHA VARRI (Presidente ac­

cidental) . - El turno siguiente corres­

ponde al Comité Conservador "Cniclo. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido 

la palabra. señor Presidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente ac­

cidental).- Tiene la palabra Su Seño­

ría . 
. El señor CORREA LETELIER.- Se­

ñor Presidente, la prenSil ha informado 

sobre un hecho que, en mi concepto, no 

puede pasar inadvertido y que do~' a cono­

cer a la Honorable Cámara en ejercicio 

de la función fiscalizadora que le compete. 

Me refiero a la mora en el cumplimien­

to de sus obligaciones én que ha caído la 

Empresa de Transportes Colectiyos del 

Estado. 
Saben los señores Diputados que, en 

virtud de la adquisición de ciento cuaren­

ta troleybuses Vetra y doscientos buses 

Berliet, esta empresa está obligada a pa­

gar anualmente una suma ascendente a 

dos millones cincuenta y cinco mil tres­

cientos noventa y seis dó'lares. Este año, 

después de sucesivos vencimientos de le­

tras, que en algunas oportunidades fue­

ron prorrogadas, se ha procedido al pro­

testo de ciento cincuenta ~. cuatro letras 

aceptadas por la citada Empresa. 

Después de muchas gestiones, que no 

dieron frutos, el Banque Francaisc pour 

le Commerce Exterieur, que según mis in-

formaciones es un organismo estatal fran­

cés, cesionario de los créditos de Vetra y 

Berliet contra esta empresa, ha entabla­

do demanda ejecutiva por la cantidad de 

un millón novecientos' cuarenta~' nueve 

mil quinientos sesenta y tres dólares. 

Señor Presidente, saben los señores Di­

putados a través de las discusiones del 

pro~'ecto de Ley de Presupuestos y del 

proyecto de ley' de Suplementos, que es­

ta empresa no puede en manera alguna 

financiar la adquisición de vehículos con 

sus entradas ordinarias. En efecto, el 

producto de la venta ele pasajes no ha 

alcanzado, durante gran parte de este 

año, ni siquiera a solventar los gastos ad- ' 

ministrativos. En el primer semestre, las 

entradas sumaron quinientos sesenta y 

ocho millones cuatrocientos cuarenta y 

un mil doscientos ochenta y llueve pesos 

~. los gastos ascendieron a mil treinta y 

cinco millones setecientos sesenta :v dos 

mil setecientos ochenta y cuatro pesos;· 

es rlecir, los gastos casi duplicaron las 

entradas. En el mes de septiembre. en­

traron' en yigencia las nuevas tarifas. Sin 

emhargo, debemos anotar que pese al au­

mento de tarifas, los gastos adimnistrati­

vos siguen aumentando como consecuen­

cia del proceso inflacionÍE;ta y hemos lle­

gado a las siguientes cifras: septiembre: 

total de entradas, ciento cuarenta y tres 

millones ochocientos treinta y un mil pe­

sos; gastos, ciento sesenta y un millones 

doscientos catorce mil pesos. En el mes 

de octubre las entradas fueron de ciento 

cincuenta millones setecientos cincuenta y 

cuatro mil pesos, y los gastos, de ciento 

setenta ~. cinco millones doscientos treinta 

y ocho mil pesos. 

-r decir, a pesar del aumento de las ta­

riL a diez pesos por pasaje, ni siquie­

ra SL alcanzan a financiar los gastos ad­

ministrativos directos, esto es, pago de 

combustible, de petróleo, (porque la ener­

gía eléctrica, como lo explicaré más ade­

lante, no la paga la empresa), el pago de 

los sueldos y salarios y algunos repuestos. 
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Es preciso advertir que, con la conti­
nuación de este estado de cosas Y con los 
reajustes cercanos a un setenta por cien­
to Que probablemente se producirán a 
p~rtir del primero de enero del próximo 
año, la Empresa de Transportes Colecti­
vos del Estado no podrá financiarse ni 
siquiera con una tarifa ele veinte pesm; 
por pasajero. 

Durante el presente año ha vivido ele 
su bvenciones y de aportes fiscales. Esta 
empresa ha consumido, bien sea con cargo 
al Presupuesto aprobado para el año 1954, 
bien sea con cargo al dos por ciento cons­
titucional (de dudosa procedencia dentro 
(le los términos de nuestra Constitución), 
el total de los aportes que ha recibido, el 
total de las subvenciones, para ser más 
exactos, y que ascienden a novecientos se­
tenta y siete millones trescientos noventa 
y cinco mil pesos. Y en estos días se han 
girado sumas adicionales, con cargo al dos 
por ciento constitucional, cop el fin de ha­
cer frente a la ejecución de que ha sido ob­
jeto por parte de los acreedores extran­
jeros. 

Debo agregar también que esta empresa 
no paga el consumo de energía eléctrica. 
En definitiva, lo paga el Fisco mediante 
un sistema de compensación entre el va­
lor del consumo de energía eléctrica y 
los impuestos que la Compañía Chilena 
de Electricidad debe pagar al Fisco. Se 
trata de un sistema de cuenta corriente, 
con lo cual se produce una subyención fis­
cal a la empresa. Esto, en mi concepto, 
debería figurar en. los Presupuestos de 
la Nación, porque se trata de impuestos 
que debiera percibir el Fisco, y de sub­
venciones elel Fisco a la Empresa de 
Transportes Colectiyos elel Estétdo. . 

Durante el primer semestre ( año 
1955, la subvención fiscal por este ,dpítu­
lo de consumo de electricidad, ascendió a 
cincuenta y un millones quinientos cinco 
mil pesos. 

Señor Presidente, la responsabilidad 
fundamental por esta verdadera vergüen-

za que se ha producido, es ele cargo del 
Gobierno, quien di!'\pone que la Empresa 
de Transportes Colectivos haga adquisi­
ciones de vehículos. Aún más, a comien­
zos de este año. el Ministro señor Tarud 
dio orden de comprar buses marca "Mit­
subishi", que en parte empezarán a Ile­
g8T al país, y se orden6 pagar la canti­
dad ele un millón seiscientos setenta mil 
dólares para cubrir la cuota al contado. 

Llama f'xtraordinariamente la atención, 
señor Presidente, que, mientras están por 
vencen;e o vencidas las obligaciones pro­
venientes (1e las adquisiciones de troley­
hust;s y buses. derivadas de compras efec­
tuadas en años anteriores, se ordene la 
adquisición de nuevos vehículos, que in­
dudablemente son necesarios (no lo puedo 
discutir) sin que existan en poder de la 
empresa la moneda nacional ni los dóla­
res indispensables para cubrir su valor. 
Es decir, se obliga a esta empresa a caer 
en mora en el cumplimiento de sus obli­
g-aciones y, al mismo tiempo, se la obliga 
a hacer nueyas compras. O sea, señor Pre­
sidente, se la obliga, por órdenes guberna­
tivas,' y por la falta de personalidad del 
Director, a aparecer ante el país :; ante el 
extranjero como un deudor moroso, más 
vulgarmente, como un tramposo, porque, 
sin tener los medios necesarios para pa­
gar las anteriores compras, contrae nue­
vas obligaciones. 

Recuerdo, que en una improvisación -
en una ele las tantas improvisaciones po­
co felices que ha hecho S. E. el Presiden­
te de la República- cuando llegaron 
llnos buses marca "Fiat" (veintisiete bu­
ses que fueron exhibidos frente a la Mo­
neda) en un arranque de oratoria, Su 
Excelencia protestó enérgicamente por la 
poca cantidad de buses que habían llega­
do ? dijo que la interminable tramitación 
burocrática impedía solucionar el proble­
ma de la movilización colectiva· Olvidó el 
Presidente ele la República que, para com­
p,rar honradamente, es necesario tener 
los medios económicos para pagar el pre-
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cio, porque, si bien eran pocos los buses 

que en ese momento se compraban, siquie­

ra su precio estaba pagado o había me­

dios para ello. Y simultáneamente su Go­

bierno daba órdenes para que la Empre:-a 

de Transportes Colectivos del Estado hi­

Ciera esa gruesa adquisición de buses 

"Mitsubishi", de procedencia japonesa, 

por seis millones de dólares. olvidándose 

que debía contarse en el presupuesto na­

cional y en el presupuesto de divisas con 

los recursos necesarios para pagar;os. 

Y, en esta forma, por la exclusiva res­

ponsabilidad de nuest~·os goberm:ntes, he­

mos sufrido la vergüenza de que la Em­

presa de Transportes Colectivos del Esta­

do, que, si bien jurídicamente es una en­

tidad diversa del Fisco, en el exterior es 

el Estado de Chile caiga en mora en 

el cnmpiimiento de sus obligaciones, pon­

ga en tela de juicio nuestro buen nombre 

y el prestigio. de nuestro país, imposibi­

litándole mucho su acción en el terreno 

del comercio internacional. 

Señor Presidente, creo que es necesario 

que la opinión pública conozca estos ante­

cedentes y que se recalque la contradicción 

en que caen nuestros gobernantes al or­

denar adquisiciones a sabiendas de que &e 

carece de lOS medios económicos para ha­

cer los pagos. 
Por otra parte, es preciso convencerse 

que en estos momentos Chile es un eRtado 

incapaz de atender las necesidades más 

premiosas. En efecto, faltan camas e ins­

trumental en los hospitales; no hay ca­

sas para nuestro pueblo. Sin embargo, se 

obliga a las empresas a hacer adquisicio­

nes en el extranjero, y hasta se llega al 

absurdo de construir una fábrica de avio­

nes. Todo esto demuestra la falta elemen­

tal de criterio de los actuales gobernantes 

que carecen de condiciones de estadistas. 

Quiero agregar, señor Presidente, res­

pecto de estos troleybuses "Vetra", algo 

de lo cual me he preocupado en el seno 

del Consejo de la Empresa de Transpor­

tes C:ole2tiY{)~ (1(,] :C"taclo. De:;;pués de mu-

C}10S meses ele continuo bregar, ya que la 

desoTganización administrativa reina en 

esa empresa como lo probaré próxima­

mente en otra intervención en esta Sala, 

hemos logrado qUé ¡;e entregue mensual­

mente a los Consejeros un informe sobre 

los Yehícu~os en circulación y los que se 

. encuentran detenidos. Pues bien, hemos 

podido imponernos, con gran sorpresa, de 

que, de cien troleybuses marca "Vetra", 

en el período comprendido entre el 19 de 

octu bre y 22 de noviembre (el dato lo 

tengo aquí a mano) había sesenta y tres 

que estahan detenidos y treinta y siete en 

circulación. En estas semanas, !tI número 

de los detenidos se ha incrementado. Pre­

guntado el Director de la empresa por el 

que habla sobre la causa de este número 

alto de vehículos descompuesos, me con­

testó que se debía a la falla de una pie­

za que afectaba a la transmisión -entien­

do que se trata de la corona o de un pi­

ñón- y que todos los vehículos presenta­

uan la misma falla. 

Entonces hice presente, con energía, al 

señor Director de la Empresa -y de esto 

hace ya más de un mes- que, junto con 

la obligación de pagar las letras vencidas 

que ella tenía, debía ejercer las accio­

nes judiciales necesarias para responsa­

bilizar a esta firma vendedora que, evi­

dentemente, ha:)ía yem'jc1o un producto 

de mala calidad. 
y no cabe excusa de ninguna e~pecie 

por este hecho, porque los troleybuses de 

procedencia norteamericana detenidos 

por desperfectos constituyen una propor­

ción muy pequeña del total de ellos. Por 

ejemplo, en esa misma fecha señalada, 

de un total de setenta y dos troleybuses, 

había solamente ocho detenidos. En conse­

cuencia, se trata de una falla que afecta 

específicamente a los troleybuses marca 

"Vetra". 
Pero me extraña que, a pesar de que 

mi sugerencia fue aceptada unánimemente 

por el Consejo de la Empresa, hasta aho­

ra no se hayan adoptado las medidas ju-
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diciales que se imponen en contra de la 
firma vendedora de estos vehículos de ma­
la calidad, con el fin de hacer efectiva 
la indemnización de los perjuicios deri 
vados del hecho de que, por dicha causa, 
están paralizados sesenta o setenta ve­
hículos, cada uno de los cuales costó vein­
ticinco mil dólares, ocasionando subidas 
pérdidas a la Empresa por concepto de 
lucro cesante y, a la vez, considerable da­
ño a la población de Santiago, que día a 
día ve aumentar las dificultades para 
movilizarse. 

En otra ocasión, señor Presidente, me 
referiré a otras deficiencias que existen 
en esa Empresa, que pueden resumirse en 
una general: la falta de capacidad admi­
nistrativa de su actual director. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ECHA VARRI (Presidente ac­

cidental) . -- Quedan dos minutos al Co­
mité Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
¡, Renuncian, Sus Señorías? 
El señor CORREA LETELIER.- Sí, 

señor Presidente. 

33.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CALERA PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO.-PETICION DE QtICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¡, Me permite, señor Presidente? 

-Hablan varios sef'lOres Diputados a la 
vez. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente ac­
cidéntal).- Tiene la palabra Su Seño­
ría, con la venia de la Sala. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-

mité Acción Renovadora de Chile con el 
tiempo elel Comité Radical. 

En consecuencia, corresponde hoy día 
ocupar los quince minutos del Comité Ac­
ción Rer.ovadora de Chile, del miércoles 
pasado, al Comité Radical. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente ac­
cidental) . - Tiene toda la razón Su Se­
ñoría. 

El señor Secretario va aelar una expli­
casión a la Sala. 

El se110r GOYCOOLEA (Secretario).­
El orden de los turnos de los Comités pa­
ra la sesión del miércoles pasado era el 
sivl1iente~ Comité Acción Renovadora de 
Chile, Comité Conservador Unido, Comi­
té Socialista, Comité Socialista Popular, 
Comité e nido, y Comité Independiente. 

Durante la sesión del martes pasado se 
acordó trasladar estos tiempos a la pre­
sente sesión. 

En con,;ecuencia, hubo un error de par­
te de la :\I[esa en la fijación del orden de 
los turnos. 

En primer lugar, hizo uso de su tiem­
po el Comité Conservador Unido, debien­
do haberlo hecho, en primer término, el 
Comité Acción Renovadora de Chile, que 
había cambiado su turno con el Comité 
Radical. Por consiguiente, a continuación 
corresponde hacer uso de su tiempo al 
C omiLé Radical. 

El señor ECHA VARRI (Presidente ac­
cidental).- Corresponde el turno si­
guiente al Comité Radical. 

Ei señor MUÑOZ HORTZ.- Pido la 
palalJra, 8e1101' Presidente. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente ac­
cidental).- Tiene la 'palabra Su Seño-

Señor Presidente, la Mesa ha incurrido ría. 
en un lamentable error en la fijación del El señor MUÑOZ HORTZ. Señor 
orden de los turnos de los Comités. La se­
mana pasada se acordó trasladar la Hora 
de Incidentes de la sesión del día miérco­
les, que se dejó sin efecto, a continuación 
de los Incidentes de hoy día. Y, como opor­
tunamente se informó a la Mesa, se per­
mutó, en aquella ocasión el tiempo del Co-

Presidente, el recordado ex Diputado de 
nuestro partido, don Alfredo N azar, de­
jó presentado un proyecto de ley por el 
cual se autoriza a la Ilustre Municipali­
dad de La Calera para contratar un em­
préstito destinado a realizar obras de 
adelanto local. 
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Como este proyecto no alcanzó a ser 
tratado en la legislatura ordinaria última, 
solicito se dirija oficio al señor Minis­
tro del Interior, en· nombre elel Comité 
Radical, a fin de que se sirva incluir este 
proyecto, que está impreso en el Boletín 
NQ 938 de esta Honorable Cámara, en la 
convocatoria a la presente legislatura ex­
traordinaria. 

N aela más, señor Presidente. 
El señor ECHAVARRI (Presidente ac­

cidental) .- Se enviará el oficio en la 
forma solicitada por Su Señoría, en nom­
bre del Comité Radical. 

34.-SITUACION DE LA EMPRESA MARITlMA 

DEL ESTADO.- PROBLEMA QUE AFECTA A 

LAS PROVINelAS AUSTRALES.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Pida la palabra, señor Presidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente ac­
cidental).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, deseo referirme, en es­
ta ocasión, a un problema de extrema gra­
vedad y que reclama una solución inme­
diata, tanto de parte de esta Honorable 
Cámara. como del Gobierno. 

Si bien este problema pasa inadvertido 
en Santiago, en medio de la preocupa­
ción de por los grandes problemas nacio­
nales y de las actividades políticas, con­
centradas en el Parlamento y en las esfe­
ras del Gobierno, en cambio, inquieta a los 
habitantes en las provincias australes, 
afecta y, con mayor fuerza, a la ciudada­
nía de las provincias de Chiloé y Aisén . 
. . En consecuencia, señor Presidente, de­
seo reclamar de la Honorable Cámara al­
gunos momentos de atención para referir­
me a esta materia de tremenda gravedad 
para las provincias del sur de nuestro 
país. 

Al término de mis observaciones, pediré 
al señor Presidente se sirva recabar el 

acuerdo de la Honorable Cámara para 
transcribirlas, en su nombre al Ejecuti­
vo, junto con las peticiones que opo'rtuna­
mente formularé y que tienden a solucio­
nar, en parte, al menos, el problema que 
voy a exponer a continuación. 

Señor Presidente, es conocida la con­
dición inhumana en que actualmente están 
viajando los habitantes de Chiloé y Ai­
sén en los barcos ele la Empresa Marítima 
del Estado. Los pasajeros deben pernoc­
tar en cubierta, expuestos a la lluvia, el 
viento y los peligros de los temporales. 
Los gricultores y ganaderos, los indus­
triales en general, no pueden enviar sus 
productos al continente ni tampoco traer­
los desde éste. 

Bien podría, entonces, resumir la situa­
ción de Chiloé y Aisén, diciendo que es­
tán completamente aisladas por la vía ma­
rftima, la más usada por los habitantes de 
esas provincias. 

A continuación, quiero referirme al as­
pecto técnico del wmnto, y, en seguida. 
indicar algunas soluciones al problema, 
pues creo estar en condiciones de hacerlo. 
He reunido algunos datos estadísticos, 
los cuales me han revelado la gravedad 
de la situación. Por otra parte, he estado 
estudiando la legislación que podría apli­
carse para resolver el problema que, pa­
ra estas provincias, significa estar des­
vinculadas del continente. 

La situación tiene su origen, en primer 
término, en el estado de la flota de la Em­
presa Marítima del Estado, en su rendi­
miento y costos; y, en segundo iugar, en 
lo exiguo del presupuesto ordinario de la 
misma. 

Con respecto a la flota. debo hacer no­
tar que la Empresa Marítima del Estado 
cuenta, en la actualidad, solamente con 
diez barcos para cubrir todo el litoral. 
Después del hundimiento del "Tenglo", 
lamentable hecho acontecido cuando la na­
ve estaba fondeada en Puerto Montt, só­
lo dispone de tres barcos para atender 
las necesidades de comunicación maríti-
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ma de .la región: el "Lemuy", el "Dalca­
hue" y el "Trinidad". 

Resulta pintoresco, Honorable Cámara, 
exponer detalh1damente la capacidad, el 
rendimiento y los años de servicios de 
cada uno de los barcos de la Empresa ci­
tada; pero es necesario hacerlo para que 
la opinión pública, especialmente la de las 
provincias australes y el Gobierno se 
den cuenta de la gravedad del problema 
y de los peligros a que se exponen los pa­
sajeros de estas naves. 

Además debo destacar lo antieconómic\) 
que resultan los viajes de estos barcos, por 
las reparaciones de todo orden que hay 
que hacerles después de ellos. 

Voy a dar un pequeño detalle sobre lo 
que significa cada barco, en cuanto a se­
guridad y rendimiento. El "Alondra", con­
siderado como UllO de los mejores de la 
Empresa Marítima del Estado y que hace 
el gran recol'l'ido de la costa chilena, tiene 
actualmente treinta y tres años de uso 
ininterrumpido; el "Villarrica", 42 años de 
vida; el "Puyehue", 27; el "Viña del Mar", 
44; el "Taitao", 34; el "Trinidad", 36, el 
"Austral", 54. Me estaba refiriendo, hace 
un momento, al "Lemuy" y al "Dalcahue", 
que hacen servicio de cabotaje en las pro­
vincias de Chiloé y Aisén. Pues bien, es 
curioso constatar que estos barcos están 
prestando servicios ininterrumpidos en la 
zona austral desde 1899. Actualmente, el 
"Lemuy" debe ~uplir la falta de barcos en 
la provincia, pese a que ya, por los técni­
cos, han determinado su retiro definitivo 
de la línea del sur. En el mes de marzo se 
retirará del servicio, porque el casco que 
sostiene su armadura ya no tiene la con­
textura normal de un barco: es sólo de ce­
mento, de tal manera que, en cualquier 
momento, deberemos lamentar una trage­
dia; igual cosa sucede con el "Dalcahue". 

El "Lemuy" y el "Dalcahue" que tienen 
56 y55 años de vida, respectivamente, 
prestan servicio de Puerto Montt a las islas 
de Chiloé y a Puerto Aisén. Esto es lo que 
puedo decir, en cuanto .al rendimiento, ca­
pacidad y años de servicios que tienen ca-

da uno de estos barcos de la Empresa Ma­
rítima del Estado. 

El segundo problema que afecta a la 
Empresa ?Ir al'ítima del Estado ir que le im­
pide propon:Íonar un servicio normal, es el 
(¡inero que pierde por concepto de fletes de 
carga y de pasajeros. Cada barco le repre­
senta actualmente a la Empresa una pér­
dida de tres millones de pesos mensuales, 
cálculo que se ha hecho tomando como base 
al "Alondra" y al "Viña del Mar". 

Por concepto de transporte de arsenales, 
hay una pérdida de un millón ochenta y 
~res mil doscientos pesos, en el término de 
cuatro días. 

Es evidente, entonces, que la capacidad 
insuficiente, al peor rendimiento y el pro­
blema de los pasajes y fletes por embarque 
de animales, de los barcos que hacen el ser­
vicio a Chiloé, exigen que se contemple un 
presupuesto ordinario capaz de satisfacer 
sus gastos principales o, por lo menos, los 
más urgentes. 

Sin embarg'o, señor Presidente, no ocu­
rre así. La Empresa Marítima del Estado 
tiene un presupuesto ordinario, para el año 
1956, ascendente a la cantidad de quinien­
tos millones de pesos. De esta suma, y por 
indicación del Honorable señor Von Müh­
Iembrock, Diputado por Llanquihue, se han 
desglosado cincuenta millones de pesos pa­
ra la construcción de una maestranza y un 
varadero en la ciudad de Puerto lVIontt. O 
sea, señor Presidente, que el item respec­
tivo de la Subsecretaría de Transportes 
del Ministerio de Economía consulta cua­
trocientos cincuenta millones de pesos co­
mo presupuesto ordinario de esta Empresa. 

Además, la Empresa ha calculado que 
sus entradas pOl' concepto de fletes, pasa­
jes, etcétera, ascenderán a mil millones de 
pesos. N o se han rebaj ado de las entradas 
los gastos correspondientes a accidentes y 
a las reparaciones de todo orden que deben 
sufrir cada nave después de cada viaje. 

En resumen, la Empresa lVIarítima del 
Estado dispondrá sólo, durante el año 1956, 
de la suma de mil quinientos millones de 
pesos para cumplir sus compromisos de ad-
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quisición, equipos, reparaciones, manten­
ción de las naves, gastos de puerto, repa­
raciones ordinarias y extraordinarias, 
combustibles, jornales, sueldos, derechos, 
etcétera. 

En otras palabras, el próximo año la 
Empresa será incapaz de cubrir los gastos 
de conservación y de reparación de sus na­
ves, por cuanto, tanto por el desglosamien­
to de los cincuenta millones de pesos, co­
mo por los gastos calculados para las re­
paraciones, entrará a su próximo período 
financiero totalmente desfinanciada. 

Evidentemente, el problema es pavoro­
so. La Empresa MarítIma del ~ülado no 
tiene, actualmente, salida o solución para 
este déficit, ni siquiera podrá cubrir los 
gastos de reparación y demás que signifi­
ca cada uno de los viajes de sus naves. 

Me voy a permitir dar a conocer algu­
nas de las sugestiones hechas por los téc­
nicos para que la Empresa ... ,~Cl1'ltIma del 
Estado pueda, en definitiva, resolver el 
problema que estoy tratando. 

El artículo 49 transitorio del decreto con 
fuerza de ley N° 388, orgánico de la Em­
presa Marítima del Estado, de fecha 27 de 
julio de 1953, publicado en el Diario Ofi­
cial del 5 de agosto del mismo año; dice lo 
siguiente: 

"El Presidente de la República podrá 
contratar préstamos o empréstitos inter­
nos o externos hasta por la suma de cua­
renta millones de dólares, o 'su equivalente 
en otras monedas, para la adquisición de 
naves y demás elementos destinados a la 
explotación, mejoramiento y conservación 
de los servicios de la Empresa. 

La amortización de los créditos que se 
obtengan en el exterior se efectuará én un 
plazo máximo de veinte a~os, contado des­
de la fecha del respectivo contrato y con 
cargo a las entradas previstas en el ar­
tículo 9" del presente decreto con fuerza 
de ley. 

La autorización para contratar emprés­
titos internos, sólo podrá ejercerce de 
acuerdo con las facultadas otorgadas por 
el artículo 7'\ de la ley 11.151". 

El señor HERN ANDEZ.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Con todo gusto, siempre que se me prorro­
gue el tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay número en la Sala 
para tomar acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Entonces, continúo. 

Al final de mis observaciones, concede­
ré con todo gusto una interrupción a Su 
Señoría. Ya voy a terminar. 

Señor Presidente, la solución consiste 
en aplicar la disposición legal que he leído. 

A continuación daré a conocer cómo, con 
una disposición semejante, otros países 
han opel'ado positivamente frente a esta 
clase de problemas. 

Desde luego, hay países sudamericanos 
que, por intermedio del Gobierno -como 
es el espíritu del artículo 4" transitorio en 
refereneia-,-- han contratado empréstitos 
en baneos alemanes o de otras naciones. 

Los bancos alemanes, por ejemplo, en 
vez de otorgar pl'éstamos en dinero, entre­
garían su equivalente en barcos, previo 
acuerdo con las compañías propietarias de 
astilleros en Alemania, Es decir, nosotros 
solicitaríamos un empréstitos en los ban­
cos alemanes '! éstos, en combinación con 
los astillel'os de la misma nacio~alidad. 

nos enviarían los barcos necesarios para 
resolver nuestro pl'oblema naviero. 

El señor' CORREA LETELIER (Vice­
presidentp) ,-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ac­
ción Renovadora de Chile, 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-El turno siguientE: corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor MORALES ADRIASOLA,­
¿ Me podría conceder algunos minutos Su 
Señoría para terminal' mis observaciones? 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
concederemos dos minutos de nuestro 
tiempo al Honorable señor Morales Adria­
sola. 
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El señor MORALES ADRIASOLA.­
Muchas gracias. 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Comité So­
cialista, puede continuar el Honorable se­
ñor Morales Adriazola. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, los representantes de 
los astilleros alemanes han venido en va­
rias opo!"tunades a Chile, y cinco de ellos 
han hecho propuestas formales al Gobier­
no para proceder de acuerdo con la idea 
contenida en el artículo 4" transitorio ya 
mencionado. Voy a nombrar únicamente 
algunos de los astilleros cuyos represen­
tantes han ofrecido la solución del pro­
blema. Por ejemplo, tenemos al de Hugo 
Svinnes, de Mulheim; el Ferrostal, ele la 
ciudad de Essen; el Norderwerft, de Ham­
burgo; el de Adle!" Werft, de Bremen; el 
Fleusburger Schiffslau, de Flt~llSbul"g. Es­
tos cinco, para no enumerar más, han lle­
gado a proponer, formalmente, al Gobier­
no ele Chile y a la Empresa Marítima del 
Estado, la operación que he señalado. A 
mí me parece que solamente resta que el 
Ministro de Economía realice las gestio­
nes correspondientes, para que ella se con­
crete. En realidad, no sé por qué dicho 
Secretario de Estado no ha procedido de 
acuerdo con el informe que inclusiye le 
han dado los técnicos de la Empresa Ma­
rítima del Estado. 

Ahora bien, mientras no se pudiera rea­
lizar la operación, ¿ cuál sería la solución 
transitoria'? Pedirle al Ministerio de De­
fensa Nacional que entregara f, la Empre­
sa Marítima del Estado las barcazas "Goy­
coolea", "Contreras" y "Llanos", que es­
tán en Talcahuano y en Puerto Montt, sin 
presta l' mayor utilidad para el país. In­
cluso 'podría solicitúrsele que las entni­
gara en condiciones comerciales a la Em­
presa Marítima elel Estado, con el objeto 
de que ésta pudiera atender a las necesi-. 
dades de las provincias australes. 

Por estas l'azones, solicito que se envíen 
oficios a los séñores Ministros de Econo­
mía y de Defensa Nacional, con el fin de 

transcribirles mis observacion/~s y de pe­
dirles que, en el más breve tiempo posi­
ble, se adopten las medidas tendientes a 
lograr tanto la solución transitoria corr..o 
la definitiva que he indicado. 

:\I uchas gracias. 
El señOl' CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviarán los oficios en 
nombre de Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-· 
Solicito que se dirijan en nombre del Co­
mité Radical, señor Presidente. 

El señor COI-mEA LETELIER (Vice­
])l·esidente) .-AsÍ se procederá, Honora­
ble Diputado. 

35.-DESTINACION DEL MATERIAL PROVE­

NIENTE DEI. DESARME DE ALGUNAS LINEAS 

FERROVIARIAS EN LA PROVINCIA DE 

TARAPACA.-PETICION DE OFICIO 

El señOl' CORREA LETELIER (Vice­
presirlente) .-Ofrezco la palabra al Comi­
té Socialista. 

El señor CHECURA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señOl' CORREA LETELIER (Vice-· 
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señol' HERNANDEZ.-(Me permite· 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CHECURA.-En seguida, Ho­
norable Diputado. 

Señor Presidente, desde que llegué a la .. 
Honorable Cámara, he estado criticando, 
como también lo han hecho otros señores 
Diputados, la política de franco despojo 
que el Supremo Gobierno ha estado apli­
cando en la provincia de Tarapacá y, muy 
en especial, en los c1epartamentos ele Iqui­
que y de Pisagua. En circunstancias de 
que no se da casi nada a estos departa­
mentos del extremo norte elel país, tanto 
tiempo abandonados por el Poder Ejecu­
tivo, cada vez que es necesario sacar algo 
de esa provincia se hace con el mayor be­
neplácito, pam llevarlos a otr'1S zonas del·· 
país. 

Contemplamos ahora el cuadro dramá- -



1886 CAMARA DE DIPUTADOS 

tico q~le se presenta en esa provincia con 
motivo del desarme de materLtl ferrovia­
rio. Cuando, hace algunos años, se dictó 
el decreto de traspaso del ferrocarril sali­
trero al Estado, se estableció ('omo condi­
ción previa, que ese material que se iba a 
desarmar quedaría en benefic1 ,) de la pro­
vincia mencionada. Sin embmgo, no ha 

,ocurrido así. Por el contrario, hemos es­
tado presenciando cómo se haa desarmado 
cientos de kilómetros de vías férreas y 
trasladado a otras partes del país. Sin 
embargo, no se le ha dado nada a esa pro­
'vincia en compensación. 

La Dirección Generar de los Fenocarri­
les del Estado prometió mejora]' el seni­
cio mediante el envío de algunas locomo­
toras Diesel, que aun no han llegado al d0-
partamento de Iquique. Tampoco se ha es­
tablecido un servicio regular do? automoto­
res, en el recorrido de Calera a las ciuda­
des del norte. 

Quiero dejar estampada mi [lotesta por 
€ste nuevo despojo de que se hace víctima 
a la provincia de Tarapacá y por el in­

.cumplimiento de las promesas contraídas 
por el Supremo Gobierno relativas a las 
compensaciones que acordó d::n' a la pro­
vincia mencionada con motivo del desarme 

·del material ferroviario. 
Deseo hacer presente que también el 

personal ele los ferrocarriles de ICluique a 
Pintados y de Arica a La Paz han sido 
burlados en sus aspiraciones. En efecto, 
tanto el Director de la Emprpsa como el 
señor Ministro de EconomLt y el señor 
Subsecretm'io c1e Transportes han prome­
tido reiteradamente al Hono; able señor 
Tamayo y al Diputado que h:~.bla, que se 
lj.an preocupado de este problema, el envío 
al Congreso Nacional de un proyecto ele 
ley tendiente a nivelar la gratificación de 
zona de ese personal con la que goza el 
resto de los funcionarios de la Adminis-
tración Civil del Estado. Pues bien, tam­
poco el Gobierno ha cumplilo con este 

.' compromiso contraído con los dirigentes y 
'.parlamentarios de la zona. 

Voy a pedir a la Honorable Cámara que 

se dirija oficio al señor Mini.,~ro de Eco­
nomía, a fin de que dicho Secretario de 
Estado ordene que del materi~l fUl'oviario 
'que se desarme en el futuro -estoy en an­
tecedentes que se van a inicial: luego el 
levantamiento de la línea de H uara a Pi­
sagua- se destine, por lo menos una par­
te c1e él a obras en la provincig de Tara­
pacá. 

Pronto se ya a explotar en grande es­
cala el Salar Grande, ubicado el: el depar­
tame~to de Iquique ~. va a ser necesaria 
la construcción del ferrocarril de Aguada 
a Salar Granrle. 

Señor Presidente, pido en consecuencia, 
que se dirija un oficio al señor Ministro 
de Economía, a fin de que dicte las medi­
das tendientes a aprovechar ese material 
en la construcción del tramo de fen'oca­
nil de Aguada a Salar Grande. La adop­
ción de una medida de esta naturaleza no 
sería sino el cumplimiento de una prome­
sa contraída por el Gobierno. 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor CHECURA.-y en nombre del 
Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Y en rombre del 
Comité Unido, señor Presidente. 

El señor TAMAYO.-Y en nombre del 
Comité Socialista Popular. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solicit3-
do por el Honorable señor Checura en 
nombre de los Comités Socialista, Socialis~ 
ta Popular y Unido. 

36.-FALTA DE HOTELES EN LA CIUDAD DE 

ARICA.- PETICION DE OFICIO 

El señor CHECURA.-Señor Presiden-o 
te, en la ciudad de Arica, como decía en 
una sesión pasada, se ha creado un graví­
simo problema con motivo de la falta de 
hoteles. .El hotel de mayor i'11portancia 
que funcionaba en ese puerto del Norte era 
el Hotel Pacífico, pero hubo de ser desalo­
jado en vista de que los informes técnicos 
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determinaron que estaba en condiciones 
inhabitables, debido a que por efectos de 
la electrólisis se había carcomido la obra 
gruesa elel edificio. 

Cor~10 consecuencia de haber sido decla­
rado inhabitablE' ese establecimiento, tan­
to los habitantes de Arica co'no las per­
sonas que llegan desde el norte ° sur se 
E'ncuentn1l1 con el agudo prol:>lema de la 
falta de habitaciones. En el Plesupuesto 
para el presente año se mantuvo, por 
acuerdo ele la Honorable Ci':mara, la suma 
de cuarenta millones ele pesos, eue se des­
tinarían a la reparación del Hotel Pacífico 
o a la construcción de uno nuevo. En con­
secuencia, la Dirección de Obras Ferrovia­
rias elel Ministerio de Obras Públicas dis­
pondrá de cuarenta millones de pesos para 
resolyer el problema hotelero de Arica, que 
es urgentísimo. 

Por lo tanto, señor Presidente, deseo so­
licitar que se dirija un oficio al señor ~Ii­
nistJ"o de Obras Públicas para que impar­
ta las instrucciones del caso a fin de que, 
a la mayor breyedad posible, se inicien los 
trabajo; de construcción de un~ hostería 
de emergencia, que es lo que están recla­
mando los vecinos de Arica. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Sn enviará el oficio en nom­
bre del Comité Socialista . 

.Jjjl sellor TAMAYÜ.-Y en nombre ael 
Comité Socialista Popular, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presir1ente) .-Y en nombre ¿el Comité 
Socialista Popular. 

37.-Il\"STALACIOl\' DE USA FABRICA DE CE­

NIZAS DE SODA EN IQUIQUE, PROVINCIA 

DE TARAPACA.- PETICION DE OFICIO 

El señor CHECURA.-Señor Presiden-' 
te, para co'ntinuar refiriéndom9 a la polí­
tica de indiferencia que el Gobierno ha 
seguido respecto de la provincia de Tara­
pacá, debo lamentar el incumplimiento ele 
un compromiso contraído por el Supremo 
Gobierno con esa provincia, a trayés de la. 

Corporación de Fomento ele la Producción, 
sobre la cOllstrUéción de una fábrica de 
éenizas de soda. Esa fábrica debería haber 
estado en funcionamiento a fines del pre­
sente año. Los estudios para su instalación 
están totalmente terminados y, según se 
me ha informado, en ellos se establece la , 
posibiliclad de ubicar dicha fábrica en el 
clepaJtamento de Iquique, lo que permiti~ 
ría el desarrollo de una nueva industria, 
cura producLión no sólo permitiría abaste­
cerel mercado interno del país sino tam­
bién al exten1o. Lamentablemente hasta 
este momento, como digo, y pese a que la 
Corporación de Fomento dispone para el 
efecto ele Londos propios de la zona -los 
fonclos provenientes de la J ,ey del Cobre­
para levantar esta planta ele cenizas de so­
da, no se ha dado cumplimieniiJ a la pro­
mesa ele realizal' esta obra. 

Existe entre los habitantes de la provin­
cia que tengo el honor de representar en 
esta Corporación, .iustificado temor de que 
como en oportunidades anteriores, nueva­
mente se les defraude en sus esperanzas 
y que esta obra que es realmente impor­
tante para el desarrollo económico y social 
ele la provincia de Tarapacá, no se realice. 

Por estas circunstancias, señorPresi­
dente, solicito a Su Señoría (fue tenga a 
bien disponer el envío de un oficio, al se­
ñor Ministro de Economía, pidiéndole que 
nos informe acerca del estado en que se 
encuentran los estuclios relacioil&dos con la 
insta lación de una fábrica de cenizas de 
soda en la ])rovincia de Tarai)acá, y que 
nos informe, además, sobre la fecha en que 
se iniciarán los trabajos de instalación de 
esta obra de gran aliento para esa pro­
yincia. 

El señor CORnEA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el ofic:io en nom­
bre del Comité Socialista. 

El seiior TAMAYO.-Y del Comité So­
cialista Popular. 

El señor ACEVEDO.-Y también, señor 
Presidente, en nombre del Comité Unido. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nOffi-
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bre de las C.omités Socialista, Socialista 
Popular y Unido. , 
38.-AUTORIZACION A L.-\ MUNICIPALIDAD 

DE TOME PARA CONTRATAR UN EMPRESTI­

TO.-ALCANCE A UNA INDICACION PRESEN­

TADA DURANTE LA DISCUSION DEL P-RO-

YECTO RELATIVO A ESTA MATERIA 

El seÜor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Le q\.lechm cini:o minutos al 
Comité Socialista. 

El serior BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la I1alabl'-l Su Seño­
ría. 

El sefíOl' BARRA.-Señor Presidente, 
hace algunos días cuando se discutió en 
esta Corpo~'ación el pro~'ecto de ley que 
autorizaba a la Ilustre MunicIpalidad de 
Tomé para contratar un empréstito, hice 
presente la necesidad de aumentar el ru­
bro por el eual se destinan recursos pm'a 
ampliar y rilejorar la red ele alcantarillado 
y de agua potable en el "Cerro Navidad" 
y en el "CelTo Alegre", de esa comuna. 

Manifesté en aquella ocasión que, de 
acuerdo con la exposición de motivos {lel 
proyecto, estaba claro ele que no se ha­
bían he<:ho trabajos que pudieran hacer 
creer que e8taban por terminarse las obras 
de ampliación de los servicio" menciona­
dos. 

El lunes recién pasado tuve ocasión de 
comprobar la deplorable condición sanita­
ria en que están viviendo los pobladores 
de Cerro Alegre, de la comuna de Tomé, 
que llega al extremo ele que las aguas ser­
vidas están cayendo en una calle de trán­
sito público que da respaldo a la estación 
que se está construyendo. 

ConcunÍ a la l\Iunicipalidad con el ub­
jeto de conocer de parte del señor Alcalde 
la situación en que se encontraban los es­
tudios que, según había anunci&do la illu­
nicipalidad, había hecho el Departamento 
de Obras Sanitarias sobre los trabajos que 

subsanarían el desperfecto que 2ntes men­
cioné. Fuí atendido poI' el sefíol' SeCl'da­
rio de la Ilustre 11unicipalidall, quien me 
manifestó q'.1e tenía conocimiento de que 
el Departamento de Obras Sanit?rias tenía 
estudios completos sobre urbanización, hi­
gienización ~. dotación de aguJ. potable a 
Cerro Alegre. Como no tengo la certeza de­
que así sea -no porque no me merezca fe 
la palabra del sefíol' Secretario de la .YI ~1-
nicipaliclad, sino porque n1llch2.s yeces, 
cuando algunas delegaciones d9 p}'oyincias 
"ienen a Santiago se les dice que los estu­
dios se están preperando, que los trabajos 
se están haciendo, que existen fondos, etc" 
pero pasan los meses y los años y, (lesgra­
ciadamente, nada se materialila-, deseo 
que se me informe si, efectivamente, el De­
partamento de Obras Sanitarias tiene he­
chos los estudios y los cálculos aproxima­
dos del costo de las obras pm'a dotar de 
alcantarillado yagua potable la población 
Ceno Alegre, de Tomé, 

Debo hacer presente a la Honorable 
Corporación que los pobladores ele la lo<:a­
lidad, modestos obreros en su n;ayoría, no 
pretenden que el Estado o la l\Tunicipali­
dad aporten todos los fQndos ¡,ara Úl Ul'­

banización. Al igual que lo están haciendo 
otros pobladores de la misma C0muna, ya 
tienen fondos reunidos con el objeto ele 
contl'ibuir a la realización de estas obras, 
Con orgullo puedo decir que Ir.e ha mani­
festado el Presidente de su Comité que es­
tál1 dispuestos a cualquier sacrificio eco­
nómico a fin de contribuir a c;u ejecución. 

Por estas consideraciones, ruego al sefíor 
Presidente, que, en nombre (t~l Comité So­
cialista, se dirija oficio al señ,)l' MinistrO' 
de Obras Públicas pam que, por su inter­
medio, se informe a esta Honorable Cá­
mara sobre la marcha de los (·srudios y el 
posible financiamiento del sel'vicio ele al­
cantarillado y ele agua potahle de Cerro 
Alegre, ele la comuna de Tomé. 

El señor CORREA LETELfER (Vice­
pl'esiclente) ,-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría, 
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;}9,-NECESIDADES DE LA COMUNA DE CALA­

MA,~ PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente:) .-EI turno siguieI1te COl'res­
ponde al Comit~ Socialista PonL1lar. 

El señol' SIlX A,-Pido la palabra, S2-

ñOl' Presidente, 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente ) ,-Tiene la palabl';{ Su Sefi')­
ría. 

El señor SIL\' A,-Señor Presidente, la 
semana p8saf1a tuve oportunidad de Yisi­
tal' el depa l'tamento de El Loa, en la pro­
vincia de Antofagasta y, especü¡}mente, la 
cimh:d de Calama. 

Como recontará la Honorable Cám'ar~t_, 

la ciurlad <le ,Calama fué azotada por l~n 
terremoto a fines del año 1963, que des­
truyó casi la mayor parte de las viviendas 
e1.e esa localidad. El Gobierno, [;poyado c1e­
cidirlmnente por los parlament:11'ios de la 
zona, tomó las medidas neceséTias para 

, reconstruir algunas poblacionpq ~. atender 
a! fnncionamiento de los servicios públi­
cos. Ha tl'ansculTido poco más ele dos años 
desde la fecha en que se produjo el terre­
moto sin que ninguna de esas obras se ha­
ya termi.nado, Es inconcebible, señor Pre-. 
sidente, que en dos edificios que se cons­
tru~'en en Calama -uno destinado al Ejér· 
cito y el otro a la población civil-- se em­
pleen solamente seis obreros, En estas 
condiciones, cl'eo que esas obl'ls permane­
cerán sin concluirse quizás cuántos años 
Il¡;lás. 

POi' estas razones, solicito que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas a fin rle que se sirva informar a la 
Honorable Cán:ara acerca de la forma en 
qne se están ejecutando las ob~'as en Cala­
ma, de los dineros invertidos e11 las cons­
tnlcc:iones allí proyectadas y ·de l monto de 
los recursos necesarios para r01Jerles tér­
mino, 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-Se enviará el oficio a que 
se ha referido Su Señoría, en nombre del 
Comité Socialista. 

El señor SILV A,-Señor PreE;idente, los 
parlamental'ios por la provin -a de Anto­
fagasta obtuvimos que en el Presupuesto 
del presente año, del Ministel'lo ele Salud 
Pública, se consideraran los reéul'sos ne-' 
cesarlos para la construcción de un hos­
:lital paJ'a h ciudad de Calama, 

Sin embal'go, estamos ya a Filies de 1955, 
'J nada S2 ha hecho rara dotar a un depar­
Ull!.1e~lto que tiene mús de setenta y cinco 
ni] ~l;'d)it::mt('~, de un estabh,c;miento hos­
pitalario que l!,erezca el nombl'e de tal. 

Como desel) referirme a di versos proble­
mas W12 afectan a ealama. l'll',gO al señor 
Pl'c:si rIente que l'ecaba al final (k mi inter­
Y2nClÓn, el asentimiento ele ''1 'Sala para 
l'cmitir, en ,3;'1 l10mbre, los ofic:)s cuyo en­
\"Ío solicita¡'é en el curso de mis observa­
ciones, 

El señor CORREA LETEUER (Vice­
!)l'esidsnte) .-Así' se hm'á, señü:' Diputado. 

El se50r SILVA,-Señor Presidente, la 
Municipalidad de ealama hizo, a principios 
del pl'eS(3nte arlO, aportes considerables de 
dinel'O a la Dirección ele Pavimentación 
para que ésta pavimentara lo que se llama 
1:1 Gran Avenida, que es un camino de ac­
ceso a la ciudad y que actualmente se en­
cuentra en pésimas condiciones, 

Tuve conocimiento de que se hicieron 
algunas publicaciones para llamar a pro-o 
puestas públicas para la ejecución de los 
trabajos correspondientes, Sin embargo, 
hasta estos instantes nada se ha hecho por 
pavimentar la Gran Avenida, a pesar de 
que para la ciudad de Calama es indispen­
sable U:1a YÍa ele comunicación expedita .. 

Señor Presidente, quiero aprovechar que 
estoy con la palabra para señalar un he­
cho que afecta no sólo a la comuna de Ca­
lama sino a todas las comunas de las pro­
vincias productoras de cobre. 

La ]ey N9 11,828, en su artículo 27, es­
tableció que un diez por ciento) de los im­
puestos que paga la g~'an min'cría del cobre 
se destinara a las provincias que lo pro­
ducían. La distribución de esos fondos está 
determinada por el artículo 28, que dispo­
ne que las Municipalidades recibirán el 
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veinticinco por ciento del die,?: por ciento 
a que se refiere el artículo 27. 

Señor Presidente. la ley K" 11.R26 está 
vigente desde el 5 de mayo pasado, o sea, 
prácticamente, hace ocho meses. Hasta es­
tos instantes, sin embargo, ninguna de las 
Municipalidades de las provincia's ele Tara­
pacá, Antofagasta, Atacama y O'Higgins 
ha recibido un sólo centavo elel dinero que, 
en conformidad a esta ley, les corresponde. 
Esto, como es lógico, señol' Pl'esic1ente, ("s­
tá perjudicando a las comunas en las Cl.la­
tro provincias, ya que, a medida que trans­
curre el tiempo, el-dinero que deben recibir 
se desvaloriza y, por lo tanto, con él se 
pueden realizar menos obras que las que 
pudieran haberse llevado antes si la ley 
hubiera operado oportunamente. 

SeñOl' l-:»l'esictcnte, (~elltl'() de t:;:; ob~'as in­
dispensables para la comuna SIc Calama, se 
encuentra la de alcantarillado. Esa ciuda(l 
tiene alrededor de 18.000 habitantes; y, a 
pesar de contar con tal población, no tiene 
alcantarillado. 

Se está realizando las obras para dotada 
de este servicio; pero éstas se ejecutan tan 
lentamente, que hay una verdadera angus­
tia en la población de esa ciudad, que cree 
que jamás va a ver realizadas sus aspira­
ciones de contar con un servicio tan indis­
pensable para la salubridad ele la pobla­
ción. 

Señor Presidente, los parlaalentarios de 
la provincia de Antofogasta estamos lu­
chando desde hace mucho tiempo para con­
seguir que el Banco del Estado (wganice el 
DepartamentO' Agrícola en su AgE'ncia de 
Atacama. 

Hace más o menos un año, logramos velO 
realizada nuestra aspiración cuando el 
Consejo del Banco del Estado acCl'cló crear 
el Departamento Agrícola en la agencia de 
Calama. Se nombró al empleado CJue sabía 
dirigir esa sección, pero hasta la fecha -
y de esto hace cerca de un año-- no se h~ 
hecho cargo de su puesto, a pesar de que 
se le está pagando, según mis informacio­
nes, el sueldó correspondiente a su ,nueyo 
cargo. Esto irroga un grave perjuicio a 
los agricultores. 

Pero hay más todavía: el nuevo Depar­
tamento Agrícola llevó hasta Calan:a unos 
tractores, que -pOl' lo menos así lo creí­
mos los parlamentarios de la zona- esta­
ban destinados a los pequeños agricultores. 
Pero, ante la sorpresa de todos, éstos fue­
ron entregados a qui~ne3 poseían más po­
rler económico y con las facilidades que se 
había acordado para los pequeños agricul­
tores. Sin embargo, posteriormente, lós dos 
o tres tractores que fueron lleyados hace 
unos seis meses al departame:1to ele Cala­
ma, fueron }'evendidos a los agricultores 
modestos en una suma supel'ior en (los o 
tl"es yeces a su valor primitivo. 

Existe en Calama otro problema rela­
cionado con la agricultura: el de la parce­
lación de Las Vegas, de dicha localidad. 
Por el artículo 2~ de la ley N" 11.8:2~, se 
destinó una cuarta pal,te ele 10S ingresos 
pro\'enientes ele la exportación de cobre a 
la reconstrucción de Cal ama ~T al desarro­
llo de un plan agrícola. que comprendería, 
precisamente, la parcelación de Las Vegas 
ele esa región, que desde hace tiempo están 
abondanadas. 

Pues bien, ahora que hay recursos para 
iniciar dichas obras -que permitirían si 
no abastecer la zona de productos agríco­
las por lo menos mejorar sus condiciones 
actuales- se están agitando algunos inte­
reses para impedir la parcelación de Las 
Vegas, de Calama, a fin de que los recur­
sos de la ley NQ 11.828 se invintan en 
obras ele regadío que valorizarían extraor­
dinal'iamente esas tierras, lo que frustra­
ría el deseo de los modestos agricultores eTe 
contar con terrenos propios donde desarro­
llar sus actividades. 

El señor CORREA LETELIEH. (Yice-
f' 

l)]'esiclente) .-Se enviarán en su nombre 
los oficios a que se ha referido Su Señoría. 

.tO,-ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES DEL 

COBRE.-PETICION DE OFICIO 

El señor SILVA.-Finalmente, señOl' 
Presidente, existe un problema que he co­
nocido en mi última jira al departamento 
de El Loa, sumamente grave no sólo para 
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la población de ese departamento sino q'llL' 
para el país entero. 

Los trabajadores elel mineral de Chuqui­
camata se han moyirlo y conmovirlo, señOl' 
Pl'esirlente, porque se consid "ran engaña­
dos por el Gobierno, que no h.:l sido capaz 
de consignar en el Estatuto de l'os Traba­
jadores del Cobre las garantías que el Par­
Íamento les otOl'gó cuando delegó sus fa­
cultades en el Poder Ejecutivo. 

En esta matel'ia. seílol' Presidente, los 
obreros se encuentran respaldados por los 
dictámenes del Consejo de Defensa Fiscal. 
Por su parte, recientemente la Contl'aloría 
General de la República ha rechazado el 
I)l'oyecto de Estatuto de los Trabajadores 
elel Cobre elaborado por el l\I misterio del 
Trabajo. 

Espero, señor Presidente, q :1e el conflic­
to en perspectiya se solucione ctentro de 
breves horas, porque, según se me informó 
en la visita que hice a Chuquicamata, en 
el caso de que no haya ayenimicnto en el 
día ele hoy, los trabajadores dei mineral, 
conjuntamente con los de El Teniente y 
los de Potrerillos, irán mañana a una huel­
ga que puede tener graye repercusión en la 
economía nacio.nal. 

Yo, seílor Presidente, hago votos porque 
esto no ocurra. Sin embargo, con el pro­
pósito de intervenir en una pl'óxima sesión 
mejol' documentado, rogaría al señor Pre­
sidenteque se sirviera enviar oficios a los 
señores Ministros del Trabajo y de Mine­
ría para que envíen a esta Corporación to­
dos los antecedentes relacionados con la 
dictación del Estatuto de los Trabajadores 
del Cobre. Le agradecería, asimismo, tal 
como lo dije al comienzo de mi interven­
ción, que se enviara oficios a los Ministros 
conespondientes para transmitirles las 
observaciones que formulado. 

1\' ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

pl'(~sidente) .-Se enviarán los oficios a que 
se ha referido por Su Señol'Ía. 

41.-SITUACION ECONOMICA DE LA EMPRESA. 

!'rIARITIMA DEL ESTADO.- ADQUISICION DE 

!M,RCOS PARA QUE PRESTEN SERVICIOS EN-

TRE VALPARAISO y PUNTA ARENAS,­

PETIClON DE OFICIOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
l}l'esidente) .-Le quedan cuatro minutos­
al Comité Socialista Populai. 

El señor HERNANDEZ.-Piclo la pala­
bra, señol' Pl'esidente. 

El señOl' CORREA LETELIER (Vice­
pl'esic1ente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HERN ANDEZ.-Señor Presi­
dente, deseo rcfel'irme a un problema que: 
preocupa, no sólo a la provincia de Maga­
ll~mes, que l'elH'eSento en esta Corporación" 
sino a todas las provincias australes. Ce­
lebro, por Jo tanto, la intervención recien .. 
te del Honorable señor Morales Adriasola, 

Deben recordar los Honorables colegas 
y el mismo señor Presidente, que hace dos 
años, me ocupé extensamente -y allegué 
antecedentes sobre el particular- acerca 
de la gravísima situación en que se encon-, 
traba la Empresa Marítima del Estado. 

Más adelante, l'ecuerdo que el Honorable 
señor Lobos, Diputado por Llanquihue, y 
el propio Honorable señor Correa Letelier, 
se refirieron a este mismo problema, que 
afecta a toda la zona austral. Tiene razón 
el Honorable señor Morales Adriasola al 
decÍl' que el Gobierno, por medio de un 
decreto con fuerza de ley; puede abrir 
acreditivos en el extranjero para adquirh:" 
barcos. 

Yo, señor Presidente, demostré, en 8S8t 

ocasión, que, con motivo ele las propuestas. 
públicas a que se llamó en noviembre del 
año pasado, hubo, incluso, firmas extnul­
jeras que aceptaban sus bases y estaban 
dispuestas a entl'egar barcos a nuestro 
país. Pero consirlel'é absurdo y ridículO' 
que el Go)¡i('mo pretendiera adquirir die­
cisiete barcos, enÜ'e ellos cuatro de guerra 
para las Fuerzas Armadas. Me pregunto" 
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Honorable Cámara: si el Gobierno no era 
capaz de adquirir dos barcos modernos pa­
ra el transporte de pasajeros y carga a la 
provincia de Magallanes, ¿ cómo podía 

. comprar diecisiete, entre estos cuatro pa "a 
las Fuerzas Armadas? 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿Me permite una breve interrupción? 

El señor HERNANDEZ.-Con todo 
agrado. 

El señol' CORREA LETELIER (Vi':e­
presidente) .-Con la venia oel Honorable 
señor Hel'l1ández, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Debo agregar, al respecto que, efec:ti \'a­
mente, pOlO decreto supremo del Ministerio­
de Economía N9 432, de :2 de octubrc del 
año 1954, se resolvió abl'ir propuestas pa­
ra la adquisición de barcos. La Contralo­

. ría General de la República rechazó dicho. 
decreto, porque signifieaba una inversión 
de 18.502.28 dólares, y no existían estos 
recursos. 

Abundando en lo que se ha expuesto so­
bre las malas condiciones en que la Em­
presa debe servir recorridos difíciles, 
muestro a la Honorable Cámara tuercas 
de caldera de los tubos Stays, fundidas y 

sin hilo, con las cualés debe navegar ac­
tualmente el "Puyehue", hoy en dique. 

Las pongo a disposi.ción de los HonOl'a­
bIes colegas. Ellas, evidentem2nte, ponen 
en peligro la seguridad de ese barco, y, en 
consecuencia, la vida de sus tripulantes y 

pasajeros. 

Nada más, y muchas gracias, Honorable 
--colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Honorable señor Hel'l1ández. 

El señor HERN ANDEZ.-¿ Se me po­
drían conceder ~lgunos minutos, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay número en la Sala 
para tomar acuerdos, Honorable Diputado. 
Sólo cabría que el Comité Unido le cediera' 
parte de su tiempo. 

Con la venia del Comité Unido, puede 
continuar Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Pol' cuatro mi­
nutos, señor Presidente . 

El señor HERN ANDNEZ.-Quiero 1:e­
cordal', señor Presidente, que la falta oe 
responsabilidad ele! Gobierno actual se ha 
manifestado en este problema, como en to­
dos los de carácter general que aquejan al 
país. No hay tino alguno en las esferas 
gubernamentales para resolyerlos. 

Es así cómo me he visto obligado a abo­
r;ar en la Empresa Marítima del Estado y 
en la Subsecretaría de Tranportes del Mi­
nisterio de Economía, por que se permita 
a la firma Martínez Pereira viajar direc­
tamente desde '/alpal'aÍso hasta Punta 
Arcnas, tl'anspo.J.'tando cal;ga exclusiva­
mente, porque los habitantes de Magalla..; 
nes ya no pueclen soportar la escasez ele 
artículos de primera necesidad, especial­
mente, alimenticios. 

Por esta razón, señor Presidente, elpar-, 
lamentario que habla ha tenido que estar, 
en contra de su voluntad, ayudando a esta 
firma pUl'ticular. 

En consecuencia, solicito que se envíen 
oficios a Su Excelencia el Presidente de la 
República y al Ministerio de Economía. 
haciéndoles presente la necesidad de que 
arbitren las medidas apropiadas para que 
se adquieran dos o cuatro barcos destina­
dos a hacer la carrera entre Val paraíso y 
Punta Arenas. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio pedido 
por Su Señoría. 

42.-SITUACION ECONOMICA DE LOS INQUI­

LINOS DEL FUNDO "CARMEN BAJO", SITUA­

DO EN MELIPILLA, DE PROPIEDAD DE LA 

-CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLICO S 

y PERIOntSTAS.- ACTITUD ADOPTADA POR 

SU ADMINISTRACION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora; 
ble señor Aceyer1o. 
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El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, en una de las sesiones anteriores de es­
ta Honorable Cámara, solicité se enviara 
oficio al señol' Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de qe se sirviera realizar una 
investigación sumaria en el fundo "Cal'­
men Bajo", de propiedad de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, y ubicado en el departamento de 1\1e­
lipilla. 

He reeibido del señor Ministro de Salu(t 
una nota en que se contesta mi consulta y 

que, a su \'ez, contiene un oficio enviado a 
ese :vr ini:"tel'io por el señor Vicepresidente 
E.iecutivo de la Caja Nacional de EmpIca­
dos Públicos y Periodistas. 

Quiero comentar este oficio, señal' Pre­
sidente, porque es notorio que el señor Vi­
cepresidente aludido trata de desviar el 
problema. 

En esta ocasión, como digo, pedí se hi­
ciera una investigación sumaria sobre este 
problenY1 promovido en el fundo mencio­
"ado y sobj'c el cual el señor Vicepresiden­
t(~ ha informado al sefiol' Ministro, Hay 
algunas referencias en este informe que 
no puede dejar pasar sin destacarlas, p01'-

'le, en algunas de ellas, incluso el señor 
,cepresidente podría decir aquí falta <l 

la ventad. 
Tengo entendido que el señor Vicepresi­

dente ele la Caja Nacional de Empleados 
Públicos es una persona seria y qm~ debe 
confirmar, en cualquier momento, las in­
formaciones enviadas a su superiol' jeníl'­
quico, el señal' Ministro de Salud Pública. 

En una parte (lel oficio enviado al señor 
~Iinistl'o, el Vicepresidente aludido dice 
que COIlClllTió al fundo CaTmen Ea'; o el 
Sl1bsecretario de Salud, quien comprobó, 
según él, las buenas condiciones en que es­
tarían \ ¡viendo los inquilinos, y todavía 
más, que los sa1::1.1'ios son mejores que los 
que se pag::m en haciendas similares. Al 
efecto, ha te }'esaltar en el oficio que los 
sala1'i03 que se pagan a los inquilinos son 
de treinta y seis pesos diarios y que las re­
galías consisten en un cuarto de cuadra de 
tierra y cuatro talajes. 

Señor Presidente, me trasladé a esa zo­
na, a fin de comp1'obal' la efectividad de 
Ln i:lfcrmaciones proporcionadas por el 
sel¡oi' \.Ticepn~sidcnte. Desgraciadamente, 
srí10 ¡1é~ podido comprobar 10 contrario de 
lo que él ~tfil'ma. EH efecto, en las vecin­
dades del fundo "Carmen Bajo" está el 
flmdo "Chocalán", que, en lugar de pagar 
treinta y seis pesos diarios a sus inquili­
nos, como el primero, les paga setenta pe­
sos y ks (la cuatro talajes. En vez de un 
cuarto de ellac1l'a de tierra, les da media 
cuadl'a, adernás de obsequiarles como rega­
lía, dos panes, 

Algo similar ocurre en el fundo Las Ve­
gas, en el que se paga p. los inquilinos se­
tenta y cinco l~esos y se le3 da media cua­
cln· de tielTa, como ración. 

También, en los alrededores del fundo 
"Carmen Bajo" está situado el fundo "Co­
lill¡Jén", en el cual Sl' pagp.l1 setenta pesos 
c!ü'.l'ios, se concede media cmd1'3 de tierra 
:>- se dan siete talajes. En consecuencia, son 
fetlsas las asc",'eraeiones del señ,Jl: Vicepre­
~~ i dente ele 1,,- ef'.: a l'Y~~ciJnal de Empleados 
I'úblbicos ~' Pel'iodis'cas en el sentido de 
qne disfrutan de mejores salarios y mayo­
res gl'anjel'ías los trabajadores del fundo 
"Carmen Bajo". 

A In8.;-or abundamiento, es inexacto que 
cuando fu6 a esta hacienda una comisión 
integrada por el señor Subsecretario de 
Salud Públ iea y Previsión Social, quien re­
presentaba tanibién a su colega dél Minis­
terio del Tl'abajo, y por algunos altos fun­
Ó)liarios de la Gereneia Agrícola de la 
Caja indicada, se hubiera dado a conocer a 
;es i;"~:lihns los acuerdos que habría 
~-:lort:i(10 la Comisi~'m de Agricultura del 
Consejo (le esa institución. Sin embargo, se 
dic(' que los obreros se rebelaron al impo­
lleT"::;,; de tales resolacioncs y que inmedia­
tW)()1,'- acordaron iniciar una huelga q:Je 
",~. hm'1.é1 ei"ctiY<1 al día siguiente; se agre­
g~t q1.W, 1"-1.,';1_ ganU1tiz~r1a libertad de tra­
;lajo y D"D,Et(:1H']' el orden público, hubo ne­
cesidad de l'eCl'lTOl' al Cuerpo de Carabi­
nel';::S de J'l1elipilla, y que, con el objeto de 
evitar la paralización de las faenas del 



1894 CAlVIARA DE DIPUTADOS 

fundo, fué menester llevar obreros de 
otros predios de la institución. , 

La verdad, señor Presidente, es que 
nada de esto ha sucedido. N o me explico 
cómo un Vicepresidente puede estar tan 
'mal informado. Quizás trata de justifi­
car su propia actuación, la de un terce­
ro o bien procura, sencillamente, causar 
daño a los obreros, a pesar de que éstos 
no le han hecho nada. 

Quiero, sí, advertir que los obreros del 
fundo '"Carmen Bajo" cometieron el mis­
mo delito político en que incurrió el Di­
putado que habla: creyeron en el actual 
Presidente de la República. Aunque el ad­
ministrador del fundo mencionado es de 
filiación política totalmente contraria fl 

la de los obreros, éstos trabajaron entu­
siastamente y votaron por el señor Ibá­
ñez, gracias a quien el señor Zúñiga es 
hoy Vicepresidente de la Institución men­
clonada. 

Los obreros votaron por el señor Ibá­
ñez y lo hicieron triunfar en la esperan-

. za de días mejores. Sin embargo, se de­
signó como capataz de ese fundo a una 
persona que no hace otra cosa que indis­
ponerlo con cuanta autoridad precisa in­
formación respecto a su conducta. El 
propio administrador, partidario de una 
de las candidaturas presidenciales que 
perdieron la campaña electoral y que, por 
lo tanto, debió haber dejado ese cargo, 
persigue a los trabajadores del fundo alu­
dido. De ahí que me extraña que el Vice­
presidente de la Caja Nacional ele Em­
pleados Públicos y Periodistas contest~. 
en forma tan poco veraz. . 

Dice, además, el señor Vicepresidente, 
que el domingo dos de octubre último 
atendió personalmente a un grupo de 
obreros que fue a explicarle la conducta 
que observaron el día anterior. La ver­
dad es que este señor estaba pasando sus 
vacaciones en la casa del dueño del fun­
do. Esta propiedad tiene una casa desti­
nada al administrador y, otra, muy lujo­
sa, para las autoridades que desean pa­
sar sus vacaciones en ella. El señor Vice-

presidente estaba, entonces, disfrutando 
del buen clima, de la buena comida, de la 
abundancia del fundo que es de los em­
pleados públicos. Sin embargo, estos deben 
quedarse trabajando el resto del año aquí 
en Santiago. El estaba disfrutando de sus 
vacaciones en dicho fundo y, por eso, con­
versó con los ohreros; pero ninguna co­
misión de obreros, repito, ha denunciado 
a quienes patrocinan el pliego de peticio­
nes. La verdad es que fue tal la alarma 
del administrador y del señor Vicepresi­
dente por estos hechos -sobre todo, por­
que veían que se les entorpecía sus vaca­
ciones - que se vieron en la necesidad 
de llamar a los carabineros de Melipilla. 
Una vez que éstos llegaron, mandaron 
buscar a los obreros que estaban traba­
jandoen la limpia de acequias y en la 
plteparación de las tierras para sembrar, 
y 'pidieron a los policías que les "llama­
ran la atención" por haberse comporta­
do el día anterior en forma subversiva. 

De ahí que quiera comentar estas co­
sas, porque me parece la aberración más 
grande' que el señor Vicepresidente de 
esta Caja informe a su superior jerár­
quico, el señor Ministro de Salud, en la 
forma incidiosa .en que lo hace en el ofi­
cio que le ha enviado y que el señor Mi­
nistro ha remitido a esta Honorable Cá­
mara en respuesta a una petición formu­
lada en sesión anterior por el Dipatado 
que habla. 

43.-DESPIDO DE.CAMPESINOS EN EL FUNDO 

AGUILA NORTE, EN LA LOCALIDAD DE HOS­

PITAL.-PETICION DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, quiero referirme, además, a otrc 
punto. El año pasado, en un oficio envia­
do en nombre del Diputado que habla, se 
pidió al señor Ministro del Trabajo que 
ordenara practicar investigaciones en 're­
lación con los despidos de campesinos 
realizados en el fundo "AguiJa N ort~", de 
la localidad de Hospital, y de propiedad 
del señor Domingo Toro Astaburuaga. 
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Según las informaciones que he obte­
nido posteriormente, no es el seño!: Toro 
Astaburuaga quien ordena los despidos. 
En realidad, el responsable de ellos es el 
administrador del fundo, cuyo nomiJn~ no 
sé; pero el hecho concreto es que en ese 
fundo reciben inquilinos, mas no Se les 
hacen contratos y, por no tener libretas 
del Servicio de Seguro Social, no pueden 
recibir la asignación familiar que les co­
rresponde. Además, cuando menos lo 
piensan, 10'8 despiden del trabajo, sin dar­
les el aviso previo de sesenta días a que 
tienen derecho los obreros agrícolas. 

Ahora, cuando ya están cultivadas las 
tierras y los inquilinos han realizado gran 
parte del trabajo necesario para el resto 
del año, comienzan nuevamente los des­
pidos. Esta actitud coloca a los inquilinos 
en grave situación por cuanto, a estas al. 
turas del año, no encuentran actividades 
~n las cuales ganar 1.0 ~1ecesario para sub_ 
sistÍr. 

Por esta razón ruego al seiíor Presi­
dente tenga la benevolencia de ofldar, en 
nombre del Comité Unido, al señor Mi­
nistro ele! Trabajo poniéndolo en antece­
dentes de los despidos de que son vícti­
mas algunos inquilinos del fundo "Agui­
la Norte" de la localidad de Hospital. 

E señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Se enviará el oficio en 
nombre del Comité de Su Señoría. 

Quedan dos minutos al Comité Unido. 
El señor ACEVEDO.- Renunciamos, 

señor Presidente. 

41.~ACTtJ.>\CION DE LA SVPERINTEXDENCIA 

DE ABASTECIl\HEXTOS y PRECIOS EX LA 

DISTIt:llVCroN DE TE, YETIBA :\IATE Y AZU­

CAR EN CABILDO Y PETORCA, ESPECIAL-

:'!IEXTE.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres~ 
ponde al Comité Independiente. 

El señor RIOS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice· 

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RIOS.-Señor Presidente, en 
reciente jira realizada por el Depal'ta­
l1121'tO de Petorca, el Diputado que habla 
pudo imponerse de algunas denuncias re~ 
lhcionadas con el racionamiento de los 
artículos de primera necesidad en Cabil­
do y en el valle de Petorca. 

Según mis informantes, el raciona:" 
1'1iultO elel té y del azúcar, especialmen­
te, se efectúa en forma arbitraria y par­
tidista. Tanto en la comuna de Cabild0 
como en el Valle de Petorca, se ha dado 
preferencia a los subdelegados de dichas 
localidades. Estas personas, que pertene­
cen al, Partido Agrario Laborista, han 
recibido partidas de azúcar y de té y las 
han distribuido entre los miembros de ese 
partido político y entre sus amigds per­
sonales. 

Desgraciadamente, tengo que referir­
me también a las actuaciones que ha te­
nielo, en relación con esta materia, el H{;­
no1'able Diputado don Alfonso David, 
quien no se encuentra presente en la Sa­
la en estos momentos. Este Honorable 
Diputado ha viajado por la provincia de 
Aconcagua y, en especial, por el departa­
mento de Petorca, acompañada del agen­
te de INACO con residencia en Los An­
des. En sus viajes ha llevado partidas de 
té de cierta importancia que las ha re_ 
partido entre sus correligionarios, tanto 
en Cabildo como en el Valle de Petorca. 

Señor Presidente, a mi juicio, las irre­
gularidades a que me estoy refiriendo 
deben ser corregidas, porque mediante la 
[t cción del COL ej o Nacional de Comer­
cio Exterior, cuyas actuaciones han sido 
criticadas en repetidas ocasiones en es~ 
ta Sala, ,c:e están aplicando medidas arbi­
trarias que perjuidican el comercio de las 
pequeñas localidades mencionadas. 

Precisamente hoy día he recibido una 
carta desde Cabildo, en la cual se me dan 
ciertos datos relacionados con el reparto 
de yerba mate que se ha hecho en esa co­
muna. 



1896 CAMARA DE DIPUTADOS 

En un número del diario "La Aurora", 
de Cabildo, aparece una lista confeccio­
nada por la oficina de la Supertintenden­
cia de Abastecimientos y Precios en La 
Ligua, en que se detalla.la forma en que 
se ha efectuado tal repartición y, dentro 
de la enumeración de comerciantes, se 
incluye también al subdelegado de CabiL 
do con un número determinado de kilos. 
Este subdelegado distribuye el té en los 
almacenes y exige que la venta se haga 
mediante vales que él suministra a sus 
correligionarios agrario laboristas y a sus 
amigos personales. En está forma, los 
abarroteros están obligados a entregar 
mercaderías como la yerba mate, el té y 
el azúcar solamente a estas personas, con 
lo cual se limita el comercio y se perju­
dica al resto de la población. 

Además, la repartición que tanto la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios como el Instituto Nacional de Co­
mercio hacen en diversos localidades-, es 
también arbitraria; pOr ejemplo, para el 
villorrio de La Viña se han destinado cin­
co kilogramos de yerba; para el de Alica­
hue, un kilogramo; y para el de San Lo­
renzo, absolutamente nada. Hay que con­
siderar que la primera de estas localida_ 
des tiene mil habitantes y cada una ele las 
otras dos, seiscientos. 

En esta forma, se está creando verda~ 
dera desesperación entre los pobladores, 
ya que es sabida la predilección que el 
pueblo tiene por el consumo de las mer­
caderías mencionadas, a las cuales, si 
bien es cierto que no son esencialmente 
alimenticias, las considere lecesarias pa_ 
ra la vida. 

Además de estas denuncias, el Honora­
ble Diputado s~ñor Correa Larraín me 
ha dado a conocer otra, relacionada cOI} 
el pueblo de Requínoa, en el cual la Su­
perintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios ha procedido, exactamente, en la mis­
ma forma. Es así como el subdelegado 
de Requínoa, el señor Roberto Huerta, ha 
recibido también determinadas partidas 

de té Y de yerba mate, las ha entregado 
a los almacenes y ha exigido que la venta 
de esos productos Se haga a través de va­
les, que él reparte entre sus correligiona­
rios agrariolaboristas. 

Creo que esto debe terminar. No es 
posible que se sigan cometiendo estos 
abusos valiéndose de influencias que se 
tienen en el Instituto Nacional de Comer­
cio y de situaciones políticas que posee el 
partido Agrario Laborista. 

Por estas razones, solicito dEll señor 
Presidente que se envíe un ~ficio al señor 
Ministro elel Interior para pedirle que 
dé a conocer las razones por las cuales se 
ha entregado el racionamiento de estas 
mercaderías a estos funcionarios admi­
nistrativos que, en realidad no tienen nin­
Runa atribución para aplicar raciona­
mientos, puesto que éstos, legalmente, de­
ben ser dispuestos por la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios. As!­
mismo, solicito que también se envíe un 
oficio al señor Ministro de Economía pa­
ra peilirle que informe sobre el criterio 
que sigue la Superintendencia de Abas­
tcimientos y Precios para aplicar el- ra­
cionamiento de té en el departamento de 
Petorca, especialmente, y, también, en las/ 
otras localidades a que he hecho referen­
cia en mi exposición. 

Señor Presidente, solicito que se en­
víen estos oficios en nombre de los Co­
mités Conservador Unido e Independien­
te. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviarán los oficios en 
nombre de los Comités que lo han solici­
tado. 

¿ Ha terminado, Su Señoría? 
El señor RIOS.-Sí, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 

55 m1:nutos. 

Orisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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